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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. [D. G.), su Augusta Madre la 
Reina Doña María Cristina y S. A. R. el Infante 
Don Femando regresaron anoche á las ocho y me
dia á  esta Corte, de su viaje á  Cartagena, conti
nuando sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y demás personas de la Au
gusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.j En cumplimiento de lo prevenido en el 
Reglamento orgánico déla Academia Médico-militar, 
aprobado por Real orden de 22 de Abril de 1899 (Golee- 
eión legislativa núm 87),

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer lo si
guiente:

1.° Se convoca á oposiciones para cubrir 15 plazas 
con sueldo de Médicos alumnos de la Academia Médico • 
militar, y sin él el número que aconsejen las necesida
des del servicio, á los Doctores 6 Licenciados en Medi
cina y Cirugía que lo soliciten hasta el 26 de Agosto 
próximo, con sujeción á las bases y programa aproba
dos por Real orden de 21 de Noviembre último, que se 
insertan á continuación.

2.° Los que sean nombrados alumnos sin sueldo, 
conservarán el derecho á ocupar, por orden de censu
ras, las vacantes que por cualquier concepto pueda ha
ber en las plazas retribuidas.

3.° Los ejercicios de oposición tendrán lugar en 
esta Corte, y darán principió en 1.° de Septiembre del 
corriente año, en el local de la Academia, calle de Ro
sales, núm. 12; y

4.° De conformidad con lo prevenido en el art. 25 
de las bases, el Tribunal de oposiciones celebrará su 
primera sesión pública, en dicho local, á las diez del día 
Bi de Agosto citado, para proceder al sorteo de los as
p ir a o s  admitidos ñ las oposiciones, con el fin de de

terminar el orden en que éstos han de verificar los 
ejercicios.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1907.

LOÑO 
Señor «...e

B A S E S

p a ra  el concurso de oposiciones á ingreso en la Academ ia 
Médico-militar en el mes de Septiembre de 1 9 0 7 .

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el Regla
mento orgánico aprobado jpor Real orden de 22 de Abril 
de 1899 (O. L. núm. 87), el ingreso en el Cuerpo de Sanidad 
militar, sección de Medicina, se hará en la Academia creada 
al efecto, ingresando como alumnos, y previa oposición, los 
Doctores y Licenciados en Medicina que obtengan mejores 
calificaciones entre los aspirantes que hayan aprobado los 
ejercicios hasta cubrir el número que se señale en la convo
catoria.

Art. 2.° Los alumnos disfrutarán el sueldo de 1.500 pe
setas anuales, teniendo la asimilación de segundos Tenientes 
del Ejército.

Art. 3.° Cursarán, desde 1.® de Octubre al 30 de Junio, 
las enseñanzas consignadas en el plan de estudios. Para la 
calificación de fin de curso se sustituirán los exámenes por las 
notas que resulten de la conceptuación de los alumnos, en 
la forma que dispone el Reglamento orgánico de la Acá - 
demia.

Art. 4.° Los ejercicios de oposición se verificarán en el 
local de la Academia y serán públicos.

Art. 5.a Los aspirantes á ingreso deberán reunir las cir
cunstancias siguientes:

1.a Ser español ó estar naturalizado en España.
2.a No exceder de la edad de treinta años el día 1.® de Oc

tubre próximo.
3.a Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y po

líticos y ser de buena vida y costumbres.
4.a Tener la aptitud física que se requiere para el servi

cio militar.
5.a* Haber obtenido el título de Doctor ó Licenciado en 

Medicina y Cirugía en algunas de las Universidades oficiales 
del Reino, ó tener aprobados los ejercicios necesarios para 
ello; y

6.a Ser soltero ó viudo sin hijos.
Art. 6.° Los que pretendan tomar parte en el concurso 

de oposiciones á plazas de Médicos alumnos, justificarán:
a) Que son españoles y no exceden de la edad de treinta 

años, en la fecha marcada, con certificado de inscripción en 
el Registro civil ó con copia, en debida regla, legalizada de 
la partida de bautismo, en defecto "de aquél; debiendo acom
pañar, en uno ú otro caso, la cédula personal.

b} Haberse naturalizado en España y que no excedan de 
la edad de treinta años, con los correspondientes documen
tos en toda regla legalizados, y su cédula personal de ve
cindad.

 ̂c) Hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles y po
líticos y ser de buena vida y costumbres, con certificación 
de la Autoridad municipal del pueblo de su residencia, ex
pedida y debidamente legalizada en fechas posteriores á la 
del edicto de esta convocatoria.

d) Que tienen la aptitud física que se requiere p\ara el ser
vicio militar, mediante reconocimiento facultativo, verifica

do, en virtud de orden del Director de la Academia, por los 
Médicos de la misma que designe para ello.

e) Haber obtenido el título de Doctor ó Licenciado en Me
dicina y Cirugía en alguna de las Universades oficiales del 
Reino, ó tener aprobados los ejercicios necesarios para ello, 
con testimonio ó copia legalizada de dicho título ó certifica
do de la Universidad en que hubiesen aprobado los ejer
cicios,

/ )  Los que sólo hubiesen presentado certificación univer
sitaria de tener aprobados los ejercicios correspondientes al 
grado de Licenciado, deberán presentar, antes ae finalizar el 
curso académico, para que se incluya en su expediente per
sonal, el testimonio ó copia legaliza del título correspondien
te, sin cuyo requisito no podrán ser propuestos para su in
greso en el Cuerpo como Médicos segundos; entendiéndose 
que de no hacerlo así renuncian á los ̂  derechos adquiridos 
mediante la oposición y estudios posteriores.

g) Justificarán el estado civil con certificación del Juzga
do municipal del último punto en donde hayan residido, de
bidamente legalizada.

7i) Además acreditarán su situación militar por medio del 
correspondiente pase.

Art. 7.° Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru
gía que se hallen sirviendo en el Ejército, en la Marina ó en 
cualquier otra dependencia del Estado, y aspiren á tomar par
te en las oposiciones, justificarán aquella circunstancia con 
certificación librada por sus Jefes superiores.

Art. 8.° Los aspirantes á ingreso en la Academia Médico- 
militar lo solicitarán en instancia dirigida al Director de la 
misma, formulada en papel del sello de 11.a clase, acompa
ñando los documentos que justificarán las circunstancias ex
presadas en el art. 6.°, pudiendo también presentar al mismo 
tiempo, para que se unan á sus respectivos expedientes, los 
certificados que estimen oportunos, acreditando sus méritos 
científicos, literarios y profesionales.

Art. 9.° Los Doctores ó Licenciados en Medina y Cirugía 
que por sí ó por medio de persona competentemente autori
zada, entreguen con la oportuna anticipación á los Inspecto
res de Sanidad militar de las Capitanías generales de la Pe
nínsula é islas adyacentes, instancias suficientemente docu
mentadas dirigidas al Director de la Academia Médico-mili
tar, solicitando ser admitidos en el concurso de oposiciones, 
serán condicionalmente incluidos en las listas de los oposito
res; pero necesaria y personalmente deberán ratificar dicho 
deseo mediante su ñrma, en la dirección de dicha Academia, 
antes del día señalado para el primer ejercicio.

Art. 10. Se entenderá que la instancia á que se refiere el 
artículo precedente ha sido entregada con la oportuna anti
cipación á los respectivos Inspectores de los distritos, siem
pre que desde el momento de la entrega, hasta el en que se 
cierra la admisión de instancias en Madrid, medie tiempo 
bastante para que dicha instancia llegue por el correo ordi
nario á esta capital. Se considerará suficientemente documen
tada, siempre que con aquéllas se acompañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesarios para que los aspiran
tes puedan ser admitidos, excepción hecha del certificado de 
aptitud física, que se ha de librar y obtener precisamente en 
Madrid, conforme el art. 6.°

Art. 11. No podrán ser admitidos alas oposiciones los 
Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que lo solici
ten fuera de Madrid cuando sus instancias no lleguen ¿ la 
Dirección de la Academia antes de que expire el plazo seña
lado para la admisión de instancias.

Art. 12. Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Ciru
gía que soliciten tomar parte en el concursó de oposiciones 
á plazas de Médicos alumnos abonarán, antes de comenzarse
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el  p r i mer ejercicio, en concepto de derechos de oposición, 
25 p e sc t  sin que les quede derecho alguno para reclamar 
su devolución*

Art 3. Quedad absoluta y terminantemente prohibidas 
las prt v oogas de edad para el ingresó en la Academia en cla
se de A alíeos alumnos.

Art, 14. Los ejercicios de oposición serán cuatro: consis
tiendo ei primero en la contestación oral de cinco preguntas 
de enín las designadas para este ejercicio en el programa ad
junto; d  segundo, en el examen de un enfermo y exposición de 
su his; da clínica; el tercero, en la contestación oral de usa 
pregu é  sobre anatomía topográfica, y en la descripción y 
■ejecución de una operación quirúrgica en el cadáver ae entro 
las ind i idas para este objeto en el referido programa, y el 
cuarta ¡ n la redacción de una Memoria, que ha de versar 
sobre v a tema de los expresados con tal objeto.

Art ?5. Los ejercicios serán calificados por cada uno de 
los Ju ves con una escala de 5 á 10 puntos de censura, tan 
luego ó-s opositores terminen cada ejercicio, según determi
na el v V r. 20.

Art. o. La calificación general definitiva de los oposito
res de.L rá ser hecha por el Tribunal censor en sesión secre
ta, su v uido los puntos con que hubiese sido conceptuado 
cada i de sus ejercicios, y ordenándolos de mayor á menor 
númr le puntos obtenidos.

El j banal celebrará la sesión á que se refiere el párrafo 
prece m te dentro de las veinticuatro horas siguientes á la 
termi uón del último ejercicio.

Art i7. En el caso de que dos ó más opositores obtengan 
igual u mero de puntos de censura definitiva, el Tribunal 
decid - 1 orden de colocación, teniendo en cuenta lo que 
se dis oe para esto en el Reglamento orgánico de la Aca
demia

Ar* 18. Cualquiera que sea la forma en que el^Tribunal 
de op i.dones cite á los opositores para la prácticade los
ejercí »s, y el tiempo transcurrido desde la publicación del
respe ivo aviso, en cuyo tiempo necesariamente hade estar
inclu cuando menos, una noche, el opositor que no se
prese. >. á practicar un ejercicio á la hora precisa para que
haya lo citado, se entenderá, por este solo hecho, que re-
nunc i las oposiciones, quedando en el acto excluido del
■concu o, salvo únicamente el caso de que, con la necesaria
y op-■ tuna anticipación, haya hecho constar, en debida 
forma j ae está ocupado en asuntos inexcusables del servicio, 
si fu liiitar ó marino, ó en el que sin dejar transcurrir 
veinív ..atro horas siguientes á la en que debió presentarse 
ante : Tribunal, avise al Director de la Academia que no
pued - "iñcarlo por hallarse enfermo. La asistencia al cuar
to ej: "do no admitirá excusa de género alguno, ni siquiera
la de . fe r me dad.

As ie tenga aviso el Director de la Academia de que
algú: útor de los citados para la práctica de cualquiera
de lo;- -ercicios primero, segundo ó tercero se halla enfermo, 
dispe se le reconozca con urgencia, y en vista del resul
tado i reconocimiento, podrá señalar nueva fecha para que 
dicha ■ oositor actúe, siempre que esta fecha sea anterior á 
la te< :. i uación del ejercicio de que se trate; y de no poder 
veriÍ! -vio así, será excluido definitivamente del concurso.

Ar; ¡9. El aspirante que después de principiado un ejer
cicio -rista de continuarlo, se entiende que renuncia á la 
oposi on.

Si •• 'V..raídas las preguntas que ha de contestar, habiendo 
come;v:-do ó no á verificarlo, tuviese que retirarse por causa 
de en : medad, lo manifestará así al Presidente del Tribu
nal, e vual podrá disponer que el opositor sea reconocido 
en eí '.o, y si fuera legítima la causa alegada, autorizará 
la nu-'va admisión, con arreglo á lo preceptuado en el ar- 
tícuh. 18.

Art :>o. La calificación se verificará del modo .siguiente: 
cuan ri opositor termine un ejercicio, cada Juez consigna
rá en xa papeleta el nombre del actuante y la calificación 
de ap >ado ó desaprobado, expresando sólo en el primer 
caso t uúinero de puntos á que le considere acreedor. Firma
ra Ja ¡aprieta y la entregará al Presidente del Tribunal, que 
la g;u lará en un sobre que ostente el nombre del opositor. 
Terminada la sesión pública, se reunirá dicho Tribunal en 
sesiói secreta, procediendo el Secretario a efectuar el escru
tinio, lando lectura íntegra de cada papeleta. Si el opositor 
obtuviese la aprobación por unanimidad, se sumarán los pnn 
tos de censura dados por cada Juez* obteniéndose así la cali* 
ficaci n del ejercicio; si la obtuviese por mayoría, se compu
tará cada voto de desaprobación por cinco puntos, que se su
marán á los que constasen en las papeletas de aprobación. 
Esta lleva, por tanto, consigo un mínimum de treinta y cin
co puntos. En caso de desaprobación, sea por unanimi
dad ó por mayoría, no se efectuará la computación de cen
suras.

Art. 21. Una vez concluidos los actos de cadadía y ter- 
minado el escrutinio, se fijará en el tablón de anuncios una 
relación que consigne sólo los nombres de los aprobados y 
los pu o ¡ os de censura obtenidos por cada uno.

Art. 22. El opositor que resulte desaprobado en cualquier 
eiercich-, quedará desde luego eliminado del concurso.
** Art 23. ‘ El Presidente del Tribunal citará pública y ver- 

balmeute, al terminar los ejercicios de cada día, á los oposi
tores que deban actuar en el siguiente, fijándose además en 
el tablón de anuncios el oportuno aviso firmado por el Se
cretario.

Art. 24. Dos días antes del señalado en la convocatoria 
para comenzar los ejercios de oposición se expondrá en el 
tablón de edictos de la Academia la relación de los aspiran
tes que, por reunir las condiciones reglamentarias, han sido 
admití dos á concurso.

Art. 25. El día anterior al de la celebración del primer 
ejercicio, el Tribunal procederá en sesión pública, previa
mente anunciada, al sorteo de los aspirantes para la designa
ción del orden en que hayan de verificar los ejercicios.

PRIMER  EJERCICIO

Art. 25. El primer ejercicio consistirá en la contestación 
oral de cinco preguntas sacadas á la suerte por el Secretario 
del Tribunal, y correspondientes cada una á uno de los’ cinco 
grupos especificados en el adjunto programa.

Art. 27.' En la explanación de las cinco preguntas, el ac
tuante podrá emplear, cuando más, una hora.

Art. 28. El actuante que deje de contestar á alguna ó al
gunas de las preguntas que le hubieren tocado en suerte, no 
llenará las condiciones de este ejercicio, que se declarará 
nulo; quedando aquél, por lo tanto, excluido de las oposi
ciones.

Art. 29. El Secretario del Tribunal consignará en el acta 
correspondiente las preguntas designadas por la suerte para 
cada opositor, y él tiempo total empleado en contestarlas.

Art. 30. Las preguntas que hayan sido objeto de contes
tación en este ejercicio no podrán repetirse en el mismo día.

SEGUNDO E J E RCICIO

Art. 31. El segundo ejercicio consistirá ex el examen y 
estudio de un enfermo designado por la suerte, y m  la expo
sición oral de su historia clínica*

Art. 32. Los Jefes de clínica entregarán en 1a Dirección 
del Hospital, con veinticuatro horas de anticipación á la del 
comienzo del ejercicio, tantas hojas clínicas aiagsosticsvdas 
y cerradas al ai a, como enfermos tengan en la suya en con
diciones de poder utilizarse para este ejercicio. Sí a lg u »  
de los enfermos correspondientes á las hojas entregadas fa
lleciese, saliera de alta ó cambiase de clínica ó número, el 
Jefe de la misma dará parte al Director del Hospital? para 
que lo ponga en conocimiento del Presidente del Tribunal.

Art. 33. El Tribunal podrá utilizar indistintamente para 
este ejercicio práctico los enfermos de cualquiera de las*sa
las del Hospital cuyas hojas clínicas le hayan facilitado.

Art. 34. Para este ejercicio, el Tribunal depositará en una 
urna 12 papeleta^ en cada una de las cuales estará consig
nada la clínica y el número de la cama que en la misma ocu
pe el enfermo que por suerte le corresponda.

Art. 35. Sacada á la suerte por el opositor una de las po- 
peletas deque queda hecho mérito, pasará á la sala corres
pondiente y procederá en seguida, á presencia dri Tribunal,, 
de los coopositores y del público, al examen del enfermo,, 
tomándolas notas que crea oportunas. En este examen clí
nico sólo podrá emplear veinte minutos.

Art. 36. Terminado el examen de que trata el articulo 
anterior, y separado á una distancia conveniente del enfer
mo, el opositor, dentro de la misma sala, manifestará al Trij 
bunal, de modo que lo pueda oir el público, el diagnóstico y 
pronóstico que haya formado del paciente.

Art. 37. Acto seguido expondrá de viva vos en el local 
donde se practiquen los ejercicios, teniendo presente las no
tas que haya tomado, la historia clínica, consignando en 
ella la etimología del mal, curso, diagnóstico y pronóstico del 
mismo, las indicaciones del presente y los medios con que 
deban ser satisfechas: en esta exposición sólo podrá emplear 
el opositor treinta minutos.

Art. 38. Durante la exposición á que se refiers el artícu
lo anterior, el opositor podrá razonadamente rectificar el 
diagnóstico y pronóstico que fijó en la-clínica.

Art. 39. El Secretario consignará en el acta si el actuan
te ha confirmado ó rectificado el diagnóstico y pronóstico 
que fijó en la clínica.

Art. 40. El enfermo que sirva para un opositor no podrá 
entrar en suerte para otro alguno.

TERCER EJERCICIO

Art. 41. El tercer ejercicio consistirá en la contestación 
oral de una pregunta sobre Anatomía topográfica, y en la 
descripción v ejecución, en el cadáver, de una operación 
quirúrgica, designadas por la suerte entre las comprendidas 
en este programa parada práctica de dicho ejercicio.

Art. 42. Al efecto, el Tribunal depositará en una urna 
tantas bolas numeradas como, son las preguntaste Anato
mía, con la correspondiente operación quirúrgica, incluidas- 
en el programa para la ejecución de este acto.

Art. 43. En sesión pública, y según vaya correspon
diendo el turno, el Secretario del Tribunal sacará y presen
tará al interesado la bola numerada que indique la descrip
ción anatómica que haya de hacer y la operación que ha de 
ejecutar. “

Art. 44. Antes de practicar en el cadáver la operación, 
que, según los artículos precedentes, constituye este ejerci
cio, el opositor expondrá ó enumerará ligeramente:

1.° Los métodos operatorios; los procedimientos anejos á 
cada método para la práctica de la operación que le hubiere 
correspondido por suerte; el método y procedimiento que 
elija para ejecutarla, si de un modo expreso no lo pide la 
pregunta, haciendo su exposición, é indicando sus ventajas, 
sus inconvenientes y los motivos por los cuales les hubiere 
dado preferencia.

2.° El apósito que, ajuicio suyo, deba colocarse al ope
rado después de ejecutada la operación.

3.° El instrumental necesario para la operación y el que 
sea prudente tener preparado para los accidentes que du
rante la misma puedan ocurrir.

4.° Los aparatos y materiales de que juzgue hacer uso 
para el mejor resultado de la operación; y

5.° Fijará el número y colocación de los ayudantes que 
hayan de auxiliarle en el manual operatorio.

En la referida exposición podrá el actuante emplear veinte 
minutos como límite máximo.

Art. 45. Terminada la parte puramente teórica, el oposi
tor procederá á la ejecución, en el cadáver, de la operación 
correspondiente; pudiendo el Tribunal advertir al actuante 
suspenda su ejecución si, invertidos treinta minutos, así lo 
juzga conveniente.

Art. 46. La operación que haya sido ejecutada por algún 
opositor no podrá ser repetida en el mismo día.

Art. 47. Cuando á juicio del Tribunal no sea posible la 
práctica de la operación, por haber sido anteriormente utili
zada la región anatómica en que deba operarse, se sacará 
una nueva bola y verificará el opositor el ejercicio en los 
términos dispuestos en los artículos anteriores.

CUARTO  EJERCICIO

Art. 48. Consistirá el cuarto ejercicio en la redacción, 
durante cinco horas como máximum, de una Memoria, es
crita á la vez por todos los opositores, sobre un mismo tema, 
designado por la suerte entre los marcados para este caso en 
el programa.

Art. 49. La asistencia á este ejercicio es obligatoria para 
todos los opositores. El que no concurra puntualmente para 
la redacción de la Memoria, cualquiera que sea el motivo de 
su retraso ó falta, incluso e‘l de enfermedad, perderá todo de
recho á tomar parte en las oposiciones y  quedará excluido 
de ellas.

Art. 50. Para la práctica de este ejercicio, el Tribunal 
depositará en una urna, á presencia de los opositores, tantas 
bolas numeradas como son los temas señalados para el mis
mo en el programa.
. Art. 51. Acto continuo, el Secretario del Tribunal sacará 
de la urna una de las bolas, debiéndola presentar á los inte
resados. El tema de los incluidos para este ejercicio en el 
programa, que tenga número igual al de aquélla, será el de
signado por la suerte para la redacción de la indicada Me
moria.

Art. 52. El Tribunal en pleno encerrará, en el local ó 
locales convenientes, á los opositores, los cuales han de per
manecer incomunicados. Dos individuos del Tribunal, cuan
do menos, estarán constantemente en presencia de los oposi
tores, vigilándoles para que guarden el recogimiento y silen
cio más absoluto, é impidiendo que puedan consultar libros 
ó apuntes, ó comunicarse recíprocamente sus ideas. El que 
contraviniese á lo que se preceptúa en el presente artículo, 
será excluido en el acto délas oposiciones, haciéndose cons
tar este hecho por el Tribunal en el acta, y dándose cuenta 
de él á la Superioridad.

Art. 53. Una vez terminada por cada onositor la redac
ción de Ja Memoria, deberá cerrarla en un sobre á propósito, 
consignando en el exterior, con su rúbrica, su nombre y 
apellidos y el número con que figura en el sorteo.

Art. 54. Los individuos del Tribunal presentes en el lo

cal donde estén incomunicados los opositores, sellarán el so-* 
bre y consignarán, bajo su firma, la hora en que respectiva
mente le sea entregada cada Memoria y el tiempo invertid# 
para su redacción.

Art. 55. Al siguiente día y sucesivos, ó cuando lo dis
ponga el Presidente del Tribunal, en sesión pública, cada 
opositor leerá su Memoria, y terminada <pte sea, se verifica^ 
ra su coneeptuación en la forma dispuesta para lo& demás 
ejercicios.

Preguntas para el primer ejercicio.
PRIMER GRUPO

Histología, Fisiología y  Patología general•
JLa Teoría celular.—Estructura de las células: protopías- 

ma, núcleo y centrosoiaa.—Formas y dimensiones de las cé
lulas.— Modos de unirse entre sí. —-Fenómenos y propieda
des vitales de las células, funciones de nutrición, de relación 
y de reproduccióni

2.a Tejido epitelial.—Distribución general y caracteres 
micrográflcos de los epitelios.—Clasificación.—Variedades. 
Topografía histológica de las diferentes glándulas.—Activi
dad secretoria de las células hepiteliales.

3.a Tejidos llamados de sostén.—Descripción micrográfL* 
ca de los tejidos conjuntivo, cartilaginoso y óseo.

4.a Tejido muscular.—División y distribución.—Varieda
des lisa y estriada.—Textura de la fibra muscular del cora- 
son.—Anatomía microscópica del sistema muscular.

5;a Tejido nervioso.—Células y fibras nerviosas.—Netí*- 
roglia.—Terminaciones nerviosas.—Ideas de Cajal sobre la 
constitución elemental del tejido nervioso.

6.a Anatomía microscópica del sistema vascular sanguí
neo .—Corazón.—Arterias.—Venas.—Vasos capilares. — Ele
mentos histológicos de la sangre.

7. a Anatomía microscópica del sistema linfático.—Gan
glios y vasos linfáticos.—Elementos histológicos de la linfa* 
Topografía histológica del bazo como glándula linfosan- 
guínea.

8.a Sangre.—Caracteres físicos.—Teorías de la coagula
ción.— Influencias que aceleran ó retardan la coagulación. 
Análisis químico.—Cromometría.—Espectroscopia.—Análi
sis histológico.

9.a Digesto estomacal.—Acción del jugo gástrico sobre 
los alimentos.—Movimientos del estónMgo é influencia que 
sobre ellos ejerce el sistema nervioso.

10. Funcionen biliar, glucogénica y antitóxica del h í
gado. «

11. Páncreas.—Caracteres fisicos y químicos del jugo- 
pancreático.—Acción de los fermentos pancreáticos sóbrelas, 
substancias alimenticias. — Secreción interna. — Asociación 
del hígado y el páncreas como aparato glicoformador.— 
Trastornos producidos por la supresión de la secreción, in
terna.—Mecanismo nervioso de la secreción pancreática-

12. Constitución química de los fermentos digestivos.— 
Fermentos y productos de transformación de las substan
cias albumiñoldes.—Fermentos de los hidratos de carbono. 
Fermentos de las grasas.— Jugos en que se encuentran y  
acciones que le corresponden.—Fermentaciones intestina^ 
les de origen microbiano.—Gases de las cavidades diges
tivas.

13. Absorción. — Fuerzas que la determinan.—Energías 
intracelulares.—Difusión.—Osmosis.—Fenómenos osmóticos 
ó través de las membranas permeables y semipermeables. 
Evaluación de la presión osmótica.—Absorción de las gra
sas.— Formas en que son absorbidos los cuerpos grasos.—* 
Vías de penetración en la corriente circulatoria.—Circuns
tancias que influyen ó modifican la absorción de las grasas*

14. Glóbulos de la sangre.—Propiedades físicas y consti
tución química de los glóbulos :rojos.—Su función fisiológi-- 
ca.—Agentes globulicidas.—Glóbulos blancos.—Series glo
bulares.—Fenómenos vitales de los mismos.

15. Mecánica de la circulación.—Presión y velocidad en 
las arterias, venas y capilares.

16. Teoría de la inervación cardíaca.—Inervación de los 
vasos.—Nervios vasoconstrictores y vasodilatadores.

17. Hematosis pulmonar.—Condiciones que influyen en la 
cuantía de los cambios respiratorios.—Mecanismo de la ab
sorción del oxígeno y de la exhalación del ácido carbónico*

18. Centros respiratorios.—Mecanismo nervioso de la res
piración.

19. Funciones de las secreciones internas de las cápsulas 
suprarrenales y el riñón.—De las glándulas tiroideas y para- 
tiroideas.—De la hipófisis y el Timo.-—Función antiinfeccio
sa de la secreción interna del bazo.

20. Linfa.—Propiedades físicas.—Caracteres químicos.—> 
Origen y significación de la linfa.—Influencia de la activi
dad de los tejidos, de la presión arterial y de las acciones va- 
somotrices en la producción y propiedades de la linfa.—Cir
culación linfática.—Papel fisiológico de los ganglios linfá
ticos.

21. Calorificación.—Termometría y calorimetría.—Equi
valente mecánico del calor.—Orígenes del calor animal.—In
tervención del sistema nervioso en la regulación del calórico. 
Nervios caloríficos y termoinhibidores.—Funciones térmi
cas del simpático.—Centros térmicos.

22.—Aparato central deria visión.—Vías sensoriales ópti
cas.—Descripción fisiológica de la retina y del nervio óptico 
según las nuevas ideas.—Neuronas visuales y trayectos de), 
nervio hemióptieo.—Reflejos iridíanos y palpebrales.—-Cen
tro cortical de la visión.

23. Transmisión de las vibraciones sonoras desde el exte
rior hasta el laberinto.—Funciones del órgano de Oorfci.— 
Teoría para explicar la percepción del tono y timbre de los 
sonidos.

24. Trabajo muscular.—'Origen químico de la energía 
muscular.—Contractilidad y elasticidad de los músculos.— 
Irritabilidad.—Pérdida déla irritabilidad ó rigidez.—Fatiga 
muscular.—Venenos musculares.—Energía eléctrica de los 
músculos.—Análisis gráfico de la función muscular.

25. Mecanismo de secreción urinaria.—Particularidades 
anatómieas^del riñón que intervienen como factores esenciales 
en este mecanismo.—El riñón como órgano filtrante.—Curso 
de la orina en los tubos uriníferos.—Intervención de la pre
sión osmótica.—Pasividad del glomérulo y actividad secreto
ria de opitelio tubular.—Crioscopia de la orina.

26. Leyes de la vibración nerviosa.—Excitantes diversos 
de los nervios.—Ley de la excitación eléctrica.—influencia 
polar.—Electrotono.—Efectos consecutivos á la excitación 
fatiga nerviosa.—Función trófica.—Degeneraciones descen
dentes.—Degeneraciones ascendentes y cromatolisis.—Dege
neración btróflea.

 ̂27. Aparato central nervioso de la sensibilidad y de la mo- 
tilidad general.— Vías sensitivas medulocerebrales.— Vías 
motrices cerebromedulares.—Vías y neuronas de asociación. 
Centros especiales.

28.  ̂ Hiperemia general.—Plétora sanguínea.— Idem hi- 
drémica.—Hiperemia local, arterial, venosa, capilar, neuro- 
paralítica, neurotónica refleja, de origen central, etc.—-Cau
sas y consecuencias patológicas de la hiperemia.
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29. Anemia ú oligoemia: general, pareial, congénita y ad

quirida.—Variantes causales de la anemia parcial, por pre
sión externa, obstrucción interna, derivación de otro punto 
y  reflejo vasomotor espasmódico.
¡ 30. Trombosis.—Causas y mecanismos. — Estructura y 
metamorfosis del trombus.—Consecuencias patológicas de la 
trombosis.

31. Embolia.—Causas, mecanismo y efectos patológicos 
que ocasiona.— Embolia infectiva, capilar, de aire, grasa, 
etcétera.

32. Hidropesía.—Causas y mecanismo.— Composición y 
variedad de los exudados hidrópicos.—Formas clínicas más 
comunes de la hidropesía.

33. Hemorragia.—Causas y mecanismo: por rotura de los 
vasos, por diapedesis.—Influjo inervatorio.—Diátesis hexno- 
rrágica.—Mecanismo de la cohibición espontánea de la he
morragia.

34. Alteraciones patológicas de la presión sanguínea en 
los vasos y sus relaciones con el pulso.

35. Proceso hipertrófico en general.—Hipertrofia por au
mento de nutrición; por sobreactividad funcional; por pre
sión; por inflamación, etc.

36. Atrofia general y local.—Atrofia por falta ó exceso de 
función; por defecto de riego sanguíneo ó de inervación; por 
inflamación, etc.

37. Proceso degenerativo general de los tejidos.—Idea su
cinta de la degeneración albuminoidea, grasosa, coloidea, 
mucosa, calcárea pigmentaria y lardácea.

38. Gangrena en general.—Causas.—Variedades.—Proce
so neerósico; lim itación, eliminación y regeneración de las 
partes mortificadas.

39. Trastornos del lenguaje.—Disartria y anartria.—Per
turbaciones afásicas, gráficas, mímicas, etc.—Valor clínico 
de estos síntomas.

40. Examen clínico de los reflejos.
41. Exploraciones eléctricas de los nervios y de los múscu

los, desde el punto de vista clínico.
42. Tumores epiteliales atípicos ó m alignos.—Varieda

des de cáncer.—Estructura histológica de cada una de ellas, 
y  su significación clínica en cuanto al pronóstico y trata
miento.

43. Sarcoma. — Caracteres generales.— Formas clínicas 
más comunes.—Estudio histológico en relación con la malig
nidad de cada una de ellas.

44. Defensas naturales del organismo contra las infeccio
nes; papel de los epitelios y de las secreciones de las glándu
las; defensas de las células, fagocitosis y función química de 
los humores; origen y acción de las alexinas opsoninos, etcé
tera.

45. Ptomainas y leucomainas.—Orígenes, caracteres, re
acciones, clasificación y efectos patológicos generales de las 
mismas.

46. Inmunidad.—Inmunidad natural, adquirida, heredi
taria.—Ejemplos.—Teorías de la inmunidad.

47. Colibacilosis. — Significación fisiológica del bacilo 
co li.—Papel patogénico en el hombre.—Infección endóge
na y exógena.—Ei coli como germen de asociación de otras 
infecciones.—Papel de estas bacterias en la infección del 
aparato urinario biliar, en la del peritoneo y en la del intes
tino.

48. Rayos de Roetgen. — H istoria.— Génesis. —Material 
para su producción.—Producción por máquina estática.— 
Idem por bovina ó carrete*—Radioscopia y radiografía qui
rúrgicas.—Idem id. médicas.—Endodioscopia.

49. Descripción sumaria de los vermes intestinales.— 
Planarios.—Cestodos. — «Tremátodos. — Nematodos.—Ascári
des.—Estrongilus.—Tricotraquelidos.—Rabdonema estrongi- 
loides.

50. Idea sucinta de los protozoarios en general.—Carac
teres morfológicos biológicos más importantes; protoplasma 
y  núcleo; vacuolas, órganos de movimiento.—Reproducción. 
Condiciones más adecuadas para su vida.—Clasificación.— 
Enumeración de las principales enfermedades protozoáricas 
del hombre.—Papel de los insectos en su transmisión.—In
munidad.

S E G U N D O  G R U P O

Terapéutica.
1.a Posología en general, con indicación délas tablas de 

dosis más conocidas, y reglas generales de administración de 
los medicamentos.

2 .a Régimen dietético en general, expresando el más con
veniente en los principales grupos de enfermedades.—Valor 
de los alimentos artificiales más usados.

3.a Alcaloides y glucósidos. Ideas generales acerca de su 
función química, fisiológica y terapéutica.

4 .a Alcohol en terapéutica.—Mecanismo de su acción.— 
Aplicaciones en Medicina y Cirugía.—Contraindicaciones.— 
Dosis.

5 .a Antipiréticos y antitérmicos.—Grupos generales y sus 
caracteres propios*

6.a Antipirina, piramidón, antifebrina, fenacetina y me- 
tacetina.—Indicaciones generales, contraindicaciones y acci
dentes que pueden producir.

7 .a Quina.—Enumeración de sus alcaloides y derivados. 
Acciones diversas de la, quina; indicaciones, formas de admi
nistración y dosis.

8 .a Quinina y sus sales.—Principales indicaciones.—Vías 
de administración y dosis de las más usadas.

9 .a Acido sálicílico y salicilatos.— Enumeración de las 
sales de este género más usadas en Terapéutica.—Acción 
fisiológica de los compuestos salicílicos y sus aplicaciones 
terapéuticas.—Salipirina, aspirina, mesotano y salifebrina.

10. Antiespasmódicos en general.—Bromuros más usa
dos, especificando su acción fisiológica, indicaciones y dosis.
Valeriana, alcanfor, almizcle, etc.

fcÍî GS ^  §>®nep^*-L--01oral y sus derivados y su
cedáneos.—Sulfonal, trional, cloretona, uretano, etc. Indi
caciones y dosis. 9
„ }%• 9Pio y?u s alcaloides.—Comparación de sus efectos 
fisiológicos y terapéuticos.-A plicaciones. — Contraindicaciones y dosis.

13. Morfina y sus sales.—Derivados principales: dionina 
heroína, etc .-Ind icacion es y contraindicaciones, posología!

14. Belladona, beleño y estramonio, con indicación de sus 
alcaloides, usos y dosis.—Estudio especial de la atropina su 
acción fisiológica y aplicaciones.

15. _ Nuez vómica y estricnina.—Idea general de sus efec
tos e indicaciones; dosis.

16. Medicación fosforada.—Fósforo y fosfuros, ideas Ge
nerales.—Fosfatos en sus diversas formas, usos y dosis.

17. Los fenoles en Terapéutica.—Aplicaciones en Cirugía 
y Medicina»

 ̂18. Iodo y ioduros.—Otros compuestos iodados.—Sus ac
ciones fisiológicas y terapéuticas. —Indicaciones.—Formas dn 
administración y dosis.

 ̂ 19. Brea y sus derivados.—Creosota y sus compuestos.— 
Guayacol,- -Principales indicaciones, farra acolo?'* y poso 
ogia. '*■ v

20. Azufre y sulfuros.— Principales usos al interior y ex
terior, formas, administración y dosis.

21. Mercurio y mercuriales.—Nuevos preparados y com- 
puestos.^—Ideas generales acerca de su acción en el organis
mo, aplicaciones, exceptuando la antisifilítica.—Dosis.

22. Ei mercurio y sus compuestos en el tratamiento de 
los diversos períodos de la sífilis.—Valor comparativo de las 
unciones, inyecciones hipodérmicas é intramtisculares.—Uso 
interno. —Posología.

23.  ̂ Arsénico y sus sales medicinales.—Acciones sobre el 
organismo. — Indicaciones del grupo. — Acido cacodílico y 
sus sales.—Metarseniatos y compuestos orgánicos.—Dosis de 
los arsenicales diversos.

24. Hierro y sus compuestos.—Acciones y efectos de los 
diversos ferruginosos.—Combinaciones con cuerpos orgáni
cos.—Indicaciones y contraindicaciones.—Formas de adm i
nistración y dosis.

25. Hemostáticos y astringentes principales. — Estudio 
general de los diversos grupos.—Cornezuelo, tanino, adrena
lina, etc., etc.—Formas de administración y dosis.

26. Revulsivos en sus diversos grados.—Cáusticos.—Su 
valor respectivo en Medicina y Cirugía.—Mecanismo de su 
acción.—Enumeración de los principales.y formas de apli
cación.

27. Digital, digitalina y digitoxina.—Cafeína, estrofanto 
y esparteína.—Su acción en las cardiopatías.—Indicaciones 
especiales.—Farmacología y posología.

28. Acónito y sus alcaloides.—Efectos fisiológicos.—Indi
caciones terapéuticas.—Dosis.

29. Medicación anestésica.—Ideas generales.—Enumera
ción de los principales medios y métodos de aplicación.

30. Raquisanestesia.—Principales indicaciones.—Su ra
dio de acción y explicación fisiológica.— Estovaína, cocaína, 
sales de magnesia y otros productos para provocarla.—Indi
caciones y peligros.—Dosis.

31. Diuréticos en general.—Mecanismo de su acción.— 
Enumeración de los principales, especificando sus indicacio
nes, peligros y dosis.

32. Carbonatos alcalinos.—Extensión del grupo.—Indi
caciones.—Dosis.

33. Purgantes en general.—Estudio dé los principales.— 
Diversos modos de obrar.—Indicaciones basadas en la acción 
especial de cada grupo.—Posología.

 ̂ 34. Colagogos y sus indicaciones.—Calomelanos, podofl- 
lino, evonimina, etc.—Sales purgantes de magnesia, sosa y 
potasa.—Dosis de cada medicamento de este grupo.

35. Purgantes vegetales más usados: aceite de ricino, sen, 
ruibarbo, aloes, cáscara sagrada, etc.—Formas y dosis.—Va
lor de la ampeloterapia en estas indicaciones.

36. Drásticos.—Sus indicaciones y contraindicaciones.— 
Croton, jalapa, escamonea. — Dosis y  formas de adminis
tración.

37. Antisépticos intestinales, mecanismo de su acción y  
valor clínico é indicaciones de cada uno.—Enumeración de 
los más usados.—Dosis.

38. Medicación vomitiva»—Teorías para explicar ésta ac
ción. — Antimoniales, ipecacuana, apomorfina, etc. — Otros 
medios.—Indicaciones y contraindicaciones.—Medios de apli
cación y dosis.

39.  ̂ Expectorantes diversos.—Indicaciones especiales de 
los mismos.—Ipecacuana, polígala, antimoniales, etc.—Far
macología y posología.

40* Diaforéticos más usados.—Sus ventajas y peligros de 
algunos de ellos.—Jaborandi y pilocarpina, guayaco, zarza
parrilla, antipirina, sasafrás, etc.—Medios mecánicos.—E sti
mulantes difusivos: sales amoniacales, etc.

41. Balsámicos en general.—Principales medicamentos de 
este grupo.—Especialización según la mucosa afecta ó pade
cimiento que haya de combatirse.—Estudio farmacológico. 
Posología:

42. Oxígeno en terapéutica.—Aplicaciones en estado ga
seoso y bajo forma de agua oxigenada en Medicina y  Ci
rugía.

43. La medicación hipodérmica.—Reglas generales para 
su uso.—Principales medicamentos empleados y contraindi
caciones del método y de ciertos productos terapéuticos apli
cados por dicha vía.

44. Sangría.—Estado actual de la opinión clínica sobre la 
misma.—Valor de este medio y sus principales contraindica
cion es—Idem de las emisiones sanguíneas locales y modos 
de producirlas.

45. Helioterapía, fototerapia y roengenterapia.—Concep
to de cada medio, manera de aplicarle é indicaciones más ad
mitidas.

# 46. Talasoterapia.—Indicaciones generales del clima ma
rino, de los baños de mar y del agua del mismo en inyec
ciones.

47. Radioactividad.—Su significación terapéutica, prin
cipales indicaciones y manera de obtenerlas. — Fermentos 
metálicos.

48. Aeroterapia.—Técnica y principales aparatos.—Indi
caciones y contraindicaciones generales de esta medicación.

49. La sugestión en terapéutica.—Historia.—Fundamen
tos de su aplicación.—Juicio crítico de su valor clínico.

50. La síntesis (orgánica y mineral) en terapéutica.—Va
lor de este procedimiento.—Enumeración de los principales 
medicamentos usados pertenecientes á este grupo y sus apli
caciones preferentes.

TERCER GRUPO

Pat o l og í a  mé d i c a .
1.a Etiología y sintomatología general de las afecciones 

de las fosas nasales y de la cavidad nasofaríngea.—Rinitis 
(aguda, crónica, atróflea y diftérica).—Dianóstico y trata
miento.

2.a Laringitis (aguda, crónica, submucosa, crupal, sifilí
tica y tuberculosa).—Diagnóstico y tratamiento.

3.a Neurosis laríngeas (de la sensibilidad, de la motil i - 
dad).—Diagnóstico y tratamiento.

4.a Tráqueobronquitis. — División. — Etiología. — Sinto
matología,—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

5.a Pneumonías.—Clasificación desde los puntos.de vista 
anatómico, clínico y etiológico.

Pneumonías fibrinosa ó pneumocócica.—Etiología. —Sin- 
tomatol ogía. —Diagnóstico.—Pronóstico.

6.a Tratamiento de la pneumonía fibrinosa.—Valor com
parativo de los distintos métodos. - Tratamiento de las for
mas atípicas de pneumonía.

7.a Síntomas y diagnóstico de la broncoestenosis, la bron* 
quiectasia y la afelectasia pulmonar; la hipostasia, el enfise
ma y el edema del pulmón,

8.a Pleuritis,—Etiología.—Anatomía patológica.—Sínto- 
matología, signos físicos.—Diagnóstico.—Tratamiento.

9.a Diagnóstico diferencial entre la bronquitis, la pneu
monía, la pleuritis, el hidrotórax, hemetórax y neumotorax

10. Asma bronquial.—Etiología.—Juicio crítico sobre las 
distintas hipótesis expuestas sobre su patogenia,—Síntomas. 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

11. Diagnóstico diferencial entre la pericarditis, cnclo- 
carditis, miocarditis; y  degeneración grasa del corazón.

12. Lesiones valvulares del corazón.—Etiología - Sinto- 
matologra,—Diagnóstico de las lesiones valvulares combi
nadas.

13. Arterieesclerosis.—Etiología. — Anatomía patológi
ca.—Alteraciones de la circulación sanguínea.—Formas clí
nicas.—Limitaciones de la medicación cardiovascular en los 
arterioesclerósicos.

14. Aneurismas. — Anatomía patológica* — Aneurismas 
de la aorta ascendente y del cayado aórtico.—Síntomas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

15. Neurosis del corazón. -Su  gén esis—Síndrome clíni
co.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.

16. Principios que gobiernan ó rigen en el trato miento 
de las enfermedades del corazón.—Valor terapéutica de los 
ejercicios, los baños y el clima, en el tratamiento cío las en
fermedades cardíacas.

17. Bocio exoftálmico. — Etiología. — Sintomatomgía.— 
Tipos de la enfermedad.—Diagnóstico. —Pronóstico.—Trata
miento.

18. Etiología y sintomatología general de las enfl rmeda- 
des del estómago. *

19. Tratamiento general de las enfermedades del estóma
go ó principios que presiden la terapéutica de estas afec
ciones.

20. Diagnóstico diferencial entre la úlcera gástrica, la 
gastritis crónica y el cáncer del estómago.

21. Neurosis del estómago (secretorias de la motüidad y 
de la sensibilidad).—Diagnóstico.—Tratamiento.

22. Apendicitis catarral, ulcerativa y perforante.—Ana
tomía patológica.—Síntomas.—Tratamientos médico y qui
rúrgico.

23. Obstrucción intestinal.—Causas y mecanismo ? de su 
producción.—Síntomas.—Tratamiento médico y quirúrgico.

24. Tratamiento general de las enfermedades del intes
tino.—Dietética.—Medios terapéuticos.

25. Ictericia.—Génesis de la ictericia como síntoma.— 
Síntomas generales de la absorción biliar.—Ictericia cata
rral, maligna y atrofia amarilla del hígado.—Diagnóstico di
ferencial,—T ratamiento.

26. Colelitiasis.—Etiología.—Síntomas.—Descripción del 
cólico hepático.—Efectos remotos de la litiasis biliar.—Diag
nóstico diferencial y tratamiento.

27. Nefrolitiasis.—Etiología y patogenia de la litiasis re
nal.—Síntomas.—Descripción del cólico nefrítico.—Diagnós
tico diferencial.—Pronóstico.—Tratamiento.

28. Uremia.— Etiología y génesis.—Síntomas.—Formas 
clínicas.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

29. Paquim eningitis.— E tio logía .— Formas clínicas.— 
Formas anatomopatológicas. — Síntomas. — Diagnóstico.— 
Pronóstico.—Tratamiento.

30. Leptomeningitis aguda. —Etiología.—Anatomía pa
tológica, según su naturaleza.— Sintomatología.— Formas 
clínicas.—Diagnóstico —Pronóstico.—Tratamiento.

31. Diagnóstico diferencial entre la congestión, hemorra
gia, edema y embolia del cerebro.—Tratamiento de cada una 
de ellas.

32. Tabes dorsal.— Etiología. — Anatomía patológica.— 
Sintomatología general. — Síntomas de los períodos pre- 
atáxico, atóxico y'paralítico. — Diagnóstico.—Pronóstico.-* 
Tratamiento.

33. Polimielitis anterior crónica, progresiva.—Etiología. 
Anatomía patológica.— Sintomatología.—Curso.—Diagnós
tico.—Pronóstico.—Tratamiento.

34. Mielitis cavitaria (Siringomielia).—Etiología.—Sin
tomatología.—Anatomía patológica.—Diagnóstico. —Trata
miento.

35. Neuritis periféricas.—Etiología. — Sintomatología. — 
Curso.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

36. Neurastenia.—Etiología.—Sintomatología.— Curso.-* 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

37. Tifus exantemático.— Etiología.—Anatomía patoló
gica.—Síntom as.— Complicaciones.—Diagnóstico.—Pronós
tico .—Tratamiento.

38. Fiebre recurrente.—Etiología.—Síntomas.—Curso.— 
Diagnóstico.—Pronóstico.—Profilaxia.—Tratamiento.

39. Fiebre de malta.—Etiología.—Síntomas.—Diagnósti
co.—Tratamiento.

40. Difteria.—Etiología.—Difteria faríngea, nasal y la
ríngea.—Sintomatología.—Diagnóstico.— Pronóstico.— Tra
tamiento.

41.  ̂ Rabia.—Etiología.—Anatomía patológica.—Sintoma
tología. — Profilaxis. — Inoculaciones antirrábicas. — Trata
miento.

42. Muermo.—Etiología.—Modos de infección. —Anato
mía patológica.—Sintomatología. — Forma aguda.—Forma 
crónica.—Diagnóstico.—Profilaxis.—Tratamiento.

43. Erisipela.— Etiología. — Sintomatología.—Complica
ciones.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.

44. Clorosis: anemia perniciosa progresiva y leucemia.— 
Síntomas.—Diagnóstico.—Tratamiento.

45. Escorbuto.—Etiología.—Anatomía patológica.—Sín
tomas.—Diagnóstico diferencial con ciertas formas de púr
pura.—Pronóstico.—Tratamiento.

46. Escrofulosis. — Patogenia. — Etiología. — Anatomía 
patológica.—Síntomas. — Diagnóstico. — Pronóstico.—Tratan 
miento.

47. b Lepra.—Etiología.—Condiciones que favorecen su pro
pagación.—Contagio.—Anatomía patológica.—Sintom atolo
gía .—Formas clínicas.—Diagnóstico.— Pronóstico —Profi
laxis .—T ratamiento.

48. Gota.—Etiología. — Sintomatología. — Diagnóstico.—  
Pronóstico.—Tratamiento.

49. Crítica razonada de los diversos tratamientos, así die
téticos como farmacológicos, de la diabetes sacarina.

50. Triquinosis.—Etiología y patogenia. — Sintomatolo
g ía .—Curso, duración y terminaciones.—Anatomía patológi
ca.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Profilaxis.—Tratamiento.

CUARTO GRUPO

Patología quirúrgica.
1.a Septicemia.—Significación de las toxinas microbia

nas en su génesis.—Formas clínicas.—Diagnóstico diferen
cial.—Tratamiento, principalmente el quirúrgico y suerote- 
rápico.

2.a Infección purulenta.—Etiología.—Intervención de los 
microorganismos púngenos en su génesis.—Síntomas.—Diag
nóstico diferencial.—Tratamiento.

3 .a Shock y síncope traumáticos.—Estupor local.—Deli
rio nervioso.-N eurosis traumáticas.—Embolias grasosas.— 
Síntomas.—Diagnóstico.—Tratamiento.

4.a Contusión. — Divisiones. — Lesiones anatómicas.— 
D iagnóstico—Tratamiento.

5.a Heridas en general.—Clasificación de las heridas.—Ca
racteres culminantes de cada grupo.—Tratamiento.

6.a Hemorragia traumática.—Variedades.- -Efectos sobre 
el organismo.—Tratamiento.

7.a Quemaduras. — Clasificación.— Etiología. — Si miomas. 
Diagnóstico.—Tratamiento.

8.a Abscesos. — Clasificación.- — Etiología. — Diagnóstico 
diferencial.—Tratamiento.
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9.a Fístulas en general.—Clasificación.— Etiología.—Génesis.—Diversos tratamientos.10. Ulceras. — Clasificación. — Etiología. — Patogenia.~  Complicaciones.—Diagnóstico según su naturaleza.—Tratamiento.11. Diagnóstico diferencial entre la conmoción, compresión y contusión del cerebro.12. Clasificación y diagnóstico de las fracturas del cráneo.13. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas y luxaciones del maxilar inferior.14. Diagnóstico y tratamiento en general de las afecciones del oído.15. Conjuntivitis.—Variedades.— Etiología.—Sintomato- logía.—Tratamiento.16. Tratamiento quirúrgico de los tumores pediculados de la cavidad nasofaríngea.17. Luxaciones en general.—Clasificación.—Causas.—Mecanismo de su producción.—Síntomas.—Diagnóstico. —Tratamiento.18. Luxaciones del húmero.—Variedades.—Diagnóstico. Tratamiento.
19. Diagnóstico diferencial entre las luxaciones simples del codo y las complicadas con fracturas de las epífisis que forman esta articulación.20. Diagnóstico diferencial entre la luxación coxofemo- ral y la fractura del cuello del fém ur.— Tratamiento de ambas.
21. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas de la clavícula.22. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas de la rótula.23. Diagnóstico y tratamiento de las fracturas del tarso.24. Lesiones tuberculosas de los hhesos. —Caracteres clínicos,—Diagnóstico.—Tratamiento.25. Osteomielitis.—Etiología.—Síntomas.—Curso.—Diagnóstico.— Tratamiento.
26. Necrosis óseas.—Etiología.—Síntomas.—Diagnóstico. - Tratamiento.27. Artritis infecciosas.—Variedades clínicas según su causa.—Anatomía patológica.—Síntomas.—Diagnóstico d iferencial.—Tratamiento.28. Diagnóstico diferencial entre la artritis y las inflamaciones^ de las membranas serosas de la rodilla.29. Métodos de exploración quirúrgica de las vías urinarias.—Datos que aportan para el diagpóstico.30. Síntomas y diagnóstico de los cálculos vesicales.3L. Tratamiento quirúrgico de los cálculos vesicales.
32. Blenorragia uretral.—Gonococo de Neisser.—Contag io .— Inflamación específica de la m ucosa.— Síntomas.— Complicaciones por extensión ó generación del gonococo.— Diagnóstico diferencial con otras uretritis.—Pronóstico.— Crítica de los diversos tratamientos.33. Análisis crítico de las causas que pueden motivar la laperotomía como medio de exploración quirúrgica.31. Abscesos del hígado.—Etiología.—Anatomía patológica.- Síntomas.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.35. Tratamiento quirúrgico de la litiasis biliar é indicaciones clínicas de dicha intervención.36. Suturas intestinales —Descripción de los principales métodos de sutura intestinal.—Crítica é indicaciones de los mismos.37. Hernia inguinal.—Variedades anatómicas.—Mecanismo de su producción—Síntomas de la estrangulación.—Diagnóstico diferencial de las hernias y otras enfermedades.— Tratamiento quirúrgico de la hernia inguinal estrangulada#38. Hernia crural.—Variedades.— Estrangulación.—Síntom as.—Operación radical en las hernias crurales.—Hernia* um bilical.—Tratamiento.
39. Hidrocele y hematocele.—Etiología.—Anatomía patológica.—Diagnóstico.—Síntomas.—Tratamiento.40. Linfangitis.—Etiología.—Variedades según su naturaleza.—Caracteres clínicos.—Diagnóstico.—Tratamiento.— Flebitis.—Etiología. — Complicaciones. — Síntomas.—Diagnóstico.—Tratamiento.41. Diagnóstico diferencial entre el lupus, úlcera sifilítica y epitelioma de la cara.42. Diagnóstico diferencial entre la úlcera sifilítica y la venérea.—Tratamiento del chancro blando.43. Diagnóstico,diferencial clínico y microscópico de las distintas clases de tiña.44. Aneurismas.—Variedades,—Etiologías.—Síntomas.— Diagnóstico.—Tratamiento.45. Quistes.—División.—Etiología.—Caracteres clínicos. Diagnóstico diferencial .—Tratamiento.46. Lupus.— Su naturaleza. — Variedades. — Caracteres clínicos.—Diagnóstico diferencial.—Tratamiento.—Valor de la tuberculina.47. Antrax.—Sus relaciones con el forúnculo.—Etiología. Anatomía patológica.—Síntomas y complicaciones.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.48. Carbunco.— Etiología.— Contagio. — Síntomas.—Patogenia.—Diagnóstico.—Tratamiento.—Sueroterapia.40. Tétanos.—Etiología.—Bacilus de Nicolaier.—Modo de infección.—Síntomas.—Diagnóstico. — Tratamiento.—Valor de la antitosina tetánica.50. Actinomicosis. —Etiología.—Anatomía patológica.— Inoculaciones y cultivos.—Modos de transmisión.—Síntoma• tología.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento,

QUINTO GEUPO
Higiene y  Medicina legal.

1.a Suelo.—Su constitución química.—Estructura geológica.—Papel del agua y aire telúricos en las condiciones h igiénicas del suelo.—Crítica de la doctrina de Pettenkofer.2 .a Microorganismos del suelo.—Su naturaleza y funciones.—Microbios patógenos más comunes del suelo.—Examen bacteriológico.3 .a Relaciones del suelo con la salud.—Principales enfermedades que tienen relación con el suelo y modo de evitarlas,
4 .a Agua dê  bebida.—Propiedades, físicas.—Composición química.—Distintos orígenes del agua de bebida y su valor  higiénico comparado.—Causas generales de impurificación del agua en las poblaciones y modo de remediarlas.
5 .a Purificación de las aguas de bebida.—Filtración.— Esterilización por el calor.- Métodos químicos.6.a Examen físico y químico de las aguas desde el punto de vista higiénico.7.a M icroorganismos del agua y principales enfermedades m icróbicas transm itidas por ellas.
8 .a Aire atm osférico.—Propiedades físicas.—Composición quím ica.—Causas generales de im purificación del aire y me dios de evitarlas.9.a Métodos de análisis químico del aire.
10. Microorganismos d é la  atm ósfera.—Principales enfermedades micróbicas transm itidas por ella.11. Ventilación.—Regias generales de la misma.—Ventilación naturiai.—Idem artificial. —Valer comparado de los distintos métodos de ventilación.

12. Calefacción.—Consideraciones generales sobre la m isma.—Principales sistemas de calefacción.13. Principales enfermedades que pueden producirse por el uso de carnes alteradas ó procedentes de animales enfermos.14. Prevención de las enfermedades producidas por los entozoarios.15. Métodos generales de conservación de los alimentos.16. Acción de las bebidas alcohólicas en general.—Crítica de la teoría de los alimentos de ahorro.—Valor higiénico de las distintas bebidas alcohólicas.
17. Procedimientos más usados para la evacuación de los excrementos de las poblaciones.—Sucinta idea de ellos y crí* tica comparativa de los principales.18. Destino final del contenido de las alcantarillas.—Métodos propuestos para su purificación.—Exposición y crítica de los principales.19. Vestidos.—Materias más comunes que entran en su composición.—Propiedades generales de los vestidos y reglas ó principios que deben presidirá su elección y construcción.20. Ejercicios.—Efectos fisiológicos del ejercicio sóbrelos diferentes órganos.—Preceptos generales que deben tenerse en cuenta para que los ejercicios llenen sus fines higiénicos.21. Climas.—Elementos que integran este concepto.—Influencia general de los climas en la génesis de ciertas enfermedades.
22. Baños.—Efectos fisiológicos generales de los baños.— Baños fríos, calientes, de mar, turcos, rusos.—Valor higiénico comparativo de cada uno de ellos.23. Desinfectantes, antisépticos y desodorantes.—Caracteres que les distinguen.—Enumeración y modo de obrar de los principales.24. Estudio del calor como desinfectante.—Modos de aplicación del calor seco.—Idem del calor húmedo, sin presión ó con ella.—Juicio crítico sobre las distintas estufas de desinfección.
25. Estudios de los desinfectantes gaseosos más importantes; ácido sulfuroso, fcrmaldehído, etc.
26. Tanatología.—Signos de la muerte: inmediatos, definitivos.—Hipóstasis y livideces.—Variaciones determinadas por algunas intoxicaciones.27. Putrefacción.—Sus diversos períodos y signos principales de cada uno de ellos.—Putrefacción de los diversos me* dios.—Fauna de los cadáveres expuestos al aire libre.—Estudios de Méguin.28. Muerte aparente.—Consideraciones generales sobre la muerte aparente en algunas enfermedades é intoxicaciones. Muerte repentina.— Enfermedades que la determinan con más frecuencia.—Relaciones cronológicas de la muerte con actos fisiológicos del sujeto.29. Supervivencia.—Definición.—Determinación del género de muerte.—Signos del cadáver.—Importancia de las condiciones físicas, morales, naturaleza, sexo, edad, etc., de los sujetos, como datos para determinarla supervivencia.30. Identidad.—Signos para determinar la identidad de un individuo muerto ó vivo.—Antropometría.31. De los grandes traumatismos.—Diagnóstico diferencial entre las lesiones determinadas por la caída desde considerables alturas y las producidas por grandes presiones.— Distinción en ambos casos entre el homicidio, suicidio y accidente.32.  ̂ Autopsia médico-legal.—Su diferencia de la autopsia clínica.—Investigaciones preliminares.— Examen exterior.—Examen interior del cadáver.—Investigaciones ulteriores complementarias.33. Exhumaciones.—Preceptos legales sobre este asunto. Precauciones que deben tenerse en cuenta para la práctica de las exhumaciones.
34. Asfixia por sumersión. — Diversos mecanismos que pueden determinar la muerte.—Lesiones en el caso de m uerte por penetrar el líquido en las vías aéreas.—Asfixia por sofocación.—Mecanismo y síntomas según la causa productora.—Lesiones que determina.35. Asfixia por suspensión.—Lesiones que determina.— Estudio especial del surco.—Diagnóstico del homicidio, su icidio y accidente.—Asfixia por estrangulación.—Mecanismo y síntomas.—Lesiones que determina.36. Combustión humana.—Lesiones del cadáver en los casos de incendios.—Signos que determinan el conocimiento de la relación cronológica entre la muerte y el incendio.— Muerte por el frío y por inanición.—Mecanismo y  síntomas. Signos que se aprecian en el cadáver.37. Clasificación médico-legal de las heridas.—Examen médico legal de los heridos.—Datos que deb3 recoger el perito para el perfecto cumplimiento de su misión.
38. Suicidio.—Datos estadísticos pertinentes. — Exposición general de los procedimientos médico-legales para distinguir las lesiones causadas antes de la muerte, de las producidas en el cadáver.39. Embriaguez.—Consideraciones médico-legales acerca de responsabilidad criminal de los embriagados.40. Análisis médico-legal de las manchas de sangre y esperma.41. Locura paralítica.—Síntomas y curso. — Diagnóstico médico-legal.42. Del delirio general.—Delirio maniaco.—Delirio melancólico.—Locura circular.—Delirio sistematizado.—Delirio polimorfo.43. Locura impulsiva.—Sus variedades en la epilepsia, alcoholismo, histeria, demencia, etc.—Diagnóstico médico- legal.44. Reglas generales para la investigación químico-legal de los venenos.—Ensayos preliminares de las sustancias sospechosas.45. Envenenamiento por el fósforo. — Síntomas.— Tratam iento.—Lesiones anatómicas. — Investigación toxico)ó- gica.46. Envenenamiento por el arsénico.—Síntom as—Tratamiento.—Lesiones anatómicas.—Investigación toxicologica.47. Envenenamiento por el cobre y por el plomo.—Síntomas.—Tratamiento de cada uno.—Lesiones anatómicas.—Investigación toxicologica.48. Envenenamiento por el ácido fénico, bicloruro de mercurio, iodoformo y lejías cáusticas.—Síntomas y tratamiento de cada uno.—Lesiones anatómicas.—Investigación toxicologica.49. Organos que deben ser analizados en los envenenamientos con alcaloides.—Métodos principales para la investigación química de estos compuestos.50. Envenenamiento por morfina. — Síntomas. — Tratamiento.—Investigación toxicologica.
P regu n tas y  operacion es qu irúrgicas para el tercer  ejercic io .
1.a Descripción anatomo-topográfica de la región del hueco de la mano, de la región dorsal de la misma y del esqueleto de la porción raetacarpiana.
Operación: Desarticulación m etacarpo-falángica de los cuatro últimos dedos.

2.a Descripción anatomo-topográfica de 3a emiiiek,,c^  ténar.
Operacmi: Desarticulación del primer metacarpiano con e! pulgar.
3.a Descripción anatomo-topográfica de la eminencia h i-  potenar y de la región digital de la mano.
Operación: Desarticulación del quinto metacarpiano con el dedo correspondiente.
4.a Descripción anatomo-topográfica de las regiones anterior y posterior de la muñeca.
Operación: Desarticulación radio-cúbico-carpiana.5.a Descripción de la articulación del húmero cúbito- radial.
Operación: Desarticulación del antebrazo.6.a Descripción de la articulación escápulo-humeral.Operación: Desarticulación escápulo-humeral.7.a Descripción anatómica del esqueleto del metatarso y  dedos y de las articulaciones metatarse-falángicas.Operación: Desarticulación de los cuatro últimos dedos del pie.
8.a Descripción anatomo -topográfica de la región plantar del pie.
Operación. Desarticulación del primer metatarsiano con el dedo correspondiente.9.a Descripción anatomo-topográfica de la resión dorsal del pie.
Operación: Desarticulación del quinto metatarsiano con el dedo correspondiente,10. .Descripción anatamo^-topográflea de la articulación tarso-metatarsiana.
Operaeíón: Desarticulación tarso-metatarsiana ó de L is- franc.11. Descripción anatomo-topográfica de la articulación medio-tarsiana., Operación: Desarticulación medio-tarsiana ó deChopart.
12. Descripción anatómica de las superficies articulares y  de los medios de unión de la articulación de la rodilla.Operación: Desarticulación de la pierna.13. Descripción anatomo-topográfica de la articulación coxo* femoral.Operación: Desarticulación coxo femoral.14. Descripción anatomo topográfica de la superficie de sección transversal del antebrazo, en su tercio superior.Operación: Amputación del antebrazo.15. Descripción anatomo-topográfica del brazo.Operación: Amputación del brazo.16. Descripción anatomo-topográfica de las regiones anterior y posterior de la garganta del pie y de la articulación  tibio peroneotarsiana.
Operación: Amputación tibio-calcánea osteoplástica de P i-  rogoff.
17. Descripción anatomo-topográfica de las regiones interna y externa de la garganta del pie.
Operación: Amputación tibio-tarsiana osteoplástica de Mic- kuliez.
18; Descripción anatomo topográfica de la superficie de sección transversal de la pierna por su tercio inferior.Operación: Amputación de la pierna por su tercio inferior.19. Descripción anatomo-topográfica de la superficio de sección transversal de la pierna por su tercio superior.Operación: Amputación de la pierna por su tercio superior.20. Descripción anatomo-topográfica de la superficie de sección transversal del muslo á nivel de su parte media.Operación: Amputación del muslo.21. Descripción anatomo-topográfica de la región externa de la muñeca y del esqueleto de ésta.
Operación: Tenorrafia.—-Suturas tendinosas por afronta- miento, por acabalgamiento y tenoplastia.22. Descripción anatomo-topográfica de los músculos que rodean la articulación húmero cúbito-radial, mencionando sus inserciones.próximás á esta articulación.
Operación: Resección total del codo.23. Descripción anatomo topográfica de la región eécá- pulo-humeral.
Operación: Resección de la articulación escápulo-humeral.24. Descripción de las bolsas serosas de la región poplítea y de la sinovial de la rodilla.
Operación: Resección total de la rodilla.25. Descripción anatomo-topográfica de la región glútea.Operación: Resección total de la articulación coxo-femoral.28. Descripción anatomo-topográfica de la región clavicular y supra clavicular.
Operación: Resección de la extremidad interna de la clavícula.27. Descripción anatomo-topográfica de la región esca- pular y de la posterior del cuello.
Operación: Resección de la extramidad externa de la clavícula.
28. Descripción anatomo topográfica de las regiones esternal y costal de la pared torácica.
Operación: Toracotomía temporal, movilizando un colgajo que comprenda seis costillas.29» Descripción anatomo-topográfica de las regiones de la nariz y de las fosas nasales.
Operación: Resección total unilateral del maxilar superior.30. Descripción anatomo-topográfica de las porciones lin gual y sublingual de la región del suelo de la boca.Operación: Resección de la porción mentoniana del maxilar inferior.31. Descripción anatomo-topográfica de la pared lateral de la boca ó región del carrillo y de la articulación témpora- maxilar.
Operación: Resección de una mitad del maxilar inferior.32. Descripción anatomo-topográfica de la región posterior del antebrazo y del sistema arterial del miembro superior bajo el punto de vista de sus anastomosis.
Operación: Ligadura de la arteria cubital en su tercio superior.

133. Descripción anatomo-topográfica de la región antero- externa del antebrazo.
Operación: Ligadura de la arteria radial en su tercio superior.34. Descripción anatomo-topográfica de la región de la flexura del brazo.
Operación: Ligadura de la arteria humeral en la flexura del brazo.35. Descripción anatomo-topográfica de la región axilar.
Operación: Ligadura de la arteria axilar en el hueco de laaxila.36. Descripción anatomo-topográfica de la región infra- clavicular.
Operación: Ligadura de la arteria axilar debajo de la clavícula.37. Descripción anatomo-topográfica de las aponeurosis del cuello y de la disposición de las arterias y venas en la región supraclavicular.
Operación: Ligadura de la arteria subclavia por fuera de los escalenos.38. Descripción anatomo-topográfica de la región caro- tidea.
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Operación: Ligadura de la arteria  carótida externa.
39. Descripción anatomo-topográfica de la región interna 

áe la garganta del pie y del sistema arterial del miembro 
inferior bajo el punto de vista de sus anastomosis.

Operación: Ligadura de la arteria tibial posterior detrás 
del maléolo.

40. Descripción anatomo-topográfica de la región poste
rior de la pierna.

Operación: Ligadura de la arteria tibial posterior en su ter- 
eio superior.

41. Descripción anatomo-tópográflnca de la región ante
rior de la pierna.

Operación: Ligadura de la arteria tibial anterior en su ter
cio superior.

42. Descripción anatomo-topográfica de la región po
plítea.

Operación: Ligadura de la arteria poplítea.
43. Descripción anatomo-topográfica del muslo.
Operación: Ligadura de la arteria femoral en el conducto

de los abductores.
44. Descripción anatomo topográfica de la región ingui- 

no-crural.
Operación: Ligadura de la arteria femoral en el triángulo 

de Scarpa.
45. Descripción anatomo-topográfica de las cubiertas del 

testículo, del cordón espermático y del conducto inguinal.
Operación: Ablación de un testículo.
46. Descripción anatomo-topográfica de los vasos y ner

vios de las regiones supra é infra-hioideas.
Operación: Traqueotomía.
47. Descripción anatomo-topográfica de las regiones su - 

pra a infra-hioideas.
Operación: Esofagotomía cervical externa.
48. Descripción anatomo-topográfica de la aponeurosis 

áe Tenón, de sus prolongaciones y de los músculos del ojo.
Operación: Enucleación del globo del ojo.
49. Descripción anatomo-topográfica de la región tém- 

poro-parietal.—Topografía cráneo-cerebral aplicada á la re 
gión.

Operación: Descubrir el tercio medio de la cisura rolándica 
practicando una resección craniana osteo-plástica.

50. Descripción anatomo-topográfica de la región mas- 
toidea.

Operación: Antrectomía por simple trepanación de la apófi
sis mastoides. *

T em as p a ra  el cu a rto  ejercicio .
1.° T écn ica g en era l h isto lóg ica .—Instalación de un la 

boratorio de Histología.— instrum entos.—Descripción y m a
nejo del microscopio.—Descripción y manejo de los diversos 
microtomos.—Reactivos.—Métodos para aislar los elementos. 
Fijación, decalcificación y endurecimiento.—Inclusión y cor- 
tes en celoidina.—Obtención de cortes seriados en p&raft- 
na.— Métodos de coloración.—Montura y conservación de 
las preparaciones.—Examen de los tejidos frescos.—Procedi
mientos de mensuración y dibujo.—Obtención de pruebas 
microfotográficas.

2.° T e m p e ra tu ra  del cuerpo  hu m an o .—Condiciones que 
influyen en ella.—Producción del calor animal.—Economía 
del mismo.—Mecanismo nervioso regulador de la tem pera
tu ra .—Nervios catabólicos y anabólicos.—La fiebre, como 
fenómeno de reacción general.—Crítica de las distintas teo
rías sobre la fiebre.—Cambios químicos y fisiológicos deter
minados por el estado febril.—Tipos clínicos de la fiebre.— 
Análisis de cada uno de ellos.—Acción general de los medios 
más usados para combatir la fiebre.—Finalidad de la fiebre.

3.° P roceso  inflam atorio  en  g en era l.—Sus causas.— 
Fenómenos especiales de la inflamación en los tejidos vascu
lares.—Idem en los no vasculares.—Productos de la inflama
ción.—Génesis y composición de los exudados.—Fenómenos 
de la supuración, pus y sus caracteres.—Variedades y formas 
clínicas de la inflamación —Descripción de cada una de ellas. 
Proceso de restauración de los tejidos inflamados.—Génesis 
y estructura del tejido cicatricial.

4.° T um ores en  g en era l —Leyes de la proliferación ce
lu lar.—Kariokinesis y kariomitosis.—Distinción entre el pro 
ceso inflamatorio y el neoplásico.—Causas de la producción 
de los tumores.—Relación entre la embriogenia y la oncoge- 
nia.—Diversas hipótesis sobre el origen ó génesis de las neo
plasmas.—Hipótesis de Conheim y su crítica.—Doctrina para
sitaria .—Doctrina quím ica.—Clasificación.—Caracteres clí
nicos é histiológicos de los benignos y malignos'—Tumores 
infectivos.

5.° E xp l oración  c lín ica  d e l apara to  c irc u la to rio .—Me • 
canismo de la circulación sanguínea.—Anatomía topográfica 
del corazón.—Métodos de exploración.—Examen del corazón. 
Inspección.—Palpitación (sitio de latido máximo, extensión 
á que se percibe, intensidad del choque, resistencia á la pre
sión).—Valor clínico de los cardiogramas, teniendo en cuen
ta las circunstancias que modifican el trazado cardiográfico 
en estado normal.—Percusión.—Modos de realizarla (Percu
sión palpatoria, Percusión auscultatoria).—Circunstancias 
que modifican la zona de macidez precordial.—Zonas de ma- 
cidez absoluta y relativa.—Auscultación, mediata é inmedia
ta .—Mecanismo de los ruidos normales del corazón.—Ruidos 
accidentales.—Soplos.—Ruidos ó sonidos patológicos.—Me
canismo de su producción.—Función exploradora.—Acelera
ción, retardo, intermitencia, irregularidad, desigualdad y 
debilidad de las contracciones cardíacas.—Sus caracteres.— 
Examen rodiográfico del corazón.—Exploración del sistema 
vascular.—Pulso.— Caracteres normales y variaciones del 
pulso en cuanto á su tensión, am plitud, plenitud, frecuencia, 
regularidad y forma.—Esfimógrafo, esfigmomanómetro y ta- 
cógrafo.— Aplicación y valor clínico de estos aparatos.— 
Causas que pueden motivar la desigualdad de pulso compa- 
ranA? *as ^os radiales.—Auscultación de las arterias 
periféricas. Auscultación retro*esternal.—Examen de las 
venas.—Pulso Yenoso.—Edemas y cianosis.—Mecanismo de 
su producción.

Significación diagnóstica de cada una de las modificacio
nes deducidas de las exploraciones precedentemente ex
puestas.

6.° E x am en  clín ico  del ap a ra to  re sp ira to r io .—Cons
titución anatómica y conformación interior de la laringe._
Anatomía topográfica de los pulmones.—Conformación inte
rior de losj pulmones.—Estructura del lobuüllo pulmonar.— 
Disposición general de las pleuras.—Sintomatología general 
de las afecciones de las fosas nasales y de la laringe (trastor
nos, olfatorios, gustativos, secretorios, respiratorios y foné
ticos), reflejos patológicos, estornudos, tos.—Rinoscopia y 
laringoscopia.—Su técnica.—Tipos respiratorios normales y 
patológicos.—Disneas.—Expirometría y pneumatometría.— 
Inspección y medición del tórax.—Percusión.—Modos de ve
rificarla.—Percusión topográfica.—Variedades de los soni
dos de percusión.—Auscultación mediata é inmediata.—Mur
mullo vesicular; modificaciones normales y patológicas.— 
Respiración^ bronquial.—Variedades de la respiración bron
quial patológica^— Ruidos, estertores, frotes, crepitación, 
propagación de vibraciones.—Palpación de los pulmones y 
de la pleura.—Punción exploradora,—Síntomas subjetivos.—

Caracteres principales de la expectoración.—Variedades.— 
Examen de los esputos.—Caracteres generales microscópi
cos.— Caracteres microscópicos y técnica general de su exa
men; significación diagnóstica de cada uno de le>£ signos y 
síntomas observados en el examen clínico preceden í1emente 
expuesto.

7.° E x am en  clín ico  del ap a ra to  d igestivo .—An¿to^ 
mía topográfica de las visceras abdominales.—Exploración 
de la cavidad bucal, de la garganta y del esófago.—Inspec
ción y palpación del abdomen.— Método de palpación.—Ex
ploración del estómago,—Métodos de exploración del estó
mago sin sonda y con sonda esofágica.—Examen del conte
nido del estómago en ayunas.- -Examen de las funciones del 
estómago empleando las comidas de prueba de Ewald y Rie- 
gel.—Examen de las funciones del estómago por el procedi
miento butirométrico universal de Sahli Seiler.—Examen 
de las funciones del intestino.—Exploración local del intes
tino recto. —Examen de las materias fecales.—Caracteres de 
las deposiciones en algunas enfermedades.

Significación diagnóstica de los principales signos y sín
tomas recogidos en el examen clínico precedentemente ex
puesto.

8.° E x am en  clín ico  del ap a ra to  u rin a rio . — Relacio 
nes anatomo-topográficas de los riñones, ureteros y vejiga 
con los órganos próximos.—Exploración de la uretra.—Datos 
previos de anamnesis. — Endoscopia u ie tra l.—Aparatos y 
técnica de su empleo.—Cateterismo uretral.—Instrumentos 
y técnica de su empleo.—Exploración de la vejiga.—Percu
sión, paliación, cateterismos, cistoscopia y tacto d igital.— 
Exploración de los riñones. — Inspección. — Palpación. — 
Percusión.—Procedimiento para obtener separadamente la 
orina de cada riñón.

Valor diagnóstico de los principales signos y síntomas 
recogidos por los medios de examen clínico precedentemente 
detallado.

9.° A nálisis de las o rin as .—Mecanismo de la secreción 
de la orina.—Origen de la úrea y del ácido úrico.—Compo 
sición media normal de la orina hum ana.—Orinas patológi
cas.—Examen físico, químico y microbiológico de las mis
mas con justipreciación de su valor clínico á los fines diag
nósticos.

10. E x p lo rac ió n  c lín ica  de las en ferm edades del sis
tem a  nerv ioso .—Exploración y examen de la inteligencia, 
de la motilidad, de la sensibilidad, de los reflejos, de los tras 
tornos tróficos, de la excitabilidad mecánica y eléctrica.— 
Examen principal de las funciones de los nervios craneales. 
Síntomas pseudo bulbares.—Localizaciones cerebrales.—Al
teraciones del lenguaje.—Examen especial de los nervios es
pinales.—Localizaciones espinales.

Significación diagnóstica de los principales signos y sín
tomas recogidos en la exploración clínica precedentemente 
expuesta.

11. In m u n id a d  en  g en e ra l.—Inmunidad innata.—In
munidad adquirida.—Doctrinas más corrientes para explicar 
una y o tra.—Causas y esencia del fenómeno dé inmunidad. 
Estudio particular de los principales anticuerpos conocidos; 
antitoxinas, bacteriolisinas, aglutininas; antifermentos, ci- 
toloxinas, hemolisínas y precipitinas.—Aplicación general 
de estos estudios á la profilaxis, diagnóstico, pronóstico y 
tratamiento de las enfermedades infecciosas. ’

12. In m u n izac ió n  ac tiva, pasiva  y  m ix ta .—Vacunas 
y sueros en general.—Métodos generales de vacunación.— 
Técnica general de la inmunización de los animales.—Sue
ros antitóxicos, antimicrób;cos y opsónicos.—Modo de obrar 
de cada uno de ellos.—Acción profiláctica y terapéutica de 
los sueros.—Sueros monovalentes y polivalentes.—Sueros 
homologos y heterologos.—Valoración de los sueros.—Modo 
de conservarlos.—Manera de usarlos.—Accidentes y secuelas 
que siguen á su uso.—Principales aplicaciones prácticas que 
las vacunas y los sueros han tenido hasta el día.—Porvenir 
de estos medios de prevenir y curar, las enfermedades infec
ciosas.

13. A cción g en era l de los m edicam entos.—Circuns
tancias que la modifican.—Fundamentos científicos de las 
asociaciones medicamentosas.—Antagonismos é incompati
bilidades de los medicamentos.—Principios científicos en que 
se fundan y ejemplos de los principales.—Indicaciones te 
rapéuticas.—Elementos suministrados por la causa, natu
raleza, localización del mal, así como por las condiciones in
dividuales del sujeto enfermo y del medio que le rodea.

14. H id ro te ra p ia .—Acción fisiológica y terapéutica del 
agua por solo su temperatura, presión, tiempo y forma de 
aplicación.—Duchas y baños generales y locales.—Descrip
ción de otros medios de aplicación hidriática.—Indicaciones. 
Acción general terapéutica de las aguas minero-medicinales. 
Acción especial de los distintos grupos clásicos de dichas 
aguas.—Indicaciones fundamentales.

15. E lec tro te rap ia .—Electricidad estática.— Condensa
dores.—Máquinas eléctricas.—Descripción de las de Rams- 
den, Carré y V iushurst.—Electricidad dinámica.—Pilas vol
taicas.—Pilas de corriente constante. —Descripción de la pila 
Daniell modificada.—Descripción de las pilas de Bunsen, de 
la de bicromato y de la de Leclanehé.— Aplicaciones de elec
tricidad á la terapéutica.—Leyes físicas de la distribución de 
la corriente y aplicación de estas leyes á la electroterapia.— 
Fenómenos electro-tónicos. — Métodos de las aplicaciones 
eléctricas en las enfermedades locales: método polar: méto
dos empíricos.—Principios generales y preceptos técnicos re
lativos al tratam iento eléctrico.—Valor_ terapéutico de la 
electricidad.—Máquinas y aparatos eléctricos más usados en 
terapéutica.—Descripción.—Indicaciones de la electricidad. 
Radioterapia.

16. M edicación po r el ejercicio .— Concepto general 
de la gimnasia: Datura! ó forzada; con aparatos ó sin^ ellos; 
de todo el organismo ó de una parte de él.—Efectos fisiológi
cos del ejercicio fundados en las modificaciones que en el̂  or
ganismo imprime el trabajo muscular.—Efectos terapeúticos 
generales.—Ejercicios activos y pasivos, libres y metódicos. 
Fatiga y máximum de la contracción muscular y  sus apli
caciones terapeúticas.—Paseo, equitación, natación y demás 
ejercicios físicos.—Gimnástica sueca, alemana, suiza, fran
cesa, etc.—Principales aparatos y procedimientos.—Aplica
ciones más usuales del ejercicio á las enfermedades de la 
nutrición, de los aparatos digestivo, respiratorio, circulato- 
rio, locomotor, sistema nervioso, etc.—Indicaciones y con
traindicaciones generales.

17. O poterap ia .—Fundamentos científicos de la medi
cación por los jugos orgánicos y principios extraídos direc
tamente de los mismos.—Productos y extractos más usados; 
cuerpo tiroides y tiroidina; glándulas suprarrenales, adrena
lina y epinefrina, espermatina, cerebrina, extractos y jugos 
del hígado, riñón, páncreas, músculos,"etc.—Efectos que pro
ducen.—Enumeración y crítica de sus indicaciones.—Dosis 
y modos de administrarlos.—Condiciones generales sobre el 
estado actual y porvenir de este método terapéutico.

B ac te rio te rap ia .—Principios que informan este método 
curativo.—Ideas generales sobre preparación, indicaciones 
y modo de administración de los diversos agentes del grupo.

18. G-rippe ó in flu en za .—Etiología.—Bacilluz de Pfeif- 
fer.—Modos de realizarse el contagio.—Anatomía patológi-

ca.—Sinto^fttoíogia.-Form as clínicas más comunes Conf-'
plicaciones y secuelas. — Diagnóstico, pronóstico y tra ta 
miento. -  Natur^ eza de otras infecciones catarrales epidé
micas y su diagn&Jico diferencial clínico y microbioloaico 
con la verdadera infivCenz»» ®
• 19-p T ubercu losis.-—Etiología —Bacillus de la tuberculo

s is—Causas p red isp o n en ^ .—Modos de infección—Anato
mía patológica general é bijtologia de las lesiones tubercu
losas.—Tuberculosis agudas.— ^us formas clínicas- tifoidea
pulmonar y m eníngea.-Sintom atología.-D iagnóstico di
ferencia.'-—Pronóstico.—Tratamiento.

T u bercu losis  p u lm o n ar c ró n ica .—Anatomía patoló»ic«, 
e histología de las lesiones pulmonares.—Modos de comenzar 
y signos precoces.—Sintomatología; síntomas locales y sig
nos físicos recogidos por la inspección, palpación, percusión 
y auscultación del tórax.—Examen de los esputos; síntomas 
generales, síntomas referentes á otros ó roanos,—Diaonósti- 
coi ~ ? 1’°nostlco-~ P r°filaxis.—Tratamiento.

¿0. R eum atism o agudo. —Etiología.—Teorías sobre s* 
bóli^ft AÍ1tei°r í^ ner7i??a! Parasitaria y distróflca ó meta-
S i .  T  5 '  patológica.—Sintomatología.—Complicaciones: cardiacas, pulmonar, cerebral, etc.-D iaenóstico di
ferencial con las artritis consecutivas á las mfeccióaés -  
Pronóstico.—Tratamiento. mieccionfis. .
t  B .®'a m a t i s “ °  c rón ico .—-Etiología. —  Sintomatología, —  

Tratamiento ^ lCaS-—D*aSnóstico. —Pronóstico^
R eum atism o b lenorrág ico  y  afecciones pseudo-reu-^  

m aticas.—Etiología. —Sintomatología.—Lesiones anatomo- 
patológicas.—Diagnostico.—Pronóstico.—Tratamiento.
, . .  . Forma aguda.—Etiología.—Anatomía pa
tológica. — Síntomas. — Diagnóstico.—Pronóstico.—Trata
miento.—Formas cróm cas.-N efritís parenquimatosa é in
tersticial. — Etiología. -  Anatomía patológica.—Síntomas.— 
Diagnostico y tratamiento de cada una de estas dos formas. 
tv * . . . ? ccicm m alárica .-N aturaleza de la enfermedad. 
Distribución geograflca.-EtioIogía.—Parásito de la m alaria, 
de la terciana, de la cuartana, de las formas graves.—Papel 
de los mosquitos del genero Anoplieles en la transmisión del 
padecimiento.—Patogenia de la fiebre.-Form as clínicas: fie
bre intermitente, remitente, continua, perniciosa, lavada: 
caquexia malarica.—Diagnóstico clínico diferencial con otros 
procesos febriles.—Diagnóstico microbiológico.—Profilaxis 
individual y social del paludismo.—Tratamiento.

23. Cólera. —Etiología.—Vibrión colérico de Koch.— 
Condiciones que favorecen su desarrollo.—Epidemiología.— 
Papel del agua en l a ,'transmisión del cólera.—Modos ae in
fección.—Anatomía patológica.—Sintomatología.—Diagnós- 
tico Clínico y bacteriológico.—Pronóstico.—Profilaxis indi
vidual y colectiva.—Vacunas anticoléricas.—Tratamiento.— 
Sueroterapia.

.24. Disentería.*—Amebiana y bacilar.—Etiología.—Estu
dio microbiológico correspondiente del ameba de Loesch y  
del bacilo de Shiga. —Modos de infección.—Anatomía patoló
gica. Sintomatología.—Diagnóstico clínico y bactenológi-* 
co; suero diagnóstico.—Pronóstico.—Profilaxis.—Vacuna.—  
Tratamiento.—Sueroterapia.

25. V iru e la .—Etiología.—Estado actual de los estudios 
microbiológicos respecto al germen de la viruela.—Anato
mía patológica.—Sintomatología; períodos de incubación, 
invasión, erupción y desecación.—Formas clínicas más fre
cuentes: confluente, hemorrágica, etc.—Complicaciones.—  
Diagnóstico, pronóstico, profilaxis.—Vacuna jennerania; su  
preparación y uso.—Tratamiento.—Estudio sueroterápico.

26. S aram pión .—Etiología.—Microbiología.—Contagio. 
Modos de infección.—Anatomía patológica.—Sintomatología. 
Períodos de incubación, invasión, erupción y desecación.—  
Formas clínicas.—Complicaciones y secuelas.—Diagnóstico, 
pronóstico y tratamiento.

E scarla tina . — Etiología. — Microbiología. -  Contagio.— 
Anatomía patológica.—Sintomatología.—Formas malignas. 
Complicaciones y secuelas.—Diagnóstico, pronóstico y tra ta 
m iento.—Suero antiestreptococico.

27. P este  bubónica.—Etiología.—Microorganismo des
cubierto por Yersin y Kitasato; caracteres de sus cultivos; 
experiencias sobre animales.—Atenuación y exaltación del 
virus. -Contagio.—Modo de infección.—Anatomía patológica 
y patogenia,—Sintomatología.—Períodos de incubación: pro- 
drómieo, de invasión y de adenitis.—Formas hemorrágica, 
siderante, abortiva y ambulatoria.—Diagnóstico y pronósti
co.-Profilaxis individual y pública.—Tratamiento.—Suero- 
terapia.—Vacunas .

-28. M ening itis  cereb ro -esp in a l epidém ica.—Menin- 
gococo de Weidiselbaum.—Caracteres y funciones patogéni
cas de este microbio.—Modos de infección.—Contagio.—Sin- 
tomatología.—Anatomía patológica.—Diagnóstico diferen
cial clínico y bacteriológico.—Pronóstico.—Profilaxis.—Tra
tam iento.—Sueroterapia.

M eningo-encefalitis  d ifu sa  crón ica .—Etiología.—Ana
tomía patológica. — Síntomas. — Períodos prodrómico, d« 
excitación y paralítico.—Diagnóstico.—Pronóstico.—T ra ta 
miento.

 ̂29. E p ilep s ia .—Causas: papel de la herencia neuropá- 
tica, el alcoholismo y la sífilis en su génesis.—Descripción 
del ataque epiléptico; grande y pequeño mal.—Análisis fisio
lógico del síndrome epiléptico.—Naturaleza de esta enferme
dad y crítica de las distintas teorías patogénicas reinantes. 
Afecciones consecutivas.—Formas clínicas de la epilepsia.— 
Epilepsia llamada esencial ó idiopática, jacksoniana, refle
ja , etc.—Diagnóstico diferencial.—Pronóstico individual y  
para la descendencia.—Tratamiento médico y quirúrgico.— 
Responsabilidad moral y criminal de los epilépticos.

30. D erm atosis en  g e n e ra l.—Etiología áe las mismas* 
Estudio^ de las formas elementales ó primitivas y de las se
cundarias ó consecutivas.—Juicio crítico de las principales 
clasificaciones dermatológicas.—Síntomas funcionales de las 
dermatosis.—Caracteres clínicos generales de cada grupo.— 
Método que debe seguirse para el examen clínico.—Diagnós
tico general y extremos que debe comprender.—Terapéutica 
general é idea sucinta de las medicaciones más usadas, en 
especial de la medicación hidrológica.

31. S ífilis. — Etiología. — Estado actual de los estudios* 
microbiológicos sobre esta m ateria.—Modos de infección.—/ 
Herencia.—Chancro duro y demás lesiones prim itivas.—Pe-* 
ríodo secundario: fiebre, anemia, lesiones cutáneas, lesiones 
mucosas, iritis, coroiditis, etc.—Período terciario: sifílid.es 
terciarias, gomas, degeneraciónamiloidea,esclorosis.— Mani
festaciones viscerales.—Sífilis congénita.—Afecciones p'ara- 
sifilíticas.—Diagnóstico general de la sífilis.—Froflla7^is.— 
Tratamiento.

32. A nom alías y  pe rtu rb ac io n es funcionales d 'al a p a 
ra to  v isu a l.—Estudio anatomo-fisiológico del apara to dióp- 
trico del ojo.—Definición y etiología general de las, amblio- 
pias, amaurosis, hipermetropia, miopía, astigmatismo, pres¿ 
bicia, parálisis de la acomodación, hemeralopia.., nictalopia» 
daltonismo, eritropsia y hemianopsia.—Diagnóstico y me
dios de corregir la hipermetropia, la rniopia, la  presbicia y 
astigmatismo.—Oftalmoscopio.—Descripción de los usados 
más frecuentemente.—'Técnica de su empleo.

33. A ntisepsia  y  asepsia ,—Origen del método antisép*
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tico en la curación de las heridas.—Medios de obtener la asepsia.—Oportunidad de su aplicación ó empleo.—Ventajas de la asepsia.—Peligros de la sepsis.—Estufas.—Autoclaves.—Esterilizadores.—Temperaturas que deberán alcanzarse para obtener una esterilización completa.—Medios ideados para comprobar si la esterilización ha alcanzado las tem peraturas deseadas.— Principios del método antiséptico.— Descripción detallada de la aplicación de este método en las operaciones quirúrgicas.—Distintos medios de curación antiséptica.—Descripción de los principales é indicaciones y contraindicaciones especiales de su empleo, comprendiendo en ella los materiales de desagüe, los de sutura, ligadura y curación.—Método aséptico.—Preparación de los materiales de cura. — Asepsia preoperatoria. — Asepsia operatoria.— Asepsia post-operatoria.—Manera de realizarlas.34. A n estesia  quirúrgica general y  loca l.—Anestesia por él cloroformo.—Períodos.—Métodos de administración. Goselin.—Lebeque.—Elección del cloroformo.—Modo de administración según los efectos que se quieran producir.— Fenómenos regulares de la anestesia.—Irregularidades de la anestesia. — Contraindicaciones. — Accidentes. — Medios de evitarlos y remediarlos.—Anestesia por el éter.—Método bos- toniano.—Idem francés.—Idem inglés (de Kroin).—Protóxi- do de ázoe.—Procedimiento de Paúl Bert.—Bromuro de etilo .—Anestesia m ixta.—Asociación del cloroformo y la morfina; del cloral y el cloroformo; del doral, la morfina y el cloroformo; del protóxido de ázoe y el cloroformo; del éter, cloroformo y alcohol etílico (mezcla Jondonesa), etc.—Aparatos de Funker, de Kronhne y otros.—Crítica de los precedentes procedimientos anestésicos.—Anestesia local; por el frío, ligadura, eterización, cloruro de etilo, cocaína-eucaína. Baquicocainización de Tuffier.—Analgesia epidural.—Técnica de la anestesia local por cada uno de estos medios.—Procedimientos de algunos cirujanos españoles.35. F racturas en  gen era l.—Clasificación.—Etiología.— Lesiones óseas y de las partes blandas.—Proceso histógénico del callo.—Perturbaciones que puede sufir éste en su evolución.—Sintomatología general.—Análisis de los síntom as.— Valor diagnóstico de cada uno de éstos.—Curso y complicaciones de las fracturas.- Diagnóstico diferencial.—Pronóstico Diversos métodos de tratamiento de las fracturas sim ples y de las complicadas.36. Traum atism os craneales y  en cefá licos.—Localizaciones cerebrales.—Fascículos del centro^ pval y sus funció- nes.—Localizaciones en cada circunvolución.—Zonas funcionales corticales.—Traumatismos tegumentarios (contusión, heridas).—Diagnóstico.—Complicaciones. — Tratamiento.— Traumatismos óseos.—Mecanismo de resistencia del cráneo. Contusión de los huesos.—Fracturas del cráneo.—Clasificación.—Formas anatómicas.—Mecanismo de producción délas fracturas del cráneo en la bóveda y en la base.—Diagnóstico.—Pronóstico.—Tratamiento.—Traumatismos meníngeos, vasculares y nerviosos.—Síntomas. — Diagnóstico. — Tratamiento.—Traumatismos cerebrales.—Conmoción, contusión, compresión y heridas del cerebro.—Síntomas. -D iagnóstico. Pronóstico.—Tratamiento.—Supuración intracraneal y abce- sos cerebrales; hernia cerebral.—Accidentes remotos.—Síntomas.—Tratamiento.—Topografía cráneo-cerebral y vascular; descripción de algún procedimiento.—Resecciones óseas del cráneo.—Indicaciones y técnica operatoria.37. E n ferm edades qu irúrgicas y  tram atism os d el p eriton eo .— Descripción anatómica del peritoneo.—Poder de absorción y trasudación del peritoneo.—Peritonitis.—Variedades (difusa, progresiva, aguda, circunscrita, crónica y tuberculosa).—Etiología. — Diagnóstico.-— Pronóstico y tratamiento sintomático y quirúrgico de cada una.—Lesiones traumáticas del peritoneo.—Tumores del peritoneo y del tejido subperitoneal,—A scitis.—Tratamiento.-L aparatom ía.—Preparativos generales para verificarla. Anestesia, antisepsia.—Incisión para la operación.—Variedades.—Sección de las cubiertas abdominales.—Abertura del peritoneo.—Oclusión de la cavidad abdominal; completa é incompleta. — Taponamiento del peritoneo. — Tratamiento 

post operatorio.38. A clim atación .—Límites de este concepto, considerado como función de raza, en cuanto ha de conservar ésta la fuerza de su expansión demográfica, su longevidad normal y su natural aptitud para los trabajos físicos y m entales.—Diferencia entre la aclimatación á los agentes meteorológicos y la aclimatación á los agentes micróbicos.—Aclimatación de los europeos en los climas tropicales,-A cción de estos climas sobre las distintas razas^ de Europa, y aptitud de cada una de ellas para la colonización de esos países.39. P s ico s is .—Criterios taxonómicos y exposición de la clasificación que se elija.™Concepto general de las psicosis. Desórdenes consistentes en la privación más ó menos total de la acción cerebral en su conjunto idiotismo, imbecilidad y 
demencia. — Desórdenes consistentes en la privación .parcial de la acción cerebral con excitación de las regiones dejadas sin inhibición: manía y sus formas clínicas con ilusiones del yo 
ó del mundo exterior.—Desórdenes consistentes en una alteración de la tensión de la energía cerebral.—Por defecto de tensión: melancolía, simple ó con ilusiones.—Por exceso: exalta
ción cerebral simple ó con ilusiones.—Descripción sumaria de estas diversas formas clínicas.—Tratamiento general de la 
psicosis.40. B econ oeim ien to  m éd ico -lega l de los enajenados. Importancia de los antecedentes hereditarios.—Antecedentes patológicos individuales.—Valoración de los signos físicos y psíquicos.—Crítica razonada de la psiquiatría moderna, y criterio, tanto general como especial, que debe inspirar los informes médico-legales desde el punto de vista de la responsabilidad del loco.Madrid 6 de Abril de 1907.=Loúo.

MINISTERIO DE HACIENDA
r e a l e s  O r d e n e s

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por esa Di
lección general con motivo de la instancia elevada á 
este Ministerio por el Director gerente de 1a, Sociedad 
Unión Alcoholera Española proponiendo, en virtud 
de las facultades que le concede el art. 14 del Re
glamento , el nombramiento de D. Manuel Esteban 
Vizcaíno y de D. Miguel Meléndez Polo para el cargo 
de Inspectores especiales de la renta del alcohol^ cuyo 
cometido habrán de desempeñarlo indistintamente en 
uno ú otro punto, según lo exijan los intereses, de la 
renta y los de la Sociedad pToponente:

Vistos los artículos 31 de la ley de 19 de Julio de 1204 
y 14 del Reglamento de 7 de Septiembre del mismo año, 
bey .vigentes;

Considerando que la Unión Alcoholera Española es 
una Sociedad legalmente constituida, representativa de 
intereses colectivos, á quienes afecta la vigente ley de 
Alcoholes, y, por tanto, con derecho á hacer uso de las 
concesiones comprendidas en las disposiciones antes 
citadas:

Considerando que dichos preceptos facultan á las re
feridas Corporaciones para velar por el cumplimiento 
de la ley, cooperando á la acción fiscal de la Hacienda 
por medio de Inspectores especiales, cuyos haberes, die
tas ó gastos deberán sufragar directamente las entida
des que propongan su nombramiento; y

Considerando que los intereses de la Hacienda y los 
de la Sociedad solicitante son análogos en cuanto á que 
á ambas les conviene la represión de la fabricación y 
circulación clandestinas de los artículos sujetos al im
puesto;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha dignado nom
brar para el cargo de Inspectores especiales de la ren
ta del alcohol, con ejercicio en cualquier punto del Rei
no, á D. Manuel Esteban Vizcaíno y á D. Miguel Me
léndez Polo, á propuesta y por cuenta de la Sociedad 
Unión Alcoholera Española, los cuales, para el cum
plimiento de su cometido, se atendrán estrictamente á 
las prescripciones del Reglamento; debiendo la citada 
Sociedad devolver las credenciales de dichos Inspecto
res cuando por cualquier motivo cesaran en el ejerci
cio de^sus funciones.

De Real orden lo comunico á V- I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V, I . mu
chos años. Madrid 8 de Abril de 1907. OSMASr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Habiéndose suscitado dudas acerca de las 
partidas del Arancel que corresponde aplicar á las pie
dras de esmeril para afilar, debido á que éstas apare
cen clasificadas distintamente en el Repertorio del 
Arancel, publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  del día 
15 de Abril del año último, y en el adjunto al Arancel 
oficial, aprobado definitiva y posteriormente por Real 
decreto de 23 de Junio del mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien de&larar que 
las partidas del Arancel vigente aplicables á las piedras 
de esmeril son las números 5 y 7 que el Repertorio ad
junto al mismo Arancel les asigna en la edición ofieial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Abril de 1907. OSMASr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Vista la instancia promovida por la Compañía gene
ral de ferrocarriles Vasco-Asturiana en solicitud de que 
se reduzca á nueve años el plazo de diez y siete años 
que se señalo en la subasta correspondiente para la eje
cución de las obras de encauzamiento del río Nalón y 
de la dársena del puerto de San Esteban de Pravia, 
cuyas obras fueron adjudicadas definitivamente á Don 
Dimas Cabezas y Bores, por la cantidad de 6.727.007*37 
pesetas, por Real orden de 31 de Marzo de 1906:

Visto el informe, favorable á dicha instancia, emitido 
por el Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa pro
vincia :

Resultando que es posible atender á la reducción de 
plazos que se solicita, puesto que en el presupuesto ge
neral de gastos aprobado para este año para este Mi
nisterio por el segundo concepto, «Obras nuevas de 
puertos por contrata», art. l.°, capítulo 13, se ha 
aumentado dicho concepto en la cantidad de 500.000 
pesetas, y el aumento de anualidad que traerá el rea
lizar dichas obras en nueve años en lugar de los diez 
y siete importa tan sólo la cantidad de 351.738*95 pe
setas:

Considerando que es conveniente á los intereses ge
nerales del Estado el que las expresadas obras de me
jora de dicho puerto se realicen lo antes posible;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men del Ministerio de Hacienda y con lo acordado en 
Consejo de Ministros en esta fecha, ha tenido á bien 
disponer: que se reduzca á nueve años el plazo de eje
cución de las obras de encauzamiento del río Nalón y 
de la dársena del puerto de Esteban de Pravia, siempre" 
que el importe de ellas no exceda en ninguno de los 
años en que habrán de abonarse del crédito consignado 
en el presupuesto y de las sumas que ya se hallen com
prometidas con cargo al mismo.

Be Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, 
el del Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provin
cia y el de la Compañía general de ferrocarriles Vasco

Asturiana, á los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Abril de 1907.

BESADA
Sr. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

Ilmo. Sr.: Vistos los proyectos de edificación formu
lados por el Director de la Escuela práctica de Agri
cultura regional de Ciudad Real, consistentes en los 
edificios destinados parala enseñanza, habitaciones del 
personal, bodega y casa de labor con todas sus depen
dencias, y el informe emitido por la Junta Agronómica, 
en el que se manifiesta puede aceptarse la distribución 
general en su conjunto, excepto el local destinado á 
vaqueriza, que convendría darle la forma rectangular 
en vez de la especial que indica el proyecto, para redu
cir y simplificar su construcción, pero conservando la 
disposición de los diferentes departamentos que con él 
aparecen; teniendo en cuenta la necesidad de que se 
empiecen las obras de esta Escuela, de las cuales pueden 
realizarse desde luego las correspondientes á la casa de 
labor, devolviéndose todo el proyecto al Director para 
que en primer término agrupe los edificios proyecta
dos alrededor de la expresada dependencia, por consi
derarse así como más conveniente para las necesidades 
del servicio, debiendo reducir las proporciones de las 
obras del edificio denominado Granja Instituto, para 
que respondan á las necesidades de la región, por apa
recer con demasiado lujo para el carácter que deben 
tener estos Centros experimentales agrícolas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer so 
apruebe el proyecto de la casa de labor, cuyas obras se 
verificarán por subasta, á cuyo fin se formulará á la 
mayor brevedad por el Director de la Escuela práctica 
de Agricultura regional de Ciudad Real el correspon
diente pliego de condiciones, que someterá á la apro
bación de este Ministerio, siendo satisfechos los gastos 
que origine la construcción con cargo al capítulo 6.°, 
artículo 3.°, concepto 26, del presupuesto vigente. Asi
mismo ha dispuesto S. M. se devuelva al Ingeniero di
rector de la citada Escuela el proyecto de la Casa Ins
tituto de Agricultura para que varíe su emplazamiento, 
introduciendo las modificaciones en su construcción 
que permitan alguna economía en relación con las ne
cesidades de la región y acompañando el pliego de con
diciones para la subasta, toda vez que cuantos edificios 
se proyecten habrán de someterse á este sistema.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1907. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Ilmo. Sr.: Dada la necesidad de acudir á los trabajos 

de extinción de la plaga de langosta que se presenta 
con alguna intensidad en las provincias de Extrema
dura, con el fin de remediar los estragos que en las co
sechas puede causar, no solamente en estas provincias, 
sino también en alguna otra, porque, á pesar de las 
constantes excitaciones hechas por este Ministerio, la 
campaña de invierno no se llega á realizar en todos 
los términos municipales en la forma que previene la 
ley de extinción de 10 de Enero de 1879; y vistas las 
ofertas hechas por las casas importadoras de gasolina 
de los Sres. Deutsch y Compañía, Fourcade y Provot y 
Desmarais Hermanos, de las que resulta que la pri
mera es la más ventajosa para los intereses del Estado, 
toda vez que, además de tener situados sus depósitos en 
provincias meridionales, se comprometen á facilitar los 
de Cáceres y Mérida para almacenar las cajas que se 
adquieran ínterin se distribuyan en las provincias don
de puedan emplearse; haciendo uso este Ministerio de 
la autorización concedida por Real decreto de 12 de Ju
lio de 1904,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
adquiera desde luego á la casa Deutsch y Compañía la 
cantidad de 1.500 cajas de gasolina, 1.200 de su fábrica 
de Alicante, al precio de 20 pesetas con 20 céntimos 
cada una, y las 300 restantes, de la de Empalme de Se
villa, á 20 pesetas con 75 céntimos; debiéndose poner 
por la casa Deutsch, de las de Alicante, 600 en su depó
sito de Mérida y las otras 600 en el de Cáceres, quedan
do las de Empalme de Sevilla en este depósito hasta que 
se disponga por V. S. de su envío á las provincias en 
que puedan ser necesarias.

Asimismo ha dispuesto S. M. que para satisfacer el 
importe de las 1.500 cajas de gasolina que se adquieren, 
así como los gastos que su transporte origine, se libre 
desde luego, y á justificar, á favor del Habilitado de 
este Ministerio, D. Bartolomé Rodas, sobre la Tesorería 
Central de Hacienda, la cantidad de 35.000 pesetas, con 
cargo al capítulo 6.°, art. 3.°, concepto 45, del presu
puesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocí-
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miento y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 9 de Abril de 1907. 

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE ESTADO

Asuntos Contenciosos.
El Cónsul de España en la Habana participa á este Minis

terio el fallecimiento de los súbditos españoles Amado Manuel 
Pérez, vecino de Marianao, calle de Santa Lucía, núm. 2; 
Francisco Baster Orozco, bijo de Rosendo y de Clara, de cua
renta años de edad, soltero: Antonio Selgas Fernandez, na
tural de Oviedo, de cuarenta años de edad, soltero, tabaque
ro, vecino de aquella ciudad, calle de Zanja, núm. 66; José 
Rodríguez Rodríguez, bijo de José y Agustina, natural de 
Canarias, de cuarenta años de edad, soltero, vecino de aque
lla ciudad, calle de Tulipán, núm. 23; Manuel García Hiño, 
Cecino de la Habana, calle Infante, núm. 62; Anselmo Ordie- 
res Amado, vecino de la Habana, calle Amistad, letra F; 
Adriano Pérez González, vecino de la Habana, calle Consula
do, núm. 149.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección genera l de los R eg istros civil 
y de la  propiedad y del Notariado.

Se hallan vacantes las Notarías siguientes:

n o t a r í a s  d i s t r it o s  c o l e g io s

Ciudad Real . ........................  Ciudad Real.. . .  Albacete.
Torrejoncillo del R ey.. . . . . .  H uete.......  Idem.
Mahora............................. ... Casas-Ibáñez... Idem.
Orgañá.  ........... ............. Seo de U rgel... Barcelona.
H o rta ..................................... Gandesa.. Idem.
Laredo............................. ... Laredo.. Burgos.
Villanueva de Yaldegovia... Amurrio.... Idem.
Labastida......................... . Laguardia. . . . .  Idem.
Villaro .........................  Durango.. Idem.
Nofuentes...................  Villarcayo..........  Idem.
Ciudadela....................... Mahón............. Palma.
B rea........................ , ............ Calatayud  Zaragoza.

Las expresadas Notarías se hallan comprendidas en los ar
tículos 20 del Real decreto de 26 de Febrero de 1903 y 3.° del 
de 2*2 de Enero de 1906, y corresponde su provisión al Cuerpo 
de Aspirantes al Notariado, para los cuales se anuncian por 
el plazo de veinte días naturales, á tenor délas reglas 1.a y 2.a 
de la Real orden de 6 de Mayo de 1905,

Madrid 9 de Abril de 1907.=E1 Director general, Carlos 
González Rothvoss.

M I N I S T E R I O  DE M ARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán] corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
'(Continuación).

Potencia y alcance luminoso: 4 millas, 1*6 lámparas 
Cárcel.

Altura sobre el nivel de la pleamar: 13‘7 metros.
Situación aproximada: 41° 55' 3" N. y 14° 57' 3" E.
Faro.—Descripción.—Altura: Columna metálica gris, ele

vada 5*7- metros sobre el terreno.
Sector, de iluminación: Visible entre sus direcciones S. 

45® W. y S. 89° W. por el S., E., N. y W. (316°).
b) Luz de la escolJera de Margonajo.—Esta luz, que era 

fija roja, se reeinplazó por otra de las siguientes caracterís
ticas:

Carácter: Fija, un sector rojo, un sector blanco.—Perma
nente.

Potencia y alcance luminoso: 8 millas y 8 lámparas Car
eéis para la luz blanca; 4 millas y L6 lámparas Cárcels para 
la luz roja.

Altura sobre el nivel del m ar: 7‘2 metros.
Situación aproximada: 41° 55' 38'' N. y 14° 57' 02" E.
Faro.—Descripción.—Altura: Columna metálica gris, ele

vada 5‘7 metros sobre el terreno.
Sectores de iluminación : Fija roja entre sus direcciones 

S. 4o 40r E. y S. 85° 20' W. por el E., N. y W. (270°).
Fija blanca entre el S. 85° 20' W. y el S. 4o 40' E. (90°). 
Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 44.
Derrotero núm. 4, pág. 296.

Ajaceio. — Proyecto de modificación de la luz de la 
C iu d a d e la .  — Avis aux Navigatears núm. 1714.61. Pa
rís, 1907.
Núm. 162, 1907. —Según noticias de!Gobierno francés, 

durante'el corriente año de 1907 se proyecta reemplazar la 
luz de la Ciudadela de Ajaccio, actualmedte fija blanca, por 
otra cuyas características serán las siguientes:

Carácter: Relámpago de un grupo de 2 destellos blancos 
cada 10 segundos.

Potencia y alcance luminoso: 25 millas y 3.000 lámparas 
Cárcels.

Fases: Destello, 0*66 segundos; ocultación, 2*17 segundos; 
destello, 0*86 segundos; ocultación, 6 51 segundos; total, 10 
segundos.

Las otras características no sufrirán modificación. 
Durante los trabejos de transformación se reemplazará la 

luz actual por una provisional fija blanca, de un alcance de 
8 millas, establecida en la galería superior de la torre.

Avisos posteriores darán á conocer las fechas en que se 
apague la luz actual y se encienda la luz provisional; así 
como también la en que se ponga en servicio la luz definiti
va, la cual podrá funcionar antes para ensayo.

Cuaderno de Faros*núm. 1, pág. 44.
Derrotero núm. 4, pág. 296 

Grupo 39.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e .— I n ^ I s a t « 5 r r a . — 
C a n a l de B ristol.—P uerto  Swansea.—Traslado de la 
luz del m uelle W .—Noiices to Marinera núm. 344. Lon
dres, 1907.
Núm. 163, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, 

¡ la luz fija roja que se exhibe en la cabeza del muelle W . riel 
puerto Swansea se trasladó al extremo exterior de la prolon
gación, ya terminada, de dicho muelle, y está ahora á 244 me
tros al S. 5° W . de su anterior posición.

Situación aproximada: 51° 35' 30" N. y 2o 16' 50" E. 
Cuaderno de Faros serie C, página 218.

C a n a l  d e  l a  M ancha.— Canal Solent.—Boya «Eaat Lepe*.’ 
Cambio de posición.-Notices to Marinen núm. 346. Lon
dres, 1907.
Núm. 164, 1907.—Según noticias del Gobierno ingles, el 

18 de Marzo se trasladó la boya luminosa «East Lepe» á 3 ca- 
bles al S. 72 E, de su anterior posición, para marcar el extre
mo SS. del veril de los 9 metros del bajo Lepe.

Situación aproximada de la nueva posición: 50° 46' 5" N. v 
4o 51' 35" E.

Carta núm. 532 de la sección II.
(Continuará.).

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.

Aguas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha de hoy, 

esta Dirección general abre un concurso para la ejecución de 
las obras de explanación que han de ejecutarse en los tro
zos 5.° y 6.° del Canal de Zaidín, perteneciente al Canal de 
Aragón y Cataluña.

Los pueblos más inmediatos son: Albalate, Belver, Osso, 
Esplut, Binaces y Zaidín.

Los estados que aparecen al pie de este anuncio expresan 
las obras que han de hacerse, divididas en lotes, con sus pre
supuestos de ejecución material y de concurso y los plazos 
señalados para su ejecución.

Es objeto de este concurso la adjudicación del grupo de 
obras que se relacionan, y cuyo presupuesto se eleva á la can
tidad de 725.951‘16 pesetas.

Se admiten proposiciones para la ejecución total de las 
obras del grupo ó de alguno de sus lotes ó agrupación de lo
tes, siendo las bases de la adjudicación las siguientes:

a) Se dará la preferencia, á igualdad de ventajas en el res
to de las condiciones, á la proposición de mayor importancia 
en la cantidad de obra*

b) Será motivo de preferencia la rebaja en el importe de 
las obras que se soliciten.

c) Será asimismo causa de preferencia el aplazamiento 
que se ofrezca en la fecha del cobro con relación á la de con
clusión de las obras.

No se admitirán proposiciones que excedan del importe 
del presupuesto de concurso, ni tampoco las que no concedan 
un aplazamiento de ocho meses en el pago, á contar de la fe
cha de la conclusión que se establece para los diversos lotes. 
Si se prorrogase este plazo se considerará retrasado en igual 
tiempo el del cobro de las obras.

Estas cláusulas nacen de la condición legal de no alterar 
los créditos y de tener destinado el total del asignado al año 
de 1907 para obras de mayor urgencia.

El pliego de condiciones especiales de este concurso se pue
de consultar en la Dirección general de Obras públicas.

Los planos, las cubicaciones y las condiciones facultativas 
estarán de manifiesto en la oficina del Canal de Monzón.

El plazo para presentar las proposiciones será el de un mes, 
contado desde la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r id  en que se pu
blique este anuncio.

Las proposiciones se dirigirán bajo doble sobre al Ilustrísi- 
mo Sr. Director general de Obras públicas. En el sobre inte- 

I rior se escribirá: «Proposición para el concurso de obras del 
Canal de Aragón y Cataluña».

La Administración se reserva la completa libertad de ad
judicación con arreglo á las bases indicadas en este anuncio.

Madrid 23 de Marzo de 1907.=E1 Director general, R, An- 
drade.

IMPORTES

PARCIALES t o t a l e s  

Pesetas. Pesetas.

Lote núm» f«

Desde el perfil 109 al 183. — Longitud: 830 04 metros.
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

20.263*71 metros cúbicos de desmonte. ......................      24.316‘45
5.560*82 metros cúbicos de terraplén. .................................. . .  5.004*74

 -----------  29.321*19

PBBSUPUE8TO DE CONCURSO

Presupuesto de ejecución material...............................................................................  29 321*19
Aumento del 15 por 100  ........................................    4.398‘18

T o ta l...................................................................................  33.719 37

Plazo de ejecución: cuatro (4) m eses.

¡Lote

Desde el perfil 189 ai 264. — Longitud: 1.899*92 metros.
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

30.870*56 metros cúbicos de desmonte ......................................   37.044*67
7 987*40 metros cúbicos de terraplén...■ 7.188*66

’    44.233*33

PRESUPUESTO DE CONCURSO*

Presupuesto de ejecución m aterial...............      44.233*33
Aumento del 15 por 100......  . ........................ ’ ' * ’ ' * ‘ * ’ ] 6.635

Total...............................     50.868*33

Plazo de ejecución: seis (6) m eses.

Lote núm* 3*

Desde el perfil 269 al 310.— Longitud: 1.179 metros.
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

12.875*48 metros cúbicos de desmonte  ...................    15.450*58
1.256*16 metros cúbicos de terraplén ....................................................  1.130*54

—-----------------16.581*12

I M P O R T E S  

PARCIALES TOTALES 

Pesetas. Pesétaa.

PRESUPUESTO DE CONCURSO

Presupuesto de ejecución material...................................................     16.581 * 12
Aumento del 15 por 100...................................................................     2.487* 17

Total  .........          19.068*29

P la zo  de ejecución: seis (6) m eses.

Lote núm. 4L

Desde el perfil 319 al 384. — Longitud: 3.006‘3i metros.
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

38.370*74 metros cúbicos de desmonte-----T..................................................... . 46.044*89
2.390*50 metros cúbicos de terraplén......................................... . 2.151*45

-------------  48.196 34

PRESUPUESTO DE CONCURSO

Presupuesto de ejecución material.............   *...............   48.19634
Aumento del 15 por 100.......................................................................................  7.229*45

Total.............................     55*425*79

P la zo  de ejecución: ocho (8 ) m eses.

R E S U M E N

GRUPO DE LOTES OBJETO DE CONCURSO

P R E S U P U E S T O
DE CONTRATA

Pesetas.

Lote núm. 1 del trozo 5.®  ............-...............          • • • •
Lote núm. 2 del trozo 5.°   * • - •.*..........  5D.8.o8‘*33
Lote núm. 1 del trozo 6.°..........................     • • • 19.068*29
Lote núm. 2 del trozo 6 .° ........       •     • • • •)o.425,79

T o t a l ..........................................     159.081-78



146 11 Abril 1907  Gaceta de Madrid.—Núm. 101

M
I

N
I

S
T

E
R

I
O

 
D

E 
H

A
C

I
E

N
D

A

S
U

B
S

E
C

R
E

T
A

R
Í

A

Re
la

ci
ón

 
de

l 
m

ov
im

ie
nt

o 
de

l 
pe

rs
on

al
 

de 
Je

fe
s,

 
O

fic
ia

le
s 

y 
As

pi
ra

nt
es

 
á 

O
fic

ia
l, 

ha
bi

do
 

do
ra

nt
e 

el 
me

s 
de 

M
ar

zo
 

úl
tim

o,
 

fo
rm

ad
a 

en 
cu

m
pl

im
ie

nt
o 

de
l 

ar
t. 

10 
de 

la 
ley

 
de 

19 
de 

Ju
lio

 
de 

19
04

.

sí
es CÍ
O.

ic
io

.

ic
io

.

ic
io

,

ic
io

.

ic
io

.

io
i

ir
vi

>1 
se

rv
: 

ü 
se

rv
í

3l 
se

rv
:

íl 
se

rv
í 

)1 
se

rv
í

A
C

ü 
se

O
B

SE
R

V

ia 
de

ia 
de

 

ia 
d<

[a 
d<

ia 
d<

 

a 
de

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
i 

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

A
rt

. 
6.

°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

 
Tu

rn
o 

2.
°

Ide
m 

3.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a,
 

íd
em

.
Tu

rn
o 

3.
°

Ide
m 

2.
°

Ar
t. 

9.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
 

Tu
rn

o 
3.

°
Ide

m 
1.

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

i 
A 

su 
in

st
an

ci
a.

 
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

 
A 

su 
in

st
an

ci
a.

 
Id

em
.

A
rt

. 
9.

°
Tu

rn
o 

2.
°

Ide
m 

3.
°

A
rt

. 
9.

°
Tu

rn
o 

2.
°

Ide
m 

3.
°

Ide
m 

1.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
 

Id
em

.
Tu

rn
o 

2.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
 

Id
em

.
Tu

rn
o 

3.
®

A 
su 

in
st

an
ci

a.
 

Id
em

.
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

: 
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

A 
su 

in
st

an
ci

a.
 

A
rt

. 
9.

°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

 
A

rt
.‘9

.°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

 
Tu

rn
o 

1.
°

Ide
m 

2.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
 

A
rt

. 
6.

°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

 
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

i 
Id

em
.

A 
su 

in
st

an
ci

a.
 

Tu
rn

o 
3.

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

i 
Id

em
.

Id
em

.
A 

su 
in

st
an

ci
a,

 
Id

em
.

Ar
t. 

9.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
 

Id
em

.
1 

Tu
rn

o 
2.

°
! 

Ide
m 

3.
®

A 
su 

in
st

an
ci

a,
 

t I
de

m
.

I 
íd

em
,

OS 18. »0 >0 >0 ►0 10 >0 )0 )0 )0 )0 )G )0 )0 )0 )o )0 )0 
!

)0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 X) )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 
1

)0 )0 
¡

)0 )0 )0 )0 )0 >0 10 10 10

SÜ
EL

D

Pe
áe

tí

[ 
8.

75
8.

75
8.

75
6.

50
6.

50

6.
5C

6.
0C

1 
fí. 

f\
f

6.
0C

5.
0(

5.
0(

5.
0(

4.
0(

4.
0(

4.
0í

4.
0(

4.
0(

4.
0(

4.
0(

4.
0(

4.
0(

4.
0<

 
4.

0<
 

3.
5(

 
3.

5(
 

3.
5(

 
-3 

.a
 

3.
5(

 
3.

5<
 

3.
5<

 
3.

5(
 

3.
5(

 
3,

5(
 

3.
5(

 
3.

5(
 

3.
5(

 
3.

5(
 

3.
5C

 
3.

5C
 

3.
0(

 
3.

0(
 

3.
0(

 
3.

0(
 

3.
0(

 
3.

0(
 

3.
0(

 
3.

0(
 

3.
0(

 
' 3

.0
( 

3.
0(

 
3.

0(
 

3.
0(

 
3.

0Í
 

3.
0(

 
3.C

K 
3.

0(
 

3.
0(

 
3.

0(
 

2.
5(

 
2.

5(
 

2.
5(

 
2.

5C
 

2.
5C

 
2.

5C
 

2.
5C

N
O

M
B

R
A

D
O

S

m
es

to
s 

y 
R

en
ta

s.

ig
en

a.
...

...
...

...
...

...
.

SI
D

O

s, 
Im

¡ 

•. 
• • 

•

as
...

. 

ic
os

..

ale
s 

.

fi
m

br

Ca
rt

a

• • 
• •

»

! Ó 
D

EP
EN

D
EN

CI
AS

 
PA

RA
 

DO
ND

E 
H

A
N

Ó 
SI

TU
AC

IÓ
N 

a
c

o
r

d
a

d
a

n 
ge

ne
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
eg

io
na

l, 
Je

fe 
de 

Se
cc

ió
n 

de 
la 

Su
bs

ec
re

ta
rí

a 
. 

úó
n 

de 
la 

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
lb

uc
io

ne
• d

e 
H

ac
ie

nd
a 

de 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
.

M
u

rc
ia

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

sp
ec

ia
l 

de 
Ha

ci
en

da
 

en 
A

la
va

...
...

...
...

...
...

...
...

...
• d

e 
Ha

ci
en

da
 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

e 
H

ac
ie

nd
a 

de 
la 

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
, 

Im
pu

es
to

s 
y 

R
en

t¡
Te

so
re

ro
 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
To

le
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
to

r 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

So
ri

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Re
pr

es
en

ta
ci

ón
 

de
l 

Es
ta

do
 

en 
el 

Ar
re

nd
am

ie
nt

o 
de 

Ta
ba

Te
so

re
ro

 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

Za
m

or
a.

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

E
xc

ed
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Te
so

re
ro

 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

Te
ru

el
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

..
In

sp
ec

to
r 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
Ha

ci
en

da
 

de 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
Le

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

la 
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
...

...
...

Te
so

re
ro

 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

L
eó

n,
,.

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
Cá

di
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

de 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

E
xc

ed
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Te

so
re

ro
 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
C

an
ar

ia
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Su
bi

ns
pe

ct
or

 
de 

H
ac

ie
nd

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
li

ca
n

te
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

de 
A

lb
ac

et
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Re
gi

st
ro

 
fis

ca
l 

de 
la 

pr
op

ie
da

d 
de 

Sa
nt

an
de

r..
...

...
...

...
...

.
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

T
er

ue
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
En

ca
rg

ad
o 

de
l 

Ne
go

ci
ad

o 
de 

Al
co

ho
le

s 
de 

T
ar

ra
go

na
...

 
Se

cc
ió

n 
de

l 
se

rv
ic

io
 

ce
nt

ra
l 

de
l 

Ca
ta

st
ro

 
y 

R
eg

is
tr

os
 

fis
<

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

....
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
A

lm
er

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Te
so

re
rí

a 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
y 

Cl
as

es
 

pa
si

va
s.

...
...

...
...

...
Te

so
re

rí
a 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
.

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

y 
Cl

as
es

 p
as

iv
as

....
...

...
...

..
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de
l 

Te
so

ro
 

pú
bl

ic
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Re

gi
st

ro
 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ie

da
d 

de 
H

ue
lv

a.
...

...
...

...
..

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
L

ér
id

a,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
la 

Fá
br

ic
a 

N
ac

io
na

l 
de 

la 
M

on
ed

a 
y 

'
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

...
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

T
er

ue
l ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

Re
ca

ud
ad

or
 

de 
la 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
en 

M
an

za
na

re
s_

__
En

ca
rg

ad
o 

de
l 

Ne
go

ci
ad

o 
de 

Al
co

ho
le

s 
de 

la 
Ad

ua
na

 
de

De
po

si
ta

ri
o 

pa
ga

do
r 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

...
.

Re
gi

st
ro

 
fis

ca
l 

de 
la 

pr
op

ie
da

d 
de 

A
li

ca
nt

e.
...

...
...

...
...

...
...

.
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

Lé
ri

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lm

er
ía

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
Ha

ci
en

da
 

de 
Ja

én
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

de 
Za

rr
ag

oz
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de 
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

L
u

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ad

m
in

is
tr

ad
or

 
es

pe
ci

al
 

de 
Re

nt
as

 
ar

re
nd

ad
as

 
de 

N
av

ar
r

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
Se

vi
lla

..
..

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

de 
Lo

gr
oñ

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
Te

so
re

rí
a 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Gi

iiH
aH

 
T?

ao
1

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
as

te
lló

n.
...

...
...

...
...

.
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
as

te
lló

n.
...

...
...

...
.

Trfp
.m 

írl 
rÍA 

M
ól

an
m

D
ES

TI
N

O
S

In
te

rv
en

ci
ó 

In
sp

ec
to

r 
r< 

Je
fe 

de 
Se

c<
 

In
te

rv
en

to
r 

Ide
m 

id
. 

de

, D
el

eg
ad

o 
es

 
In

te
rv

en
to

r 
t T

es
or

er
ía

 
d

)O
S

IB. .0 >0 ►0 10 10 >0 >0 K) )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 )0 
¡

)0 
1

)0 
1

)0 
,

)0 )0 )0 
1

)0 
1

)0 )0 )0 )0 )0 >0 >0 >0

SU 
EL

I

Pe
se

ti

8.
75

8.
75

8.
75

6.
50

6.
50

6,
00

6.
00

5.
00

 
5.

0C
5.

00
4.

00 »
4.

0(
4.

00
 

3.
5(

 
3.

5(
4.

00
4.

00
4.

00
4.

00
 

4.
0(

4.
00

 
»

3.
5( >

3.
0(

3.
0(

3.
5(

3.
5( »

3.
5(

3.
5(

3.
0(

3.
5(

3.
5(

3.
5(

3.
5(

3.
5(

3.
5(

3.
0(

3.
0(

3.
00

 
2.

5( >
3.

0(
2.

5(
3.

0(
3.

0(
3.

0(
3.

0(
2.

5(
3.

0(
3.

0(
3.

0(
3.

0(
3.

0(

2.
50

2.
50

2.
00

2.
50

 
2.

5C
2.

50

is
. ■■ • • • •
 

e • • • • • • ■ • • • • • • • • • • • » • • * •
!

•• ■ * 
i

« y 
R

en
ti

• • 
• • 

» 1 
• 1

. 
D

ES
TI

N
O

S 
Ú 

OF
IC

IN
AS

 
DO

ND
E 

SE 
H

A
L

L
A

B
A

N
Ó 

SU 
SI

TU
AC

IÓ
N 

AL 
SER

 
NO

M
BR

AD
OS

i
In

sp
ec

to
r 

re
gi

on
al

, 
Je

fe 
de 

Se
cc

ió
n 

de 
la 

Su
bs

ec
re

ta
rí

a.
...

...
...

...
...

...
...

..
Je

fe 
de 

Se
cc

ió
n 

de 
la 

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
, 

Im
pu

es
to

s
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.,

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
to

r 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

M
ur

ci
a.

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
De

le
ga

do
 

es
pe

ci
al

 
de 

Ha
ci

en
da

 
en 

A
la

va
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

Co
nt

ri
bu

ci
on

es
, 

Im
pu

es
to

s 
y 

R
en

ta
s.

...
...

...
...

...
..

Te
so

re
ro

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

lá 
C

or
uñ

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ce

sa
nt

e 
co

m
pr

en
di

do
 

con
 

el 
nú

m
. 

4 
en 

el 
es

ca
la

fó
n 

re
sp

ec
ti

vo
...

...
...

.
Re

pr
es

en
ta

ci
ón

 
de

l 
Es

ta
do

 
en 

el 
Ar

re
nd

am
ie

nt
o 

de 
Ta

ba
co

s.
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

to
r 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
So

ria
 

(e
le

ct
o)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

..
Te

so
re

ro
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
To

le
do

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Su
bi

ns
pe

ct
or

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ce
sa

nt
e 

co
m

pr
en

di
do

 
con

 
el 

nú
m

. 
8 

en 
el 

es
ca

la
fó

n 
re

sp
ec

ti
vo

...
...

...
.

Te
so

re
ro

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Te
ru

el
 

(e
le

ct
o)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

Hu
es

ca
 

(e
le

ct
o)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
li

ca
n

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de 
O

vi
ed

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de 
la 

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.., 

•.
...

...
...

Te
so

re
ro

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

L
eó

n.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
Le

ón
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

..
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
..

Te
so

re
ro

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ce
sa

nt
e 

co
m

pr
en

di
do

 
con

 
el 

nú
m

. 
2 

en 
el 

es
ca

la
fó

n 
re

sp
ec

ti
vo

...
...

...
.

Se
cc

ió
n 

de
l 

se
rv

ic
io

 
ce

nt
ra

l 
de

l 
Ca

ta
st

ro
 

y 
Re

gi
st

ro
s 

fi
sc

al
es

...
...

...
...

E
xc

ed
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
Ce

sa
nt

e 
co

m
pr

en
di

do
 

con
 

el 
nú

m
. 

2 
en 

el 
es

ca
la

fó
n 

re
sp

ec
ti

vo
...

...
...

.
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

la 
Fá

br
ic

a 
N

ac
io

na
l 

de 
la 

M
on

ed
a 

y 
T

im
br

e-
---

-,
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Te
ru

el
 (

el
ec

to
)..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
ca

rg
ad

o 
de

l 
Ne

go
ci

ad
o 

de 
Al

co
ho

le
s 

de 
Ta

rr
ag

on
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ce

sa
nt

e 
co

m
pr

en
di

do
 

en 
el 

pr
im

er
 

te
rc

io
 

de
l 

es
ca

la
fó

n 
re

sp
ec

ti
vo

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
A

lb
ac

et
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
de 

A
lm

er
ía

...
...

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

íd
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Te

so
re

rí
a 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Ge

ro
na

 
(e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Te

so
re

rí
a 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
De

ud
a 

y 
Cl

as
es

 
pa

si
va

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de
l 

Te
so

ro
 

pú
bl

ic
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
la 

De
ud

a 
y 

Cl
as

es
 

pa
si

va
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Lé

ri
da

 
(e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

E
xc

ed
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
E

xc
ed

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Ja
én

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
De

po
si

ta
ri

o 
pa

ga
do

r 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ce
sa

nt
e 

co
m

pr
en

di
do

 
con

 
el 

nú
m

. 
1 

en 
el 

es
ca

la
fó

n 
re

sp
ec

ti
vo

...
...

...
.

Re
ca

ud
ad

or
 

de 
la 

Re
nt

a 
de

l 
al

co
ho

l 
en 

M
an

za
na

re
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ad
m

in
is

tr
ad

or
 

es
pe

ci
al

 
de 

Re
nt

as
 

ar
re

nd
ad

as
 

de 
N

av
ar

ra
...

...
...

...
...

...
Re

gi
st

ro
 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ie

da
d 

de 
H

ue
lv

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
Al

ic
an

te
 

(e
le

ct
o)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

.....
...

...
.

De
po

si
ta

ri
o 

pa
ga

do
r 

de 
Ha

ci
en

da
 

de 
C

ór
do

ba
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Lé

rid
a 

(e
le

ct
o)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ad
m

in
is

tr
ad

or
 

es
pe

ci
al

 
de 

Re
nt

as
 

ar
re

nd
ad

as
 

de 
Ta

rr
ag

on
a.

...
...

...
...

.
Ad

m
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
er

on
a.

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Ja

én
 

(e
le

ct
o)

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ad
m

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Al

ba
ce

te
 

(e
le

ct
o)

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

.
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

Ha
ci

en
da

 
de 

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

Za
ra

go
za

. 
*.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

E
xc

ed
en

te
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
sp

ec
ci

ón
 

pr
ov

in
ci

al
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Se

vi
lla

 
(e

le
ct

o)
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
L

og
ro

ñ
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ce
sa

nt
e 

co
m

pr
en

di
do

 
con

 
el 

nú
m

. 
14 

en 
el 

es
ca

la
fó

n 
re

sp
ec

ti
vo

...
...

..
1 

Te
so

re
rí

a 
de 

Ha
ci

en
da

 
de 

V
al

la
do

li
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

sp
ec

ci
ón

 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Ca
st

el
ló

n 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

as
te

lló
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

t 
Ide

m 
id

, 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

N
O

M
B

R
ES

D»
 V

al
en

tín
 

Ru
bi

o 
y 

G
u

il
lé

n.
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

nd
al

io
 

Ri
ca

rd
o 

F
ra

go
so

...
...

...
...

..
.....

...
...

..
Ro

m
án

 
Go

ic
oe

rr
ot

ea
 

y 
H

er
ná

nd
ez

 
de 

A
lb

a.
...

...
.

An
dr

és
 

M
ar

tín
ez

 
N

ie
to

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
An

to
ni

o 
Ch

áp
ul

i 
y 

Na
va

rr
o 

...
...

..* 
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

Ja
vi

er
 

Ga
rc

ía
 

de 
Le

án
iz

 
y 

Ar
ia

s 
de

Lu
is 

de 
Ib

ar
re

ta
 

y 
Ay

 a
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Br
au

lio
 

Sa
nt

am
ar

ía
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
fa

el
 

Ca
sa

ls 
y 

V
áz

qu
ez

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

Oj
ed

a 
y 

R
om

an
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ba
sil

io
 

Fe
rn

án
de

z 
M

il
ag

ro
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

Fe
rn

án
de

z 
E

sp
il

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Eu
ge

ni
o 

Ru
ll 

y 
C

ár
ca

m
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Em
ili

o 
M

ar
to

s 
L

lo
be

ll.
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Za

m
ba

la
m

be
rr

i 
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
..

An
ge

l 
M

ar
ía

 
de 

M
on

te
s 

y 
Si

er
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé

 
Ma

ría
 

de 
la 

To
rr

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

ue
l 

Pé
re

z 
G

ui
ti

án
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

Ra
m

ón
 

Fe
rn

án
de

z 
B

la
nc

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ra
m

ón
 

Fi
gu

er
ol

a 
y 

A
ra

iz
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé 

M
ar

ía
 

Ro
dr

íg
ue

z 
y 

L
óp

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
gu

nd
o 

Fe
rn

án
de

z 
C

ue
rv

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

M
ar

tín
ez

 
Tr

is
tá

n.
;.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ce
sá

re
o 

Go
nz

ál
ez

 
C

or
té

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
io

 
Ro

dr
íg

ue
z 

Ló
pe

z 
de 

L
ag

o.
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Tr
ul

lá
s 

y 
C

as
sá

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
de 

To
rr

es
-P

ar
do

...
...

...
. 

..
..

..
...

Ri
ca

rd
o 

Pé
re

z 
M

er
el

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Em

ili
o 

Ad
án

 
y 

G
ar

cí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ga

br
ie

l 
de 

Za
ra

go
za

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

Ll
or

én
s 

y 
M

en
di

zá
ba

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Da
ni

el
 

Do
ze

 
B

ou
rn

ac
el

le
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ri

ca
rd

o 
Pé

re
z 

M
er

el
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lu
is 

M
ár

qu
ez

 
A

ng
la

da
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
ia

no
 

Sa
n 

Jo
sé 

M
ar

tí
n.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Vi

ct
or

ia
no

 
Ro

dr
íg

ue
z 

M
or

án
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ig
ue

l 
Ca

st
el

lv
í 

y 
C

at
al

á.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ci
ril

o 
Za

m
or

a 
y 

V
ec

in
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
..

Jo
sé 

Ya
nd

io
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Vi
ad

a 
y 

L
lu

ch
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Sa

lv
ad

or
 

Vi
ad

a 
y 

Ra
ur

et
 

—
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ni

co
lá

s 
D

om
ín

gu
ez

 
A

lc
ah

ud
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ig

na
ci

o 
Ma

dá
n 

y 
U

ri
on

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ba

rt
ol

om
é 

M
on

te
s 

A
lm

an
sa

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Al
fr

ed
o 

de 
M

az
ar

 r
ed

o.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
Jo

sé
 

Bu
ra

ñe
s 

T
ri

go
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ca

rr
ill

o 
de 

A
lb

or
no

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ad
el

ai
do

 
Be

rm
úd

ez
 

y 
G

ar
ga

nt
ie

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
Ed

ua
rd

o 
Re

ija
 

y 
M

or
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

is 
Fe

rn
án

de
z 

N
av

ar
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

An
to

ni
o 

Pé
re

z 
G

on
zá

le
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

En
ri

qu
e 

Ga
rc

ía
 

M
on

te
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
Ca

ñe
te

 
y 

N
av

ar
ro

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

..
La

ur
ea

no
 

C
ar

ac
ué

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Pa
sc

ua
l 

de 
B

on
an

za
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

ar
ia

no
 

Ur
ís

za
r 

de 
A 

Id
ac

a.
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé 

Ca
rr

ill
o 

de 
A

lb
or

no
z.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Bu

ra
ñe

s 
y 

T
ri

go
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Je

su
al

do
 

D
om

ín
gu

ez
 

A
lc

ah
u

d.
...

...
...

...
...

...
...

.
An

ge
l 

de 
la 

Pe
ña

 
G

al
ar

za
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Jo
sé

 
Jo

aq
uí

n 
To

rr
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Al

va
re

z 
V

al
le

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ca
rlo

s 
Gu

az
a 

y 
Gó

m
ez

 
T

al
av

er
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Jo

ao
uí

n 
M

en
di

zá
ba

l 
y 

G
ar

cí
a.

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

An
dr

és
 

Le
ón

 
Ji

m
én

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Vi
ce

nt
e 

Fa
lo

m
ir

 
y 

F
on

t.
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Ca

nc
io

 
A

lo
n

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Gr
eg

or
io

 
Fe

rn
án

de
z 

de 
C

ór
do

ba
...

...
...

...
...

...
...

.



O
BS

ER
V

A
CI

O
N

ES

Po
r 

co
nv

en
ien

cia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
Id

em
.

A
rt.

 6
.°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Po

r 
co

nv
en

ien
cia

 
de

l 
se

rv
ic

io
.

Id
em

.
A

rt.
 9

.°
Tu

rn
o 

1.°
Ide

m 
2.

°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

Id
em

.
Id

em
.

Tu
rn

o 
4.

°
Ide

m 
1.

°
Ide

m 
2.

°
Ide

m 
3.

°
Ide

m 
4.

°
Ide

m 
1.°

Ide
m 

2.
°

Ide
m 

3.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.

Tu
rn

o 
4.

°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

Po
r 

co
nv

en
ien

cia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
Tu

rn
o 

1.
°

Ide
m 

2.
°

Á 
su 

in
st

an
ci

a.
Tu

rn
o 

3.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Tu

rn
o 

4.
°

Po
r 

co
nv

en
ien

cia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
A 

su 
in

sta
nc

ia
, 

po
r 

im
po

sib
ili

da
d 

fís
ic

a.
 

Po
r 

co
nv

en
ien

cia
 d

el 
se

rv
ic

io
.

Id
em

.
Id

em
.

A 
su 

in
sta

nc
ia

.
Id

em
.

A
rt.

 9
.°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Id

em
.

Po
r 

co
nv

en
ien

cia
 d

el 
se

rv
ic

io
.

Tu
rn

o 
1.°

Ide
m 

2.®
Ide

m 
3.

°
Ide

m 
4.

°
Ide

m 
1.

°
Ide

m 
2.

°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

Id
em

.
A 

su 
in

sta
nc

ia
, 

po
r 

en
fe

rm
o.

A 
su 

in
st

an
ci

a.
A

rt.
 9

.°
Id

em
.

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Tu
rn

o 
4.

°
Ide

m 
1.°

Ide
m 

2.
°

Po
r 

co
nv

en
ien

cia
 

de
l 

se
rv

ic
io

.
Tu

rn
o 

3.
°

Id
em

. 
4.

°
Ide

m 
1.

°
Ide

m 
2.

°
Ide

m 
3.

°
Ide

m 
4.

°
Ide

m 
1.

°
Ide

m 
2.

°
Ide

m 
3.

°
Ide

m 
4.

°
Ide

m 
1.

°
Ide

m 
2.

°
Ide

m 
3.

°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

SU
EL

DO
S 

i 
Pe

se
tas

.

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
9 

Zñ
fi

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0
2.

50
0

2.
50

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0
3.U

UÜ
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

' 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
»

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
»

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
1 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2>
2.

00
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0

i
DE

ST
IN

OS
 

Ó 
DE

PE
ND

EN
CI

AS
 

PA
RA

 
DO

ND
E 

HA
N 

SID
O 

NO
M

BR
A

DO
S

Ó 
SIT

UA
CIÓ

N 
AC

OR
DA

DA

Te
so

re
ría

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Lo

gr
oñ

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
. 

o.
...

...
...

...
..

In
sp

ec
ció

n 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

Ha
cie

nd
a 

de 
B

ur
go

s..
...

...
...

...
...

..
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
De

po
sit

ar
io

 
pa

ga
do

r 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

....
...

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

..
. *

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ex
ce

de
nt

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
..

A
dm

in
ist

ra
do

r 
es

pe
cia

l 
de 

Re
nt

as
 a

rre
nd

ad
as

 d
e 

G
ui

pú
zc

oa
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
C

ue
nc

a.
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

sp
ec

ció
n 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
Ha

cie
nd

a 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id.

 d
e 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

.
De

po
sit

ar
io

 
pa

ga
do

r 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Ja

én
.....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

.
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
A

vi
la

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id.

 d
e 

G
er

on
a.

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
A

ux
ili

ar
 

de 
la 

Ab
og

ac
ía 

de
l 

Es
tad

o 
en 

Lé
rid

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Te
so

re
ría

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
V

al
la

do
lid

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
íae

m 
ía.

 a
e 

G
er

on
a.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

....
...

...
...

.*
...

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

V
al

en
ci

a.
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
T

er
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

*

Ide
m 

id.
 d

e 
O

re
ns

e.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

*..
...

...
. .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Ide
m 

id.
 d

e 
A

vi
la

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

En
ca

rg
ad

o 
de

l 
Ne

go
cia

do
 

de 
Al

co
ho

les
 d

e 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Sa

nt
an

de
r 

• ..
...

...
..

Ide
m 

id.
 d

e 
B

ad
aj

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

....
.*

In
te

rv
en

ci
ón

 
ce

nt
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s, 

Im
pu

es
to

s 
y 

R
en

ta
s.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
.

In
ter

ve
nc

ió
n 

ge
ne

ra
l...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ju

bi
la

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s, 

Im
pu

es
to

s 
y 

R
en

ta
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
lo 

Co
nt

en
cio

so
 

de
l 

Es
ta

do
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

B
ur

go
s..

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

Ex
ce

de
nt

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Or
de

na
ció

n 
de 

pa
go

s 
de 

Gr
ac

ia 
y 

Ju
sti

cia
 

y 
G

ob
er

na
ci

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
So

ri
a.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Di
re

cc
ió

n 
de 

las
 M

ina
s 

de 
A

lm
ad

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ne
go

cia
do

 
de 

Al
co

ho
les

 d
e 

la 
Ad

ua
na

 
de 

Sa
nt

an
de

r..
,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

C
es

an
te

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Ide
m 

id.
 d

e 
Za

ra
go

za
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
G

ua
da

la
ja

ra
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

..
..

..
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

la 
Fá

br
ica

 
Na

cio
na

l 
de 

la 
M

on
ed

a 
y 

T
im

br
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Re
gi

str
o 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ied

ad
 

de 
L

eó
n.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

*.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de
l 

Te
so

ro
 

nú
bl

ic
o.

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..

Se
nt

ad
or

 
de 

las
 M

ina
s 

de 
A

lm
ad

én
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id.
 d

e 
Sa

nt
an

de
r..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id.

 d
e 

Se
go

vi
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id.

 d
e 

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..

Ide
m 

id.
 d

e 
H

ue
sc

a..
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.

Ab
og

ac
ía 

de
l 

Es
tad

o 
de 

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
..

..
 1

SU
EL

DO
S

Pe
se

tas
.

1
2.

50
0

2.
50

0 
2.

00
0

2.
50

0
2.

50
0 

. 2
.5

00
2.

50
0

2.
50

0 
1 

»
1 

2.
50

0
2.

50
0 

»

1.
50

0
»

1.
50

0

1.
50

0

1.
50

0 
2.

00
0

1.
25

0
2.

00
0

2.
00

0
1.

50
0

i>
2.

00
0

1.
50

0 
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
O 2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

2.
00

0 
2.

00
0 

* 2
.0

00
 

2.
00

0
1.

50
0

1.
50

0

1.
50

0 
>

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
2.

00
0

2.
00

0
»

1.
50

0
1.

50
0

1.
50

0
1.

50
0

1.
25

0
»

1.
50

0
1.

25
0 

»
1.

25
0

»
1.

25
0

1.
25

0

1.
25

0 
»

1.
25

0 
>

1.
25

0 
1*

50
0

DE
ST

IN
OS

 
Ú 

OF
IC

IN
AS

 
DO

ND
E 

SE 
H

A
LL

A
BA

N
Ó 

SU 
SIT

UA
CIÓ

N 
AL 

SE
R 

NO
MB

RA
DO

S

1
In

sp
ec

ció
n 

pr
ov

in
ci

al
 d

e 
Ha

cie
nd

a 
de 

Bu
rg

os
 (

ele
cto

) 
* .

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..*
.

De
po

sit
ar

io
 

pa
ga

do
r 

de 
H

ac
ié

nd
al

e 
Lo

gr
oñ

o.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

De
po

sit
ar

io
 

pa
ga

do
r 

de
^H

ac
ien

da
 

de 
Ja

én
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

ae 
jti

ac
us

uu
a 

uc 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

dm
in

ist
ra

do
r 

es
pe

cia
l 

de 
Re

nt
as

 
ar

re
nd

ad
as

 d
e 

G
ui

pú
zc

oa
...

...
...

...
...

...
..

Or
de

na
ció

n 
de 

pa
go

s 
de 

Gr
ac

ia 
y 

Ju
sti

ci
a 

y 
G

ob
er

na
ci

ón
...

....
...

...
...

....
...

...
...

..
Ce

sa
nte

 
co

m
pr

en
di

do
 

en 
el 

pr
im

er
 

ter
cio

 
de

l 
es

ca
laf

ón
 

re
sp

ec
tiv

o.
...

...
...

...
...

...
.

In
sp

ec
ció

n 
pr

ov
in

ci
al

 d
e 

Ha
cie

nd
a 

de 
B

ar
ce

lo
na

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
G

er
on

a. 
••

/•
•*

*•
••

••
••

;..
...

...
.• 

y.
...

...
...

...
...

...
. * 

• •
Ce

sa
nt

e 
co

m
pr

en
di

do
 

en 
el 

pr
im

er
 

ter
cio

 
de

l 
es

ca
laf

ón
 

re
sp

ec
tiv

o.
....

...
...

..
Se

cr
et

ar
io

 
de 

la 
De

leg
ac

ió
n 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Za
ra

go
za

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ce

sa
nt

e 
co

m
pr

en
di

do
 

con
 

el 
nú

m
. 

8 
en 

el 
es

ca
laf

ón
 

re
sp

ec
tiv

o.
...

...
.. 

.....
...

...
..

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Po
nt

ev
ed

ra
. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Op
os

ito
r 

ap
ro

ba
do

 
con

 
el 

nú
m

. 
22 

y 
A

sp
ira

nt
e 

de 
pr

im
er

a 
cla

se 
de 

la 
In

te
rv

en
-

Ce
sa

nt
e 

co
m

pr
en

di
do

 
con

 
el 

nú
m

. 
9 

en 
el 

es
ca

laf
ón

 
re

sp
ec

tiv
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Te

so
re

ría
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

Cu
en

ca
 

(e
le

ct
o)

...
...

...
...

..
..

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

la 
Fá

br
ica

 
Na

cio
na

l 
de 

la 
M

on
ed

a 
y 

T
im

br
e.

....
...

...
...

.
En

ca
rg

ad
o 

del
 N

eg
oc

iad
o 

de 
Al

co
ho

les
 d

e 
lá 

Ad
ua

na
 

de 
Sa

nt
an

de
r..

...
...

...
...

...
..

Co
br

ad
or

 
de 

la 
Re

nt
a 

del
 a

lco
ho

l 
en 

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Di
re

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

lo 
Co

nt
en

cio
so

 
de

l 
Es

ta
do

...
...

...
...

...
...

...
.-

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
Bu

rg
os

 (
el

ec
to

)..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.,.
...

...
...

...
...

...
...

.

En
ca

rd
ad

o 
de

l 
Ne

go
cia

do
 

de 
Al

co
ho

les
 

de 
la 

Ad
ua

na
 

de 
Sa

nt
an

de
r 

(e
le

ct
o)

...
.

A 
rio 

"HT
aAi

 at
iH

íi 
Ha 

A t
riln

 
-

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
. . 

_

T n 
f o

rar
on 

nn 
Ha 

TT
api

An
Hs

i 
Ha 

Or
»A

n«p
. /

p.l
fiP

.tn̂
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..

A
dm

in
ist

ra
ci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

G
ua

da
la

ja
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ce
sa

nte
 

co
m

pr
en

di
do

 
con

 
el 

nú
m

. 
18 

en 
el 

es
ca

laf
ón

 
re

sp
ec

tiv
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

gp
-np

i»»
! 

__
..

._
_ 

...
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ba

ch
ill

er
 e

n 
A

rt
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

..
Di

re
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de 
Co

nt
rib

uc
io

ne
s, 

Im
pu

es
to

s 
y 

R
en

ta
s.

....
...

...
...

...
...

...
..

Ce
sa

nt
e 

co
m

pr
en

di
do

 
con

 
el 

nú
n.

 1
36 

en 
el 

es
ca

laf
ón

 
re

sp
ec

tiv
o.

...
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
B

al
ea

re
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

í 1 I
p.r*

 a
ti 

A
rt

es
...

. 
...

...
. 

...
....

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

....
...

....
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..-
...

...
.. 

..
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

Ha
cie

nd
a 

de 
la 

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ce
sa

nt
e 

co
m

pr
en

di
do

 
con

 
el 

nú
m

. 
64 

en 
el 

es
ca

laf
ón

 
re

sp
ec

tiv
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

Se
cc

ión
 

de
l 

se
rv

ici
o 

ce
nt

ra
l 

de
l 

Ca
tas

tro
 

y 
Re

gi
str

os
 f

is
ca

le
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ba

ch
ill

er
 

en 
A

rte
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Te

so
re

ría
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ce

sa
nt

e 
co

m
pr

en
di

do
 

con
 

el 
nú

m
. 

216
 

en 
el 

es
ca

laf
ón

 
re

sp
ec

tiv
o.

...
...

...
...

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
Ha

cie
nd

a 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
1 I

dem
 

id.
 d

e 
Av

ila
 

(el
ec

to)
 .

..
..

..
..

...
...

...
..

..
»

...
...

...
...

..
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
. 1

NO
M

BR
ES

Fl
or

en
ci

o 
Ga

rc
ía 

y 
G

ar
cí

a.
..

. .
...

...
...

...
...

...
En

riq
ue

 
Go

nz
ále

z 
de 

la 
V

eg
a.

...
...

...
...

...
....

...
...

..

Sim
ón

 
Ro

dr
íg

ue
z 

R
od

a.
...

...
...

...
...

 -
...

...
...

...
...

...
Lu

is 
Sa

uq
ui

llo
 

y 
Fe

rn
an

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Lu
is 

de 
Cu

en
ca

 
y 

Fe
rn

án
de

z.
..

..
..

..
..

..
.;

..
.

An
ge

l 
Al

m
eid

a 
Sá

nc
he

z.
...

...
...

...
-..

....
...

...
...

...
.

Er
ne

sto
 

de 
Vi

leh
es

 y 
M

ar
ín

...
...

...
..

...
...

...
...

M
an

ue
l 

Ra
mó

n 
H

er
ná

nd
ez

...
...

...
..

Fe
rm

ín
 

Al
da

y 
O

la
za

go
iti

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jos
é 

M
arí

a 
Se

de
ño

 d
e 

Po
ve

da
—

...
...

...
...

...
...

.
M

igu
el 

Gr
an

ja 
y 

G
óm

ez
...

...
...

...
....

...
...

...
.

Na
rci

so
 

L
la

pa
rt

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fe

de
ric

o 
Ch

áp
ul

i 
y 

N
av

ar
ro

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

Vi
ce

nt
e 

M
uñ

er
a 

y 
C

ar
ra

sc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
nt

iag
o 

A
nd

oa
in

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ed
ua

rd
o 

M
ad

ar
iag

a 
Ló

pe
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé 
Od

ore
s 

y 
O

zo
re

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
cis

co
 

En
a 

Pé
re

z.
...

...
...

....
...

...
...

...
..

...
...

...
...

Lu
is 

de 
la 

Co
nc

ha
 

M
or

en
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ri
ca

rd
o 

Oc
ho

tec
o 

y 
G

ue
rv

ós
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
L Ug

 
IV 

V/l 
VAü 

J 
---

--
- 

-
An

to
ni

o 
M

ig
ue

les
 y 

Ló
pe

z.
...

...
...

...
...

...
...

..
Lu

is 
Ca

sti
ñe

ira
 

y 
Se

sm
a.

..
..

...
...

...
...

...
...

...
...

Fe
de

ric
o 

Pé
rez

 
Ol

ar
ría

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jua
n 

Sa
lg

ad
o 

y 
Sa

nt
ia

go
...

...
...

...
....

...
...

...
...

..
Go

nz
alo

 
Ba

rto
l 

G
ar

cí
a.

..
..

. 
—

•. 
• ..

...
...

...
...

...
...

Ra
mó

n 
Ga

rc
ía 

Po
rtá

is
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Em

ili
o 

Co
rté

s 
y 

Go
nz

ál
ez

.̂...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

..
Pe

dr
o 

de 
la 

He
ra 

y 
U

rd
un

a.
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ed
ua

rd
o 

Pa
lac

io
s 

y 
G

uí
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

de 
Ju

an
 

B
oc

al
án

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.
M

igu
el 

Ca
san

 
y 

B
ád

en
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Le

ón
 

M
on

ter
de

 
y 

Sá
nc

he
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

En
riq

ue
 

Bo
na

l 
y 

L
or

en
z.

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

M
én

de
z 

y 
M

en
én

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ari

an
o 

Ru
jas

 y 
G

oz
al

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

de 
la 

Co
nc

ha
 

M
or

en
o.

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..
M

atí
as

 G
alá

n 
y 

Sa
nc

ho
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

igu
el 

Gr
an

ja 
y 

G
óm

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Fé
lix

 
Gi

rá
ld

ez
 

Fa
gú

nd
ez

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

«Ju
an 

Qa
.ig

o.u
u 

j 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ce

cil
io 

Ló
pe

z 
G

óm
ez

....
....

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Fr
an

cis
co

 
An

to
ni

o 
Ru

iz 
A

lg
ua

ci
l..

...
...

...
...

...
...

..
Ca

rm
elo

 
Gu

tié
rre

z 
ue

m
au

uc
z.

.....
...

...
...

...
...

...
...

.

Be
nit

o 
Ca

sa
do

 
Fo

rt
e.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Le

op
old

o 
M

ore
no

 M
ig

ue
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

M
ore

no
 

y 
O

re
ir

o.
..

...
...

• • 
•.

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
aq

uín
 

Sá
nc

he
z 

C
hi

ca
rd

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
to

ni
o 

M
igu

ele
s 

y 
uu

pe
z,.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ca
mi

lo 
Ro

dr
íg

ue
z 

En
ríq

ue
z.

...
...

...
...

...
.. 

...
...

..
Ju

lio
 

Se
rra

no
 

de
l 

C
am

po
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ni

co
lás

 
Sá

iz 
y 

N
av

ar
ro

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Lu
is 

Ga
nd

ul
lo

 
y 

V
ill

os
la

jla
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Hi
pó

lit
o 

Ab
ela

 
y 

La
ho

z.
...

...
...

...
...

...
...

...
..

....
...

..
Ra

mó
n 

M
arc

o 
C

am
ill

er
i..

_..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ed

ua
rd

o 
Se

rra
 

y 
L

ug
o-

V
iñ

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
r r

an
cis

co
 

tío
iar

m 
r e

rn
an

ue
z,

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

An
ton

io 
Gu

tié
rre

z 
Ll

am
as

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ni

lo 
Pr

iet
o 

y 
Ló

pe
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

*_
_i

* 
a i_

r. 
_ 

a i 
_ 

__
__

__
_

Jo
sé 

Sil
vá

n 
Go

nz
ále

z 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Do

m
in

go
 

M
igu

el 
B

ar
rio

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ra

fa
el 

Ga
rcí

a 
Y

ag
üe

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ju
an

 
Th

om
as

 R
ei

né
s..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

Lu
is 

Ba
rc

ala
 

del
 P

in
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jos
é 

M
arí

a 
Jim

én
ez

 L
áz

ar
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Elo

y 
M

art
ín 

Jim
én

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

an
ue

l 
Ba

lle
ng

er
o 

Y
el

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

lio
 

Ca
rri

llo
 

y 
Fe

rn
án

de
z.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

igu
el 

Be
nit

o 
G

ra
na

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
lio

 
Es

co
ba

r 
y 

V
el

as
co

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

iag
o 

Ga
rri

do
 

y 
A

lb
iñ

an
a.

...
...

...
...

...
...

....
..

G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m .  1 0 1  1 1  A b r i l  1 9 0 7  1 4 , 7



118 11 Abril 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 101

LO
.

,0
.

!o
.

io
.

¡o
.

10
. o. lo
.

LO
.

LC
Í

iCÍ !CÍ ici ici ICI C1 ici ici

|

A 
su 

in
st

an
ci

a
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

í
Tu

rn
o 

4.
°

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Id

em
.

Tu
rn

o 
1.

°
A 

su 
in

st
an

ci
a.

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
í 

Tu
rn

o 
2.

°
Ide

m 
3.

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

í 
Id

em
.

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

 
Id

em
.

Tu
rn

o 
4.

°
Ide

m 
1.

°
Ide

m 
2.

°
A

rt
. 

9.
°

Tu
rn

o 
3.

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

 
1 

Tu
rn

o 
4.

°
Ide

m 
1.

°
Ide

m 
2.

°
Ide

m 
3.

°
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l. 

se
rv

 
Tu

rn
o 

4.
°

Ide
m 

1.
°

Ide
m 

2.
°

Ide
m 

3.
°

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
í 

Tu
rn

o 
4.

° 
í 

Ide
m 

1 _
°

! 
Po

r 
co

nv
en

ie
nc

ia
 

de
l 

se
rv

: 
i 

A 
su 

in
st

an
ci

a.
Tu

rn
o 

2.
°

Po
r 

co
nv

en
ie

nc
ia

 
de

l 
se

rv
í 

Id
em

'.
Id

em
.

Id
em

.
A

rt
. 

9.
°

Tu
rn

o 
3.

°

U.
'DO

S 
|

se
ta

s.

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

*5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

‘5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

,5
00

.5
00

.5
00

.5
00

| s
in Pe 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 l 1 1 1 1 1, 1, 1 1 i 1 1 1 1 1 1

. 1.

1 
l

V 
1

---
---

---

..
. 

.1

■

1
..

.

...
...

...
.

..
..

..

ÍTT
\r*

 
-W

YM
RT

?

I * 
4 *

• 
• 4

■ « 
• • 

. • 
f C 

• 1 
* f

 

••
•*

•«
••

#•
*»

 •
...

...
.. 

É * 
| f 

i

• •
••

•«
 «

«*
*•

«

. 
.. 

__

1 
vv-

vr 
rri 

\ 
s t

? 
*. 

r>
A

vn
i7

 
TJ 

\ V 
c;

í
O 

SI
íU

a
OI

üj
N 

AC
O 

.¿¿D
A 

DA

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
C

ád
iz

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

R
eg

is
tro

 
fis

ca
l 

de 
la 

pr
oo

ie
da

d 
de 

B
ur

go
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ur

go
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

de 
C

ó
r

d
o

b
a

,.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id
. 

de 
ll

ue
lv

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
,.

.,
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ire
cc

ió
n 

ge
ne

ra
l 

de
l 

Te
so

ro
 

pú
bl

ic
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

eg
is

tro
 

fis
ca

i 
de 

la 
pr

op
ie

da
d 

de 
P

at
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Pa

te
nc

ia
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ide
m 

id
. 

de 
H

ue
sc

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
G

er
on

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

ux
ili

ar
 

de 
la 

A
bo

ga
cí

a 
de

l 
Es

ta
do

 
de 

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
..

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
G

ra
na

da
....

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
de 

S
ev

il
la

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Có
rd

oh
a 

_ 
__

__
__

_
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ál

ag
a 

__
__

__
__

_
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s,

 I
m

pu
es

to
s 

y 
R

en
ta

s
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

P
on

te
ve

dr
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

P
on

te
ve

dr
a

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

C
on

tr
ib

uc
io

ne
s,

 I
m

pu
es

to
s 

y 
R

en
ta

s 
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
O

vi
ed

o_
__

__
__

__
__

__
__

__
_

_
E

xc
ed

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
_

...
...

.
R

ep
re

se
nt

ac
ió

n 
de

l 
Es

ta
do

 
en 

el 
A

rr
en

da
m

ie
nt

o 
de 

Ta
ba

c»
 

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Se

/m
vi

n_
__

_
__

__
__

_ 
_

1 
Tn

t.o
K'

-u
'on

ció
n 

do 
TT

or
.iA

nd
» 

de 
.Q

ec
rrí

vi
»

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

li
ca

nt
e .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
de 

D
aa

a]
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ad

ai
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

V
al

la
do

li
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
G

er
on

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Me

e 
re

ta
ri

 O 
de 

la 
D

el
ei

ta
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Za

rf
lo

vr
zn

Te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
er

on
a.

. 
•__

__
_.

..
._

__
__

__
__

__
_

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
er

on
a_

__
__

__
__

__
__

__
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

lm
er

ía
.. 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

íic
ié

nd
» 

de 
fl

ns
te

lló
n.

 
__

__
__

_
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

He 
C

as
te

lló
n.

. 
_ 

. 
. 

. 
.

Td
em

 
id

. 
de 

P
al

en
ci

a.
...

...
...

..
...

...
.. 

.

D
ir

ec
ci

ón
^g

en
er

al
'd

e 
C

on
tr

ib
uc

io
ne

s,
 I

m
pu

es
to

s 
y 

R
en

ta
s,

In
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lb

ac
et

e 
....

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
E

xc
ed

en
te

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
... 

..
.

In
sn

ec
ci

ón
 

nr
ov

in
ci

al
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de
. 

V
sl

D
dn

lid

.T
.r>

n«

se
ta

s.

.5
00

 
.5

00
 

» 
1 

.5
00

 
.5

00
 

.2
50

 
.5

00
 

.5
00

.2
50

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

.5
00

,5
00

,2
50 >> .5
00

.2
50

,5
00

» ,2
50

.2
50

.5
00 » ,2
50 » .2
50 50
0

25
0

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

50
0

25
0

!— ! c
?tt

i
i

Pe 1 1 í 1 í 1 i i 1 1 i * 1 i 1. L 1. i 1. 1. 1. 1 1. 1 1. 1 1. 1. 1 1.

D
ES

TI
N

O
 

:: 
Ú

 
OF

IC
IN

 
DO

ND
E 

«F 
1T 

\ L
T 

* 
v

0 
SU 

SIT
UA

CI
ON

 
AL

 
SER

 
NO

M
BR

AD
OS

y*
- 

---
---

---
' *

...
...

...
...

...
...

...
...

.. 
...

...
...

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
B

ur
go

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ac
hi

lle
r 

eu 
A

rt
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

H
ue

lv
a 

(e
le

ct
o)

.__
__

_*
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Te
so

re
ría

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ur

ci
a 

(e
le

ct
o)

,..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.̂..

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
¡a 

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

la 
D

eu
da

 
y 

Ci
as

es
 

pa
si

va
s.

...
...

...
...

...
...

...
R

eg
is

tro
 

fis
ca

l 
de 

la 
pr

op
ie

da
d 

de 
F

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
P

al
en

ci
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

es
an

te
 

co
m

pr
en

di
do

 
co

n 
el 

nú
m

. 
126

 
en 

el 
es

ca
la

fó
n 

re
sp

ec
ti

vo
...

...
...

...
...

...
...

...
..

in
te

rv
en

ci
ón

 
ge

ne
ra

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
G

er
on

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
íde

m 
id

. 
de 

Ba
da

 j
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

B
ad

aj
oz

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Ide
m 

id
. 

de 
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ux

ili
ar

 
de 

la 
A

bo
ga

cí
a 

de
l 

Es
ta

do
 

de 
G

ra
na

da
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

C
ór

do
ba

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
S

ev
il

la
..

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

..
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

dm
in

is
tr

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
id

. 
de 

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
P

on
te

ve
dr

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
 

...
...

...
...

...
...

B
ac

hi
lle

r 
en 

A
rt

es
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
1 

in
te

rv
en

ci
ón

 
dp

. 
lo 

D
ire

cc
ió

n 
or

en
p.

rn
i 

de
. 

In 
Pe

nd
o 

v 
ríl

n«
e.«

 
n«

si
vn

«
C

es
an

te
 

eo
m

nr
en

di
do

 
co

n 
el 

nú
m

. 
100

 
en 

el 
es

ca
la

fó
n 

re
so

ec
ti

vo
...

...
...

...
R

eü
re

se
nt

ae
ió

n 
de

l 
Es

ta
do

 
en 

el 
A

rr
en

da
m

ie
nt

o 
de 

T
ab

ac
os

...
...

...
...

...
...

.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Se
ff

ov
ia

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

... 
■

B
ac

hi
lle

r»
 e

r, 
A

ct
.e

s _
__

__
__

__
__

__
 

. 
. 

__
__

__
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

li
ca

nt
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

es
an

te
 

co
m

pr
en

di
do

 
co

n 
el 

nú
m

. 
20 

en 
el 

es
ca

la
fó

n 
re

sp
ec

ti
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.!

O
rd

en
ac

ió
n 

de 
pa

go
s 

de 
H

ac
ie

nd
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

| 
in

te
rv

en
ci

ón
 

ae 
H

ac
ie

nd
a 

ae 
ís

aa
aj

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
B

ac
hi

lle
r 

en 
A

rt
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

S
an

ta
nd

er
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
es

an
te

 
co

n 
el 

nú
m

. 
21 

en 
el 

es
ca

la
fó

n 
re

sp
ec

ti
vo

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Se

cr
et

ar
ía

 
de 

la 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Z
ar

ag
oz

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

G
er

on
a.

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
B

ac
hi

lle
r 

en 
A

rt
es

__
_:

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ide

m 
id

. 
de 

C
as

te
ll

ón
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

. 
de 

F
al

en
ci

a.
...

...
...

.•..
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
G

es
an

te
 

eo
m

nr
en

di
do

 
co

n 
el 

nú
m

. 
23 

en 
el 

es
ca

la
fó

n 
re

sn
ee

ti
vo

...
...

...
...

...
...

...
In

te
rv

en
ci

ón
 

ge
ne

ra
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

D
ire

cc
ió

n 
ge

ne
ra

l 
de 

G
on

tr
ih

nc
io

ne
s.

 T
m

nn
es

to
s 

v 
R

en
ta

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
te

rv
en

ci
ón

 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
lb

ac
et

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

...
Te

so
re

ría
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
A

lb
ac

et
e.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
sn

ec
ci

ón
 

nr
ov

ir
.c

ia
l 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
V

al
la

do
li

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
In

te
rv

en
ci

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

pa
da

.

N
O

M
B

R
ES

D.
 E

nr
ió

m
e 

Sá
nc

he
z 

¡W
An

d
Ra

m
ón

 
de 

la 
B

od
eg

a-
 

W
al

do
 

C
hi

co
te

 
Sa

uz
 

,
Sa

nt
ia

go
 

Pe
ra

lv
o 

v 
P

ed
ra

ja
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

Pc
re

z 
de

l 
Pu

Ro
u*

 . 
, 

.
V

en
an

ci
o 

Ju
lia

ni
 y

 F
er

re
ir

a .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ra

m
ón

 
M

ui
do

s.
,

A
ng

el
 

Fe
rn

án
de

z 
de 

T
ir

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

Pa
dí

u 
y 

L
or

en
zo

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

.

(l 
us

ta
vo

 
8a

n 
q u 

i r
i e

o
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.lo
sé 

V
er

de
 

y 
Sa

n 
M

ig
ue

l..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Su

ce
so

 
Rn

iz
 

Oo
ell

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fr

an
ci

sc
o 

A
ba

l 
y 

L
em

us
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

.lo
sé

 
de 

Po
sa

d 
i li

o 
y 

B
er

án
ge

r..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé

 
Ri

co
 

y 
T

or
re

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.lo

sé
 

A
m

or
et

ti 
C

ar
bo

ne
ro

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

..
Ig

na
ci

o 
C

ar
ril

lo
 

Ib
áñ

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
om

in
go

 
M

ig
ue

l 
B

ar
ri

os
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
..

..
Jo

sé
 

Te
rr

az
as

 
A

zp
ei

íi
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
V

ic
to

ria
no

 
En

ci
na

 
R

ey
es

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
•.

Pe
dr

o 
M

or
be

ro
 

Di
 a

v.
__

__
:_

__
__

 
._: 

■ :
H

ila
rio

 
Bl

an
co

 
v 

B
la

nc
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

V
ic

en
te

 
B

ru
il 

v 
A

ns
in

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..*
.

Fr
an

ci
sc

o 
Pé

re
z 

A
vr

ia
l..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..i
Je

sl
ls 

Ba
la

ca
 

v 
B

al
ac

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

is 
A

lv
ar

ez
 

T
ur

id
i..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
V

ic
en

te
 

Sa
m

pe
r 

y 
C

or
té

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A 

nt
on

io
 

de 
Pa

du
a 

R
am

íre
z 

A
lo

ns
o.

...
...

...
...

...
...

...
.

Fr
an

ci
sc

o 
A

lo
ns

o 
Ló

pe
z 

de 
L

er
en

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
i e5 

ij.c
j.s

eo
 

ue 
ia 

Jtt
os

a 
it

om
er

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
M

el
én

de
z 

y 
M

ac
ha

do
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Ru
bi

o 
y 

M
or

en
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

rí
st

id
es

 
de

l 
Rí

o 
y 

P
ic

ha
rd

o.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fe

rn
an

do
 

Sa
nc

ho
 

M
uñ

oz
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
G

us
ta

vo
 

S
an

qu
ir

ic
o.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ju

an
 

B
au

tis
ta

 
Po

nt
 

y 
M

on
ch

ó.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
nt

on
io

 
de 

H
ar

o 
y 

P
ér

ez
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

A
nt

on
io

 
V

iñ
as

 
T

or
re

s.
....

...
...

...
...

...
...

...
.. 

. 
•

A
ng

el
 

Fe
rn

án
de

z 
de 

T
ir

so
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Lu

is 
Fe

rr
ar

es
 

y 
C

ar
bo

ne
ll.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Lu
is 

G
on

zá
le

z 
G

il
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Ra

m
ón

 
L

ar
ra

na
ga

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ba

sia
no

 
G

ar
cí

a 
P

ef
íu

el
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ju
liá

n 
M

ar
tí

ne
z-

F
al

er
o.

...
...

...
...

...
...

Eu
se

bi
o 

Ca
ch

o 
y 

R
ub

io
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

M
os

qu
er

a 
y 

A
ri

as
...

...
...

...
...

...
*.

...
...

...
...

...
...

.
I

M
ad

rid
 

5 
de 

A
br

il 
de 

19
07

. 
= 

El
 

Su
bs

ec
re

ta
ri

o,
 E

s

MINISTERIO DE HACIENDA
D ireccion  gen eral del T esoro público  

j  Ordenación gen eral de pagos del listad o
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y  Administraciones donde h m  cabido en
suerte los 18 premios mayores de los 792 que comprende él sorteo
celebrado en este día.

P E E M I 0 8
NÚMEE03 —  ADMINISTBACIONES

Pesetas.
3.322 500.000 Barcelona.
6.119 250.000 Cádiz y G arru ch a .

578 125.000 Jaén.
2.791 50.000 Oviedo.

14.623 10.000 Madrid.
3.980 10.000 Valencia.

10.511 10.000 Sevilla.
10.643 10.000 Barcelona.
2.067 10.000 Madrid.
1.121 10.000 Madrid.
7.777 10.000 M adrid.
5.024 10.000 Madrid.

13.006 10.000 Barcelona.
1.762 10.000 Barcelona.
3.958 10.000 Madrid.
4.937 10.000 S an ta Cruz de Tenerife.
6.546 10.000 Ciudad Real.

139 10.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al a r t. 57 de la  In s
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para  
adjudicar los cinco prem ios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecim ientos de la  Be
neficencia provincial de Madrid, han resu ltado  agraciadas 
las siguientes:

Felisa Fernández, Encarnación Viejo, María del Carm en 
O rtigosa, Felipa Gaisán, María de la  O Alonso, del Colegio 
de la Paz.

En cuanto al prevenido por el a r t.  58 de la  propia In s
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiem bre de 1874 á las huérfanas de m i
litares y patrio tas m uertos á manos de los partidarios del 
absolutism o desde 1.° de O ctubre de 1868, no ha podido te 
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en M adrid  
el día 20 de Abril de 1907.

Ha de constar de 36.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1.260.000 pesetas en 1.856 prem ios, de la m anera siguiente:

PREMIOS P esetas.

1 .....................................de ......................  150.000
1  .d e  ............ 60.000
1 .....................................de ......................  35.000

33 .....................................de 3 .0 0 0 ..  ..........   99.000
1.517 .................................... de 500..................  758.500

99 aproxim aciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 núm eros restantes 
de la  centena del prem io p r im e ro ... 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 n ú 
meros restantes de la centena del
premio segundo............................... .. 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para  los 99 n ú 
meros restantes de l a ' centena del 
prem io tercero .......................................  49.500

2 aproxim aciones de 2.000 pesetas cada
una para los núm eros an terio r y pos
te rio r al del premio p rim ero   4.000

2 ídem de 1.500 ídem id. para  los del p re
mio segundo................................... .. 3.000

2 ídem de 1.000 ídem id . para los del p re 
mio te rcero  ........................   2.000

1.856 1.260.000

Las aproxim aciones son com patibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los núm eros an terio r y pos
te rio r al de los premios prim ero, segundo y tercero , que si 
saliese prem iado el núm. 1, su an terio r es el núm . 36.000, 
y si fuese éste el agraciado, el billete núm . 1 será el siguiente.

P ara  la  aplicación de las aproxim aciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si el premio prim ero corresponde, por ejem 
plo, al núm ero 25, se consideran agraciados los 99 núm eros 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100; y en igual form a las aproxim aciones de los prem ios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solem nidades p rescritas por la  Instrucción  del ram o. Y 
en la  propia form a se harán  después sorteos especiales para 
ad jud icar cinco prem ios de 125 pesetas en tre las doncellas 
acogidas en los establecim ientos de la Beneficencia p rov in 
cial de Madrid, y uno de 625 en tre  las huérfanas de m ilita 
res y pa trio tas m uertos en cam paña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes in teresa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para  ac red ita r los 
núm eros premiados.

Los^ premios se pagarán  en las A dm inistraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer é i  impuesto ó impuestos que en la  fecha del sorteo se 
hallen establecidos.

Madrid 10 de A bril de 1907~E1 D irector general, J . R. 
de Oya.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o n t r i b u c i o n e s
I m p u e s t o s  y  R e n t a s .

Declarada nula por Real orden de 5 del corriente mes la 
subasta verificada el día 10 de O ctubre ú ltim o para co n tra ta r 
el sum inistro  de com bustible m ineral necesario en las Minas 
de azogue de Almadén duran te el año 1907, y autorizada por 
la m ism a Real orden la realización de nueva subasta con 
igual objeto, esta D irección general ha acordado que dicho 
acto tenga lugar en la misma, y sim ultáneam ente en la A d
m inistración general de las precitadas Minas y en la  Delega-
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ción de Hacienda en Córdoba, á las doce en punto del día 27 
del corriente mes, con estricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado, que se bailará de manifiesto en las expresa- 

. das oficinas, durante las horas de despacho, en los días no 
feriados hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
109.965 pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del 
sello 11.°, presentadas en pliegos cerrados durante la prime
ra media hora, han de ir acompañadas de la cédula personal 
de su firmante y de la carta de pago que acredite haber con
signado previamente, en metálico ó su equivalencia en papel 
admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en 
Cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 5.498l25 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redac
ción no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministro de combustible mineral necesario 
para los servicios de «Explotación» y «Destilación* de las 
Minas de Almadén, correspondiente al año 1907, se compro
mete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios deter
minados en la condición octava (y en caso de que se haga
baja se agregará), con la baja de .....  (expresado por letra)
por ciento del importe total de todo lo que por este contrato 
le corresponda percibir. Domicilio del que suscribe (expresa
do por letra).

(Fecha y firma.)
M&dfM 10 de Abril de 1907— El Director general, Soler.

S—412

D irección  g en e ra l de la  D eu da y C lases  
p a s iv a s .

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 16 de los co
rrientes, á las once de su mañana, y en el local que la misma 
ocupa, se verifique la quema extraordinaria de los cupones 
de la Deuda perpetua interior al 4 por 100 pagados durante el 
período de 1.° de Julio al 30 de Septiembre de 1906 y los de 
la Deuda amortizable al 5 por 100 pagados durante el período 
de 15 de Agosto a 14 de Noviembre de 1906.

Madrid 10 de Abril de 1907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  de H a cien da de la  provincia  

de G ranada.
Montes.

D. Hipólito de Oya, Delegado de Hacienda de esta pro
vincia.

Hago saber que no habiendo tenido efecto por falta de Imi
tadores las dos primeras subastas para el aprovechamiento 
por los tres años forestales de 1906 907, 1907-908 y 1908*909 
de 2.070 quintales métricos de esparto, tasados en 27.576 pe
setas anuales, asignados al monte Terrenos Comunes, de Cas- 
tillejar, he acordado se celebre la tercera subasta de dicho 
disfrute el día 27 de Abril próximo, á las doce, por el mis
mo número de quintales métricos que en las dos primeras y 
con la rebaja de un 25 por 100 en el tipo de tasación, ó sea 
por la cantidad de 20.682 pesetas anuales, en la misma forma 
y con sujeción á todas las condiciones facultativas, adminis

trativas y económicas que sirvieron de base á las citadas dos 
primeras subastas y al modelo de proposición que á las mis
mas sirvió también de base.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
conocimiento del Alcalde, que ha de presidir la subasta que 
se celebre en el pueblo, y disponer la fijación de edictos en to
dos los pueblos del correspondiente partido, y de los particu
lares que quieran tomar parte en la misma.

Granada 30 de Marzo de 1907.=Hipólito de Oya.
; s - 4 io

U n iversidad  de ia fa m a n e a .
ANUNCIO

Vacante en esta Universidad la plaza de Secretaria gene
ral por fallecimiento del que la desempeñaba, dotad*, con el 
sueldo anual de 3.500 pesetas y quinquenios de 500 hasta 
5.000, y debiendo ser provista, conforme á la ley (k 14 de 
Agosto de 1895 y Real decreto de 9 de Enero de 1899, cu per* 
sona que acredite reunir las condiciones y méritos que las 
mismas disposiciones determinan, este Rectorado se ha ser
vido disponer que se anuncie dicha vacante por térm ino de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en los Boletines oficióles de este distrito 
universitario, á fin de que los que se crean adornado;:. ;ie las 
circunstancias exigidas puedan presentar sus solicitudes, di
rigidas al Excmo. Sr. Rector, dentro del expresado término, 
en las horas de diez á trece, en la Secretaría general de esta 
Universidad.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se hace público 
para conocimiento délos interesados.

Salamanca 3 de Abril de 1907.=V.° B.°—El Recto , Una- 
muno.=El Secretario general accidental, Pedro Enemas y 
Reyes.

Administración de Hacienda de la provincia de Guadalajara.
P a t e n t e s  d e  M é d i c o s . —A ñ o  d é  1 9 0 7 ,

Relación nominal de los Sres. Médicos qiie han obtenido patente para el ejercicio de sn profesión en el corriente año de 1907.

¿Número
de

orden.
PUEBLOS N O M B R E S

Núm ero
de

la patente.

Clase
de

la patente.

Núm ero
de

orden.
PUEBLOS

i
N O M B R E S

Número
de

la patente.

Clase
de

la patente.

P a r í iá o  d© A t ie n z e . 49 Casa de Uceda.. . . . . . . D. Policarpo Molina....................... 2 3.a
50 Cogolludo.................... Esteban Núñez................................. 3 2.a

1 La Toba...................... D. Francisco* Martínez.......................... 1 3.a 51 Idem........................ Indalecio de Frías . . 4 2-a
2 Congostrina................. Juan Manuel Ortega........................ 2 3.a 52 El Cubillo.................. Aní?el P o lo .................................... 5 3.a

2.a3 Miedes.................. .... Miguel Remartínez.......................... 3 3.a 53 Fuentelahiguera.. . . . . Manuel Pardo.................... ........... 1
4 Hiendel aencina........... Pedro Barrio................ ................... 4 2.a 54 Humanes.................... Gabriel Vena . . . .  ............. . 2 2.a
5 Atienza........................ Santiago Benito............................. 5 2.a 55 Málaga del Fresno.. . .  

Malaguilla..................
Víctor Martínez......... . . ..»• . . 3 3.a

6 Miedes................... «*. Jorge de la Guardia......................... 1 2.a 56 . Andrés Merino ............. . 4 2.a
7 Cantaloj as . . . . . . . . . . . Félix José López.............................. 2 2.a 57 Membrillera... ........... José Dilla.................. 5 2.a
8 Bustares...................... José Sánchez............... ......... .......... 3 2.a 58 Montarrón. ................. Salvador Cabero . . . . . . . . .  . . . . . . . 1 3.a
9 Gascueña.................... Victoriano Andrés. .......................... 4 2.a 59 Robledillo........... . Ignacio Pardo.................-»................ 2 2.a

60 Torrebeleña.......... Manuel Serrano............................... 3 2.a
B r i h u e g a .

D. Félix Hernández....... ......................
61 Valdenuño-Fernández. Manuel Molina............................... • 4 3.a

10
11

Valfermoso de Tajuña. 
Bri buega-. ...............  .

1 3.a
Manuel Bedoya............. .......... . 2 3.a J&IoSfna.

12 Ledanca.................... . Joaquín Martínez......................... 3 1.a
13 Utande ..................... Ramón Gutiérrez.................. .......... 4 3.a 62 Molina....... ................. D Mariano Muela........................... . 1 3.a
14 Hita............................. Constantino Elegido...................... 5 3.a 63 Idem............................ Gasnar Juana . . .  . . . . . . . . . 2 3.a
15 Brihuega ^ . Casildo Benito García..................... 1 3.a 64 Luzón.......................... Benito Cuadrillero 3 2.a

65 Setiles......................... Mariano Aguilar............................. 4 2.a
C i fu e n t e s . 66 Tierno......................... Manuel Zamora......... 5 2.a

16 Cifuentes..................... D. Félix Serrano .................................. 1 2.a 67
68

Idem........................ Juan Zamora......... ........................ 1
2

3.a 
9 a

17
18 
19

T r illo ........................
CJntnH hy

Juan Béjar.........................................
Julián Arranz........................ .

2
3

2.a
2.a

nifiiPTitftQ Santiago Mazario............................ 4 2 a P a s t r a n a .
Buquilla......................
T.qo Tbvipptír^

FpIíx Ti»erna .................... ............. 5 3.a<0U 
21 
22 
23

Lorenzo Diez Villanueva................ 1 3.a 69 Driebes.. . . . . . . . . . . . . D Juan de las Heras......................... 1 3.a
Rivas de Saelices........
Villanueva de Alcorón

Jesús Ramos.............................. . 2 2.a 70 Pastrana.. ................... Antonio Carrasco............................. 2 2 a
Gerardo Hernando 3 2.a 71 Tendilla...................... J o s é  Garavantes ............................. 3 2.a

3.a72 Fuenteno villa....... . Basilio Ochoa................................. .. 4
b e sa d a  1 u j  a r a .

D. Julián Muñoz Atienza....................
Mariano Moya Lambrero.................
Cándido Herrero Laeaba................

r4Añ Opt.Píyfl - . . * . .

73 Romanones................. Antolín Blanco.............................. . 5 3.a
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Guadalajara...............
ídem............................
Idem............................

1
2
3
4

4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a
4.a

74
75
76
77

Pastrana................ .
Escariche....................
Sayatón......................
Albares........................

Severiano Emperador......................
Arturo Patino.............................  ..
Arturo Gallego............. . . ................
Cándido Pérez..................................

1
2
3
4

3.a
3.a
3.a
3.a

ídem............................
ídem............................
ídem............................
Idem • . . . . . . . . . .

Rafael Fernández Ulibarri.........
Emiliano Cordavias.........................
Luis Solano................................. .
Joaquín García Plaza.....................

5
6 

■ 7
8

78
79
80

Fuentelaencina...........
Maruecos......... ..........
Pastrana... . ...............

Santiago Ulia........... .......................
Prudencio Fernández.................... .
Fernando Aparicio..........................

5
1
2

3.a
3.a
2.a

Trl pin . . . _ Vicente Méndez........... . 9 4.a S lg tk en za »
Idem........... ............... José López Cortijo............................ 10 3.a 81

82
83

Do 7 O 1711 oí AC< T"\ A yi ry a1 4 q 1
2oO

j a
34
35

Idem.............................
Idem.............................

Rafael de la Rúa................ .............
Julio Solano ................. ...................

11
12
13
14
15

3.a
4.a 
3.a 
3.a 
3.a

Mirabueno..................
Mandayona . . . . . . . . . .

Adolfo Berra.............. . 7 ...
Víctor G il........................................

1. 
1.a
2.a36

37
38

Yunquera....................
Iriepal..................
Azuqueca...............

Antonio Jiménez .............................
Víctor González Regidor.................
Francisco V&llejo............................

84
85
86 
87

Anguita......................
Jadraque....... ...........Cli Olí o TI 70

Alejandro Díaz....... ........................
Domingo Bris......... .........................
Ü 1V| ní*OT>? A Glnlilnn

4
5 
1 
2

2.a
2.a
1.a
1.a39 Lupianas.................... Juan María Novel........................... 16

17
18

3.a
3.a
3.a

olg UvilLcl* ..........**»•••
Idem........................ Eduardo Bravo.................................

40
41

Horche...................... .
Idem........ ................... Vicente Matamoros.......................... 88

SQ
Idem............................
T rl om

Manuel Bernal.................................
UinAlifri AlíYiQ,7fiTi

3
4 2.a 

9 a
42 Alovera. ...................... Jenaro Valle ................................... 19 3.a oo

90
91
92
93
94
95
96
97
98

Trj o iYi TainAnínirt t’ /íio 5 2>
3.a
3 a

43 Usarroz.................... Juan Ramón Acebedo...................... 20 3.a T rl pm Toqiá Galilea . . 1
44 Cabanillas......... Bernardino Pardo........................... 1 3.a T rl ptti "Man id/»i o A lms79n 2
45 Chiloeches. • •. ............ Anaeleto Lamparero........................ 2 3.a T rl ptyi 3 3>

3.a46 Tórtola. Fernando Pastor.......................... 3 3.a T rl p m "Tnotn GniiíiT'rn 4
47 Guadalajara................ Carlos Man glano............................. 4 4.a T m nn Tricp \ rnn . . . . 5

1
1>
2.aAlcolea del Pinar.. . . . Benjamín Martínez..........................Uog^ISwdo* Huermeces..................

Torr emocha del Campo
José Fernández................ *........... • 2 3.a

48 AvhííTiPnri . T\ TÜmilin (tíii'ímíi . „ * 1 3.a Pío Matamala................................... 3 3.a

Desde la publicación de la presente relación en este periódico oficial queda prohibido en absoluto á todos los Farmacéuticos de la provincia el despacho de fórmulas, prescripciones ó re
celas que no lleven consigo el número y clase de la patente del Médico que las autoriza, y asimismo no serán admisibles en ios Centros oficiales del Estado, de la provincia ó del municipio 
las certificaciones y declaraciones facultativas en que no conste aquel requisito, según dispone el art. 5.° del Real decreto de 13 de Agosto de 1894.

Los Farmacéuticos y Médicos que infrinjan la disposición anterior incurrirán en las responsabilidades que señala el art. 6.° del mismo.
Los Médicos á quienes se pruebe que ejercen la profesión sin poseer la patente que les corresponde pagarán el duplo de la de primera clase, con arreglo á la base ae población de su resi

dencia, art. 3.° del propio Real decreto, sin perjuicio de exigir á unos y otros las penas en que puedan incurrir como defraudadores del Estado, art. 9.° de la indicada soberana disposición.
Guadalajara 13 de Marzo de 1907. =  Él Administrador de Hacienda, M. Heredia. P—170

O bispado d e  S e g o v i a
Nos el Doctor D, Julián Miranda y Bistuer, por la gracia de 

Dios y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Segovia, Co
mendador de la Real Orden de Isabel la Católica. Capellán de 
Honor y Predicador de S. M., Señor cíe Jas villas de Turégano 
y Mojados, etc., etc.

Hacemos saber que hallándose vacantes en nuestra díóce 
sis los Curatos que con su actual clasificación y categoría,* 

- ¡según el arreglo parroquial vigente, se expresarán á conti
nuación, hemos determinado abrir concurso general para 
que se provean con arreglo á lo dispuesto en el Santo Conci

lio de Trento, en el Concordato de 17 de Octubre de 1857 y en 
las demás prescripciones legales vigentes en la materia; de
biendo entenderse comprendidos en esta provisión los que 
vacaren de resultas de las provisiones que se hagan en este 
concurso, ó por cualquiera^ otra causa, si así lo estimáremos 
conveniente.

Por tanto, convocamos y citamos á todos los naturales de, 
este Reino de España que reúnan las condiciones necesarias 
para desempeñar el ministerio parroquial y aspirén á ejer
cerlo á fin de que dentro del plazo de sesenta días,̂  que em 
pezarán á contarse desde esta fecha, ó del que tuviéramos á

bien prorrogar, comparezcan por sí ó por medio desapodera
do que legítimamente les represente en nuestra Secretaría 
de Cámara y Gobierno con la correspondiente ̂ solicitud, 
acompañada de la fe de bautismo; sí título del ultimo Orden 
recibido; certificación de buena conducta moral y religiosa y 
de haber dado señales de vocación al estadô  sacerdotal, ex
pedida por su propio Párroco si no estuvi uun ordenados; 
certificaciones de estudios y de grades, y relación de méri
tos, acreditada con documentos fehacientes; siendo requisito 
indispensable para ser admitidos á la oposición que hayan 
cursado en algún Seminario por lo menos todas las asigna-
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tu ras de la carrera  breve, ó los cuatro  prim eros cursos de Sagrada Teología de [la carrera larga, y obtenido la compe
tente aprobación. .Los aspirantes que no pertenecieren á esta diócesis deberán  presentar adeinás.las Letras testim oniales de sus respectivos Prelados, y los Regulares, documento que acredite estar habilitados por la Santa Sede para obtener beneñcio con la 
cura de almas.Los opositores que fueren agraciados con alguna parroquia d isfru tarán  de la  ren ta  señalada en el mencionado Concordato y en otras disposiciones posteriores, señaladamente en el arreglo parroquial vigente, además de los derechos de esto la  y pie de a lta r que les correspondan con arreglo á. A ran cel; y han de estar sujetos en un todo á lo dispuesto en dicho arreglo parroquial, que empezó á reg ir en esta diócesis en 
1.° de Enero de 1868.Terminado el referido plazo de sesenta días, se procederá en los días 17, 18 y 19 de Junio á los actos literarios, que, según el método establecido por la Santidad de Benedicto XIV en su Constitución Cum ülud de 14 de Diciembre de 1742, 
serán los siguientes:1.° En el térm ino de dos horas, todos los opositores extenderán por escrito, traducido al castellano, el párrafo tomado del Catecismo de San Pío V que se anunciará en el acto.2.° En el térm ino de cinco horas contestarán por escrito á una cuestión de Teología dogmática y á̂  o tras dos de Teolo gía m oral, y resolverán tam bién por escrito dos casos de pon- ciencia, que se propondrán al efecto, pudiendo todo escrib ir
se en latín  ó en castellano.3.° En el espacio de cuatro  horas escrib irán  una breve p lá tica en castellano sobre el Evangelio, que se anunciará 
oportunam ente.Todos los escritos se entregarán en la mesa del Sínodo, previas las formalidades que se indicarán  con antelación; y sellados con el de nuestro Obispado y firmados tam bién por los Examinadores, se cerrarán  en el acto.Para cum plir con lo prevenido en estos actos literarios no 
se facilitarán  libros ni se perm itirá  valerse de m anuscritos n i de am anuense, debiendo estar reunidos todos los opositores, sin hablar unos con otros, vigilados por los Exam inado
res que se designen, pudiendo cada uno re tirarse  cuando haya 
entregado su escrito.Concluidos los actos literarios se procederá al examen de los escritos y á las calificaciones de los opositores, tomando en cuenta no solamente su suficiencia sino tam bién los demás méritos; á cuyo fin se form ará la nota ó resumen oportuno de lo que resulte de los documentos presentados por cada uno, para que se tengan á 3a vista en la mesa del Sino do, con el objeto de que las calificaciones se hagan en rigu 
rosa justic ia .Term inadas que sean éstas, propondremos á S. M., en terna, los sujetos que juzgárem os más dignos é idóneos para el desempeño del m inisterio parroquial en cada una de las iglesias.Lo que publicamos por medio del presente edicto, que se fijará en los sitios de costum bre, para que llegue á noticia de todos aquellos á quienes pueda interesar.Dado en Nuestro Palacio Episcopal de Segovia, firmado de N uestra mano, sellado con el m ayor de Nuestras arm as y refrendado por el Secretario general del concurso á 3 de A bril de 1907.= r  Julián, Obispo de Segovia.=Por mandado de S. S. lim a, el Obispo, mi Señor, D r. Eugenio Sanz, Canóni
go Secretario.Parroquias urbanas de termino: San M artín de Segovia.—San Millán de ídem.Parroquias urbanas de, ascenso: Aguilafuente.—Cantalejo.— Iscar.Parroquias mbañas de entrada: Aleonada y A lconadilla.— Aldealengua de Pedraza.—Aldeanueva del Monte y B araho- n a .—Bernúy de Coca.—Bernúy de Porreros.—Boceguillas. Carbonero de A husín. — Castroserracín. — Castroserna de 
A bajo.—Cerezo de A rrib a .—Cobos de Fuentiduena.—Callado H erm oso.—Domingo G arcía.— Escobar, Viilovela y anejos. FuenteiniJanos.—Gallegos. — G rajera.—Hoyuelos.—I tuero.— N arros.—Navares de las Cuevas.—H ontoria de la S ierra.— Pelayos y Tenzuela.—Pinilla-A m broz.—Rebollo.—Revenga. Salceda (La).—Sanchonuño.—Santiuste de Pedraza.-—Sequera  de Fresno.—Tabladillo.—U rueñas.—Valseca.—Villaverde 
de Montejo y V illalvilla.—Yanguas.Parroquias rurales de primera clase: Cilleruelo de San Ma- m és.—Fuentes de Carbonero.—Laguna-R odrigo.—San Cris
tóbal de Segovia.—V entosilla de la Sierra.Parroquias rurales de segunda clase: Ortigosa de Pestaño.— San Esteban de San Miguel del A r r o y o .—-Sotiilo (El).

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional  

de P u erto lla n o
D. Pío Sulana García, Alcalde Presidente del A yuntam ien

to  de esta villa de Puerto llano .Hace saber que por acuerdo de la Corporación m unicipal se arriendan las aguas medicinales y balneario de este m uni eipio m ediante subasta pública, que tendrá lug ar el día 14 de Mayo próximo, en esta Casa Consistorial, á la hora de las once, per pliegos cerrados y ajustándose al procedimiento m arcado en el a r t .  18 de la  Instrucción de 24 de Enero de 1905; pudiendo los que deseen optar á la subasta p resenta r  aquéllos en estas oficinas municipales, desde la hora de 
las nueve á la  de las trece, en los días hábiles y desde el s i guiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  hasta el día an terior al en que habrá de celebrarse la licitación, ambos inclusive. Las proposiciones se presenta rá n  arregladas al modelo que aparece en el pliego de condiciones, cuyo tenor literal es el siguiente:
Pliego de condiciones para el arriendo mediante subasta de las aguas minero-medicinales y balneario de esta villa.

1.a El A yuntam iento de esta villa arrienda las aguas m inero  medicinales y el balneario de la propiedad de este m unicipio por tiempo de quince años, que empezarán á co n ta rse desde el día 1.° de Junio del año actual.2 .a Este arriendo se llevará á efecto mediante subasta p ú blica, que se celebrará en esta Gasa Consistorial, á la hora de 
l a s  oncu riel día 14 de Mayo próximo venidero, ante el Sr. A lcalde ó Concejal en quien delegue, con asistencia de otro Concejal que oportunam ente designará el Ayuntam iento, por pliegos cerrados y ajaltándose á lo que previene el Real d e 
creto é instrucción ele 24 de Enero de 1905.3 a hervirá de ti pe pera  la subasta la cantidad de tres m il quiniei.uis pesetas anuales, no admitiéndose proposición que 
no cubra esta suma o la mejore en alza. ^4 .a No podrán tornar parte en Ja subasta los com prendidos en alguno de los casos que enum era el a rt. 11 de la citada Instrucción.5 .a Los ¿icita,dores que concurran deberán constituir p r e 
viam ente en depósito, como fianza provisional, la cantidad

de ciento setenta y cinco pesetas, que corresponde al cinco por ciento del tipo fijado, en metálico ú  otro de los medios que establece el art. 13 de la Real disposición citada, en esta Caja m unicipal, en la general de Depósitos ó en sus sucursa- des; debiendo inc lu ir el resguardo que lo acredite, con la cédula personal del licitador, con el pliego qne contenga la p ro posición. Esta, que irá  escrita en un  pliego de papel de á peseta, se ajustará precisam ente al siguiente modelo:D    vecino d e  , enterado del anuncio, ta rifa  y pliego de condiciones para el arriendo de las aguas m inero-m edicinales y balneario de esta v illa por el tiempo de quince años, contados desde 1.° de Junio próximo venidero, se obliga á tom ar á su cargo dicho arriendo por la cantidad anual d e  pesetas. (Deberá expresarse en le tra  la cantidad.)(Fecha y firma del proponente.)
En la carpeta que contenga el pliego debe escribirse lo siguiente; «Proposición para optar á la subasta de arriendo de las aguas minero medicinales y el balneario», h irm a el lic i

tador. . .6.a El rem atante, hecha la adjudicación definitiva, deberá presentar, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que se le requiera, el documento que acredite haber constituido en estas arcas municipales y en metálico la fianza definitiva, que consistirá en el diez por ciento de la cantidad anual que la Corporación m unicipal contratante haya de percib ir con m otivo de este arriendo; en la inteligencia que de no hacerlo se declarará rescindido el contrato, con los efectos del a rt. 24 de la Instrucción.7.a El arrendatario  hará  efectiva la cantidad en que se adjudique el arriendo, ingresando en estas arcas m unicipales, dentro de los diez prim eros días de cada trim estre , el im porte del mismo. En el caso de no hacerse el ingreso en los térm inos señalados, abonará intereses á razón del cinco por ciento anual por demora, siempre que ésta^ sea de dos meses, y si term inase el trim estre  sin haber realizado el in greso, el Ayuntam iento procederá contra el arrendatario  por la vía de apremio y podrá declarar tam bién rescindido el contrato, con la pérdida de la fianza constitu ida y á favor de las arcas m unicipales la misma, abonando además el contra tis ta  la cantidad de cuatro m il pesetas en concepto de in 
demnización al m unicipio.8.a Tendrá obligación el arrendatario  de vender el agua medicinal precisam ente en botellas de vidrio ó cristal, de l i tro  ó de medio litro , bien taponadas y con cápsulas m etálicas 
de las corrientes para estos usos.Todas las botellas llevarán pegadas etiquetas que con caracteres bien visibles se lea en ellas el rótulo de «Aguas m inero-m edicinales de Puertollano», debiendo expresar tam bién la composición quím ica de las mismas. P rocurará  además de que las cápsulas m etálicas que cierren  las botellas lleven grabado el nom bre de Puerto llano, y lo mismo en el 
casco ó botella.9.a El agua m edicinal de que podrá disponer el arrendatario  para los usos adecuados será precisamente la que sale por el caño d é la  fuente de San Gregorio, que desde luego está destinado para los enfermos, ó sea el que está colocado por la  parte  de Saliente. Pero si por cualquier circunstancia no im putable á su voluntad no pudiere tom arla de dicho cano, lo hará  de cualquiera de los otros existentes, previo acuerdo 
con el Sr. Alcalde.Se declara subsistente, y por tan to  lo observará y guardara el contratista , cuanto se dispone en el capítulo 11 de estas Ordenanzas m unicipales referente al uso ptiblicp del agua 
medicinal por el vecindario. .10. Está obligado el con tra tis ta  á perseguir an te los T ribunales de justic ia  y á su costa la venta fraudulen ta que pu d iera hacerse de estas aguas medicinales, como así bien á los que vendan otras aguas con el nom bre de estas de Puertollano. El A yuntam iento cooperará, de acuerdo con el a rre n datario, á evitar todo lo que pudiera venir en descrédito de 
sus aguas.

11. Del propio modo será obligación del arrendatario  poner en conocimiento de la Corporación m unicipal las poblaciones donde tenga establecido depósiio p a ra la  venta de estas 
aguas medicinales. . . .12. Inm ediatam ente que el arrendatario  observe dism i
nu ir el caudal de aguas medicinales hoy existente, está obligado á com unicarlo al A yuntam iento, indicando al propio tiempo, si las conociera, las causas que la  motiven; pero aun
que dism inuyan estas aguas no tendrá  derecho el con tratista  á hacer reclamación alguna.Si la desaparición de las aguas durante el periodo del arriendo fuese total, quedará rescindido el contrato ipsofacto y sin derecho á indem nización, si bien continuaría el a rrien do en el caso de que aquella desaparición de las aguas fuera transito ria  y estuvieran en ello conformes las partes con tratantes, y siem pre sin indemnización de ninguna clase.,

13. Será de cuenta del arrendatario  costear de su propio peculio todo el personal necesario que él nombre para llenar el servicio á los enfermos, y además cuantos gastos origine 
el establecim iento balneario.14.. El arrendatario  deberá concurrir con las aguas m edicinales á cuantas Exposiciones nacionales de esta clase se convoquen, presentando las botellas de agua m edicinal en la for* ma más correcta y conveniente. Los gastos que esto ocasione serán de su cuenta; pero si excedieren de la  cantidad de cincuenta pesetas, el exceso, previa presentación de m inu ta  ju s 
tificada, lo abonará el A yuntam iento.15. Será obligación del con tra tis ta  anunciar las aguas m e
dicinales tres veces al mes, por lo menos, durante la tem porada oficial, en los periódicos de g ran  circulación de Madrid 
El Liberal, El Imparcial y el Heraldo de Madrid, y esto por su 
cuenta.16. El A yuntam iento podrá disponer se hagan obras de em bellecim iento en la  fuente m edicinal y balneario en cualquier tiempo, menos en la  tem porada oficial, durante la cual no podrán llevarse á cabo otras que 'aquellas de gran necesidad y urgencia, y de modo que lesionen lo menos posible los intereses del arrendatario , que en n ingún  caso podrá recla
m ar indem nización del A yuntam iento.17. Todos los aparatos hidroterápicos que el arrendatario  
adquiera é instale en el balneario serán por su puenta exclusiva y quedarán á beneficio de este m unicipio á la^ te rm in ación del contrato, sin obligación por parte ds éste á indem ni
zar á aquél.18. El arrendatario  adquirirá  y llevará cuantos impresos y libros, con sujeción estric ta  á modelos oficiales, sean necesarios para el establecim iento, y deberá facilitar á esta A lcaldía y demás Autoridades y Centros oficiales quesean p recisos los datos estadísticos referentes al balneario, exhibiendo además los libros de su adm inistración cuantas veces lo 
exija el Sr. Alcalde.19. Correrá tam bién.de cuenta del arrendatario  el pago de anuncios, honorarios y suplementos adelantados por el Notario, escritura, reintegro del expediente, y, en general, todos los gastos que ocasione la  subasta y formalizaeión del contrato de arriendo. Así bien pagará todas las contribuciones é impuestos que se deducen por el arriendo.20. Tendrá derecho el arrendatario  á' aprovechar Jas 
aguas medicinales para su venta en botellas y para los enfer

mos, durante el período de tiempo por grie se arriendan, yjde las sobrantes, para abastecer los baños y  a eniás servicios hi~ 
droterápicos.21. Percibirá el arrendatario  como dereeh.°s por ¿as aguas y baños medicinales los que se establecen en ta rifa  que va 
ai final de este pliego de condiciones.22. El A yuntam iento cede al arrendatario  1:4 facultad de con tra ta r al Médico habilitado de baños que mejor com pren da conviene á sus intereses, para que d irija  este establecim iento balneario, y lo com unicará oportunam ente al .sonor Alcalde. No obstante esta cesión de derecho para c o n tra ta r  el arrendatario  con el Médico habilitado, el A yuntam iento  
se reserva el derecho de poderlo elegir para la  tem porada oficial próxim a, contratando al que mejor le plazca para que 
preste sus servicios de D irector en este balneario.23. También d isfrutará el arrendatario  de la  casa de baños, con sus dependencias, exceptuando de éstas el despacho del Sr. D irector y la habitación que se designe por el señor Alcalde para academia de la música m unicipal. La lim pieza de todo el edificio y m obiliario cuidará el arrendatario  se 
haga con muchísim o esmero.24. El contrato  será á riesgo y ven tura para el rem atante, sin que por ninguna causa pueda pedir alteración del p re
cio ó rescisión.25. El arrendatario  h ará  uso de todo el mobiliario existen te  en el establecim iento de baños, y que tam bién pertenece al Municipio. El m obiliario que adquiera por su cuenta el con tra tis ta  para las necesidades del balneario quedará á la term inación del contrato á beneficio del A yuntam iento, pero 
sin derecho á que se le indem nice por este motivo.26. El incum plim iento por parte  del arrendatario  de alguna de las condiciones de este pliego dará lugar á la  im posición por el Sr. Alcalde de m ultas de cinco á cincuenta pe* setas, y si reincidiere en la m ism a falta procederá á imponerle m ultas de cincuenta y una á cien pesetas.27. El arrendatario  se somete á los Tribunales del domi
cilio de la Corporación contratante  que sean competentes para conocer de las cuestiones que puedan suscitarse con 
motivo del arriendo.28. E l bastanteo de poderes á que se refiere el art. 15 de la Instrucción lo podrá hacer cualquier Letrado de los de 
este partido judicial.29. Se hace constar que ha transcu rrido  el plazo de que tra ta  el a rt. 29 de la Instrucción sin  que se haya producido 
reclam ación alguna; y30. Form a parte  in teg ran te de este pliego de condiciones lo que se dispone en la  Instrucción  vigente para la con tra ta
ción de los servicios provinciales y m unicipales.

Tarifa de precios de las aguas y baños minero-medicinales 
á que se refiere la condición 21. Pesetas.

J>RECÍO DEL AGUA PARA EXPORTAR “
Por cada litro  de agua...................... . . .............   0C30Por una ca'ja con doce botellas de á litro , con em ba-laje y  puesta sobre esta estación fé rrea . ................. 10Por una caja con doce botellas de medio litro , conembalaje y puesta sobre esta estación férrea  SPor una caja con diez y ocho botellas de á litro , conembalaje y puesta sobre esta estación férrea   15Por una caja de ve in ticuatro  botellas de á litro , con

embalaje, e tc ............................................................................. ^For una caja con tre in ta  y seis botellas de á litro ,
con embalaje, e tc     - ; .....  29Por una caja con cincuenta botellas de á litro , con
embalaje, e tc  í  ..............      dOPor una caja con cien botellas de á litro , con em ba
laje, e tc ...............................................................................

PRECIO DE LOS BAÑOS
Por un baño en pila, sin d u ch a .......................  1‘50Por una ducha general en lluvia, chorro, e tc   1 ^Por un baño en piscina, general, con d u ch a ...............  0‘7dPor un baño en piscina, sin ducha . . . ...............  0‘50Por servicio de bañero durante Ja es tan c ia .............._. 1Por nueve baños en el general á vecinos y residen tes   • •• 2Por cada baño en pila á vecinos y residentes . . . . . . .  1Por el agua bebida en el tiempo y form a ordenada

por el Sr. D irector del establecim iento ..........  ̂ 5Para los pobres y m ilitares sin  graduación será g ratis.Lo que se publica para general conocimiento, llamando licitadores.Puertollano 9 de A bril de 1907.= P ío  Solana. S-—411

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s .

CACERES
D. Enrique Hidalgo Romo, Presidente accidental de esta 

A udiencia provincial.Por la presente requisito ria  se cita , llam a y emplaza á Benito  González Fernández, que goza de libertad  provisional, 
hijo de Luis y Benita, casado con B runa Moreno, n a tu ra l y vecino de Eljas, partido  jud icial de Hoyos, provincia de Cá- ceres, jornalero, con instrucción, procesado en causa por el delito de h u rto  de mieses á Justo Urbano, como comprendido en el núm . l.°  del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento c r im inal, para que en el im prorrogable térm ino de tres meses, y bajo apercibim iento de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley, á contar desde que este documento aparezca en la G a c e t a  d e  Ma d e í d , comparezca en esta Audiencia al objeto de notificarle, conforme á lo preceptuado en la  Real orden de 31 de O ctubre ú ltim o, aclaratoria del Real decreto de 23 de dipho mes, la petición fiscal, y requerirle para  que manifieste si se conform a con la  misma, y en caso afirm ativo, aplicarle la gracia de indulto  otorgada por expresado Real decreto, cuyo individuo 
se supone reside en Buenos A ires.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , doy el presente en Cáceres á 4 de Marzo de 1907 .—E nrique Hidalgo R om o.^E l Secretario, S. Florencio Quirós. JO—2496
LUGO

. D. José Román Junquera , Presidente de la Audiencia p ro
vincial de Lugo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Blas Núñez, sin segundo apellido, de cincuenta y seis años de edad, hijo n a tu ra l de Celestina Núñez, casado, n a tu ra l de P inlúni- doira, en el partido judicial de Becerreá, avecindado ú ltim amente en Padoruelo, jornalero, quien, según se dice, se au sentó con dirección á F rancia  á im plorar la  caridad pública, para que en el térm ino de veinte días, contados desde el siy guíente al de su inserción, comparezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que le resultan  de la causa form ada en el Juzgado instruc to r de Becerreá sobre estafa; apercibido



Gaceta de Madrid.—Núm. 101 11 Abril 1907 151
de que en otro caso se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares de la Na 
ción y agentes de policía judicial procedan á la busca del in
dicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan en conocimien
to de este Tribunal á los debidos efectos.

Dada en Lugo á 16 de Febrero de 1907.=José Román Jun
quera. =E1 Secretario, José Minguillón Estévez. JO—2498

D. José Román Junquera, Presidente de la Audiencia pro
vincial de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rodríguez Díaz, de cuarenta y cuatro años de edad, hijo de 
Pablo y de María, casado con Cándida Cabana, natural y ve
cino de San Martín de Lamar, en el partido judicial de Vi- 
Ilalba, labrador, y en la actualidad en ignorado paradero, 
para que en el término de veinte días, contados desde el si
guiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e id , compa
rezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan de la causa que se le formó en el Juzgado instructor 
de Villalba sobre hurto; apercibido de que en otro caso se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo á.todas las Autoridades civiles y militares déla 
Nación y 8gentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura del indicado sujeto, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición y en la cárcel de esta capital á los debidos 
efectos.

Dada en Lugo á 6 de Marzo de 1907.=José Román Junque- 
ra.=El Secretario, José Minguillón Estévez. JO—2497

PALENCIA
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Presidente accidental de la 

Audiencia provincial de Palencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Se - 

rapio Ceinos Ortega, de veinticuatro años de edad, hijo de 
Ambrosio y Victoria, soltero, jornalero, natural y domici
liado en Carrión de los Condes, hoy de ignorado paradero, si 
bien según noticias adquiridas debe hallarse en la ciudad de 
Santander, y cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de 
que dentro del término de veinte días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Ga c e t a  de  Ma d e id , comparez
ca ante esta Audiencia á sufrir la pena de un año, ocho me
ses y un día de prisión correccional que le ha sido impuesta 
en causa por lesiones graves; apercibido que de no verificar
lo será declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura de dicho individuo, y 
caso de ser habido ordenen su detención y conducción á la 
cárcel de esta ciudad.

Palencia 22 de Marzo de 1907.^Edelmiro Trillo.
JO—2501

PALMA DE MALLORCA
D, Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Audiencia 

provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar

tolomé Miralles Bauza, de veintidós años de edad, hijo de 
Gabriel y de Apolonia, soltero, jornalero, con antecedentes 
penales, natural y vecino de Montuiri y actualmente de igno
rado paradero, penado en causa sobre robos, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id , se presente ante esta Au
diencia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión de esta ciu
dad á disposición de este Tribunal.

Dada en Palma de Mallorca á 9 de Marzo de 1907.=Jimeno. 
El Secretario auxiliar, Luis Canal, JO—2502.

SEVILLA
La Sección segunda de esta Audiencia provincial.
Por la presente cita1, llama y emplaza á la procesada Caro-' 

lina Peso Rodríguez, conocida por La Coja, de veinticinco á 
treinta años de edad, hija de Salamón y María, natural de 
Gibraltar y vecina de Sevilla, con domicilio San Francisco 
de Paula, núm. 1, soltera, á fin de que en el término de diez 
días comparezca en este Tribunal á responder de los cargos 
que la resultan en causa instruida en el Juzgado del distrito 
de San Vicente de esta capital por el delito de injurias y re
sistencia á agente de la Autoridad, en cuya causa se ha de
cretado su prisión en la cárcel de esta ciudad por haber de
jado de cumplir la obligación que contrajo para gozar de la 
libertad provisional.

Y aí propio tiempo se ruega á todas las Autoridades pro
cedan á la prisión de dicha procesada en la cárcel de esta 
ciudad á disposición de esta Sala, á la que lo participen 
cuando tenga lugar, cuya individua es de estatura alta  ̂ ojos 
negros, así como el pelo y cejas, rostro color claro, nariz re
gular, boca chica, labios finos, dentadura completa, y como 
seña especial, coja de la pierna derecha.

Dada en Sevilla á 11 de Marzo de 1907.=E1 Secretario de 
Sala, L. Travesedo. JO—2503

VITORIA
La Audiencia provincial de Vitoria, y en su nombre el 

Presidente de la misma D. Enrique Castro Varela.
Por la presente requisitoria y término de veinte días, con

tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín 
oficial de esta provincia de Alava, se cita, llama y emplaza 
á Eugenio Aspiazu y Díaz de Mendívil, de veinte años de 
edad, soltero, hijo de Juan José y de Teresa, natural de Vi- 
llarreal de Alava, jornalero, sin instrucción, sin residencia 
fija, y cuyo actual paradero se ignora, para que, como com
prendido en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, comparezca ante esta Audiencia para la 
práctica de una diligencia en causa que se le sigue por el de
lito de hurto; con apercibmiento que de no verificarlo en di
cho término será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dada en Vitoria á 13 de Marzo de 1907.=Enrique Castro 
Varela.=Por su mandado, el Secretario, Angel de Aldecoa.

JO—2504
J u zgad os d e p rim era  in stan cia

ALBURQUERQUE
En virtud de lo acordado en providencia de este día por el 

Sr. Juez de primera instancia de este partido en el expedien
te de jurisdicción voluntaria que en este Juzgado se sigue á 
instancia de D. Eugenio Bueno y Gamero, sobre acreditar la 
posesión de varias fincas, sitas en este término, entre las que 
figura una tierra de barro al sitio de los Molineros, de cabi
da de seis fanegas, equivalentes á tres hectáreas^ ochenta y 
seis áreas y treinta y cuatro centiáreas, que linda por el 
Norte con otra de D. Gonzalo Barrantes; Mediodía con la de 
los herederos de Doña Dolores Pizarro; Saliente con la vere

da llamada de los Molineros, y Poniente con tierra de D. Sa
turnino Sudón, encontrándose libre de cargas.

Se hace saber por la presente á D. Florentino Ruiz la tra
mitación de referido expediente para que en el término de 
ocho días, á contar desde la inserción de la presente en la 
G a c e ta  de  Ma d e id , se oponga en forma á la información so
licitada, si le conviniere; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se aprobará dicha información.

Y para que tenga lugar la citación acordada extiendo y fir
mo la presente, en cumplimiento de lo mandado, en Albur- 
querque á 2 de Abril de 1907.=Licenciado Darío Sánchez.

X —967
LA CAÑIZA

D. Antonio Facorro y Fijo, Escribano actuario del Juzga
do de primera instancia de La Cañiza.

Por la presente, y en virtud de lo acordado por el señor 
D. Alejandro Nicolás de>Aguirre y del Río, Juez de primera 
instancia de este partido, por providencias de 18 de Enero 
último y del día de hoy, dictadas en vista de demanda ordi
naria de menor cuantía promovida por el Procurador Don 
Emilio Puime Rodríguez, á nombre de José Gil Freijanes, 
que fué admitida por otra providencia de 10 del mismo Ene
ro, contra D. Antonio Freijanes Fernández, representado por 
el Procurador D. Eduardo Gil Rodríguez, naturales y veci
nos de Santa Marina de Sela, si bien el José Gil Freijanes con 
residencia en la ciudad de Lisboa, del reino de Portugal, so
bre reivindicación de bienes raíces, emplazo á Severo Frei
janes Fernández, casado, mayor de edad, labrador y vecino 
de la repetida parroquia de Sela, y en la actualidad ausente 
en ignorado paradero, para que comparezca y la conteste 
dentro de nueve días, á contar desde la última inserción de 
esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  de 
Ma d e id , á los efectos de lo prescrito por el art. 1.482 del Có
digo civil; prevenido de que si no lo hiciere le parará el per - 
juicio á que haya lugar en derecho, y advertido de que que
dan en la Escribanía de mi cargo, para entregarle, las copias 
de la demanda y documentos que se acompañaron á la 
misma.

La Cañiza 6 de Febrero de 1907.=Antonio Facorro.
X -966

Juzgados m unicipales,
MADRID—BUENAVISTA

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Ramón Martínez Sebastián, que dijo vivir en el paseo de las 
Delicias, núm. 32, piso tercero, y cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 16 del 
próximo Abril, á las dos y media de su tarde, á celebrar jui
cio de faltas sobre malos tratos, con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Madrid 15 de Marzo de 1907.=V.° B.°=E. Gómez de Baque- 
ro.=El Secretario, Licenciado Mario Serratacó. JO—2518

MADRID—HOSPICIO 
. En este Juzgado municipal del Hospicio se siguen diligen
cias de juicio verbal de faltas por hurto contra Vicenta Mar
tínez Serrano, cuyo actual domicilio se ignora; se ha dictado 
con fecha 11 del actual la sentencia que contiene la parte 
dispositiva siguiente:

«Fallo que debo condenar y condeno á Vicenta Martínez á la 
pena de tilinta días de arresto menor y pago de costas, sir
viéndole de abono el tiempo que ha permanecido en prisión 
preventiva.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ja- 
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico: Clemente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inserta 
llegue á conocimiento de Vicenta Martínez, se expide la pre
sente para su inserción en la G a c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—2511

En este Juzgado municipal del Hospicio se siguen diligen
cias de juicio verbal de faltas, por hurto, contra Faustina 
Hernando Rey, cuyo actual domicilio se ignora; se ha dicta
do con fecha 11 del actual la sentencia que contiene la parte 
dispositiva siguiente:

«Fallo que debo condenar y condeno á Faustina Hernando 
Rey á la pena de treinta días de arresto menor y al pago de 
costas, sirviéndole de abono el tiempo que ha permanecido en 
prisión preventiva.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y flrmo.=Ja- 
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico: Clemente de Oro.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta llegue á conocimiento de la denunciada Faustina Hernan
do Rey, se expide la presente para su inserción en la Ga
c e t a .

Madrid 13 de Marzo de 1907.=E1 Secretario. Clemente de 
Oro. —2512

MADRID—HOSPITAL
En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el núm. 318 de orden del corriente año contra 
Balbino Rodríguez García por desobediencia, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

«Sentencia.—-En la villa y Corte de Madrid, a 2 de Marzo 
de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Balbino Rodríguez García, de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y r ,

Fallo que debo condenar y condeno a Balbmo Rodríguez 
García á la pena de 25 pesetas de multa por cada una de 
las faltas cometidas, y sufriendo caso de insolvencia, por 
ambas multas, el apremio personal correspondiente, repren
sión y pago de las costas del juicio; y se ratifica la multa de 
25 pesetas impuesta á dicho denunciado por su no compare
cencia; y notifíquesele este fallo por medio de cédula, que se
entregará al alguacil. #

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- 
riano Ordóñez. # r .

La sentencia transcrita anteriormente fue publicada en el 
día de su fecha.=Gregorio Esteban.»

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Balbino Rodríguez García, expido el presente, para su inser
ción en la G a c e t a  de Ma d e id , visado por S. S., en Madrid 
á 8 de Marzo de 1907.=V.° B.°=Ordóñez.=El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—2507

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Jü?^a(l0 nnp» 294 de orden del presente año contra.
Bash’ia Merlo Rodríguez y otros, por escándalo, se ha dictada 
sente:nv?ia> cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor g u íe n t e :

«Senten^ a‘— villa y Corte de Madrid, á 28 de Febrera 
de 1907, ev3 D. Mariano Ordóñez y García, Juez munici
pal del distVk to del Hospital; habiendo visto las presentes di
ligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Min isterio fiscal, en representación de la acción pú
blica, y Basiliá Merlo Rodríguez de la otra, como denunciada* 
cuya edad y defnás circunstancias ya constan anteriormen
te; y .....

Fallo que debo conaenar 1 condeno á Basilia Merlo Ro
dríguez á la pena de cinGO días de arresto menor y pago do 
las costas del juicio; y pa>"a ia notificación de este fallo éL 
dicha denunciada, expídase.Ia oportuna cédula al alguacil; y 
se ratifica la multa de 25 pes otas impuesta á dicha denun
ciada por su no comparecencia’ al acto del juicio.

# Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- 
riano Ordóñez.

La sentencia antes transcrita f p u b l i c a d a  en el día de sn 
fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á la denunciadas 
Basilia Merlo Rodríguez, se expide el presente, visado por el 
Sr. Juez, en Madrid á8 de Marzo de 1907.=*= V.° B.°=Ordóñez. 
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2508

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 362 de orden del año actual contra 
Juan García Rodríguez por lesiones se ha dictado sentencia, 
cuyô  encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 7 de Marzo 
de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de la 
una el Ministerio fiscal, en representación de la acción públi
ca, y Juan García Rodríguez de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya constan anteriormen
te; y

Fallo que debo condenar y condeno á Juan García Rodrí
guez á la pena de cinco días de arresto menor, reprensión y 
pago de las costas del juicio; y se ratifica la multa de 25 pe
setas impuesta á dicho denunciado por su falta de asistencia 
al acto del juicio, con el apremio personal correspondiente 
caso de insolvencia; y notifíquesele este fallo por medio de 
cédula, que se expedirá al alguacil de turno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firm o.= 
Mariano Ordóñez.

La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha.*
Y para que sirva de notificación al denunciado Juan García 

Rodríguez, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Ma
drid á 14 de Marzo de 1907.=V.° B.°=Ordóñez.=El Secreta
rio suplente, Gregorio Esteban. JO—2517

En el expediente de juicio verbal de faltas que en este Juz
gado, y bajo el núm. 414 de orden del corriente año, contra 
Juan Rodríguez Rodríguez, por malos tratos, se instruye, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 16 de Marza 
de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez municipal 
del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes dili
gencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú- 
biica, y Juan Rodríguez Rodríguez de la otra, como denun
ciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan ante
riormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Juan Rodríguez Ro
dríguez á la pena de cinco días de arresto menor y pago de 
las costas del juicio por la falta cometida, y 25 pesetas de 
multa por su no comparecencia al acto del juicio, sufriendo, 
caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente; y 
expídanse los oportunos edictos para la notificación de este 
fallo al denunciado.

 ̂Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.=Ma¿ 
riano Ordóñez.»

La sentencia antes transcrita fué publicada en el día de su 
fecha.

Y para que sirva de notificación en forma al denunciado 
Juan Rodríguez Rodríguez, expido el presente para su inser
ción en la G a c e ta  de Ma d e id , toda vez que se ignora' el do
micilio y paradero de dicho denunciado, en Madrid á 16 de 
Marzo de 1907.=V.°*B.°=Ordóñez.=El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—2519

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm. 356 de orden del año actual, sobre in
fracción de la ley de Caza, contra Rosa Contera Castillo, se 
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á siete de Mar
zo de 1907, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez muni
cipal del distrito del Hospital; habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas entre partes, 
de la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción 
pública, y Rosa Contera Castillo de la otra, como denuncia
da, cuya edad y demás circunstancias ya constan anterior
mente; y .....

Fallo que debo de condenar y condeno á Rosa Contera Cas
tillo á la pena de 25 pesetas de multa por la pieza interveni
da, las que hará en efectivo metálico para su entrega al de
nunciante; 5 pesetas más de multa en papel de pagos del Es
tado, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio personal co
rrespondiente, y pago de las costas del juicio; y procédase á 
la destrucción de la caza intervenida en la forma que la ley 
previene.

Así por ésta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=Ma- 
riano Ordóñez.

La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha.*
Y para que sirva de notificación en forma á la denunciada 

Rosa Contera Castillo se expide el presente, visado por el se
ñor Juez, en Madrid á 18 de Marzo de 1907.=Y.° B.°=Picón. 
Ei Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—2520

MANACOR
D. Jaime Sausó y Pascual, Juez municipal Letrado de la 

villa de Manacor, provincia de Baleares.
Por el presente edicto hago saber que hallándose nueva

mente vacante la plaza de Secretario del Juzgado municipal 
de esta villa, por no haber tomado posesión el que fue electo, 
y habiendo ésta de proveerse con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ley orgánica del Poder judicial, Reglamento ae 
10 de Abril de 1871, dentro el plazo de quince días, a contar 
desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a -  
d b id , deberán los aspirantes á dicha plaza presentar sus son- 
citudes y demás documentos necesarios en la Secretaria d6 
este Juzgado, publicándose igualmente el presente en el Bote- 
Un oficial de la provincia. ,  lnA  ̂ 7 . 0 r

Dada en Manacor a 10 de Marzo de 1907.=Jaime Sauso,=. 
Ante mí, Lorenzo Boscho JO—2521
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FERROL
D. Jesús Martínez y  García, prim er Teniente de A rtiller'a  

y  con destino en la Com andancia del Ferrol, Juez instructor  nombrado por el señor prim er Jefe de dicha Comandancia 
para la form ación del expediente instruido contra el artillero  segundo, en s itu ación  de reserva activa , Manuel Pérez Gar
cía , por la falta de abandono de residencia sin la competente 
autorización .Por la presente requisitoria  llam o, cito y emplazo al a r ti
llero segundo Manuel Pérez García, natur al de PnloJ, A yu n tam iento  de Sober (Lugo), hijo de Ramón y  de E ngracia , su  
estado soltero, de oficio labrador, su estatura un metro 614 m ilím etros; sus senas: pelo negro, ojos ídem, barba regular; señas particulares ninguna, para que en el preciso térm ino  de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requi- toria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el Juzgado de instrucción  de la Comandancia del Ferrol, sito en el baluarte 
del Infante, de esta plaza, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente instruido contra dicho artillero por la falta de cambio de residencia sin Ja com petente autorización; bajo apercibim iento de que si no 
com parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.A  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto c iv iles como m ilita 
res y de p olicía  ju d icia l, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido artillero Manuel Pérez García, y  en caso de ser habido lo participen á este Juzgado de in strucción; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Ferrol 10 de Marzo de 1807.=E1 prim er Teniente, Juez in s 
tru ctor , Jesús Martínez. JG—228

T). Julio de la Peña y  Cuní, prim er Teniente de la Coman
dancia de A rtillería  del Ferrol, Juez instructor de la m ism a.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo al cabo de la Comandancia, en situación  de reserva activa, Jemis Carnero Pérez, hijo de Juan y de Carmen, natural de San E steban, parroquia de ídem, A yuntam iento de Sober, provincia  de L ugo, nació el 27 de Abril de 1880, de oficio labrador, ta lla  

un metro 630 m ilím etros, perteneciente al reem plazo de 1899, para que en el térm ino de cuarenta días, contados desde el 
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado de instrucción , sito en el baluarte del Infante (Ferrol), á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que por la falta de cambio de residencia  sin autorización le instruyo; en la in teligen cia  de que si así no lo hiciere será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.Por lo tanto, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D.  ̂ G .)r requiero y exhorto á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como  m ilitares y  de policía ju d icia l, practiquen activas diligencias  
en averiguación del paradero de dicho cabo, y  caso de ser ha
bido lo noticien  á este Juzgado de instrucción; pues así lo  
tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en Ferrol á 11 de Marzo de 190 7 .= Ju lia  de la  Peña.JG —229
L A  ESTRADA

D. Isidoro Pereira de Padín, Capitán del batallón de segu n 
da reserva de la Estrada, núm . 115, y  Juez in stru ctor del ex 
presado batallón.Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á Juan 
Pénalas áieiro, hijo de Constante y Dolores, natural de F i-  gueroa, A yuntam iento de Cerdedo, de vein tis iete  años de 
edad, de oficio cantero, su estatura un metro 690 m ilim etros, y  soldado reservista del reemplazo de 1898, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d e i d , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito  en 
las oficinas de este batallón, calle de San Pelayo, núm . 10, para responder de los cargos que le resulten en el expediente  que contra él se Instruye por haberse ausentado de bu residencia habitual sin la com petente autorizae.íonqbajo aperci
bim iento de que si no so presenta en el plazo fijado será de
clarado rebelde.a  su vez, en nombre d eS . M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita 
res, para que coadyuven á la busca del referido individuo, y  lo  hagan comparecer ante m í en caso de ser habido.La Estrada 23 de Febrero de 1907.= Isidoro Pereira de Padín. JG—223LEG ANES

D. Enrique Cotarelo Cordero, prim er Teniente del regi 
m iento de Infantería A sturias, núm . -31, Juez instructor  
nombrado por el Sr. Coronel del m ism o para la form ación de 
expediente en averiguación de las causas que han m otivado  su  no incorporación á filas al recluta de la . Caja de Valdeo- 
rrss, núm . 110, José Fernández Borjas.Por la presente requisitoria, y  en uso de las facultades que me concede el Código de ju stic ia  m ilitar, cito , llam o y em 
plazo á José Fernández Borjas, hijo de A ngel y de Encarna
ción, natural de Ganfiulfes, parroquia de ídem, A yuntam iento  de Cástrelo del Valle, provincia de Orense, Juzgado de pri m era instancia de Verín, recluta perteneciente al reemplazo 
de 1904, para que en el térm ino de trein ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial ele la ■provincia de Orense. se presente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye por falta de incorporación á 
fijas, cuyo Juzgado tiene su residencia oficial en el cantón de Leganés (Madrid), cuartel de Infantería; teniendo presente 
que si no verifica su presentación se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.Leganés 2 de Marzo de 1907.=E nrique Cotarelo* JG—236 

LOGROÑO
Ib Juan Luengo Carrascal, Comandante del prim er regim iento m ixto  de Ingenieros, Juez instructor del expediente  

instru ido contra el soldado A ngel Cortes Herrero por la  falta  grave de prim era deserción
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m encionado, natural de Falces, provincia de Navarra, hijo de Francisco y Braulia, soltero,"de veintisiete años de edad, de oficio labrador antes de ingresar en el servicio y cuyas señas personales son; pelo negro, ojos ídem, cejas al pelo, color 

m oreno, nariz regular, barba cerrada, boca regular, para 
que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación  de esta, requisito ría en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de Jas provincias de Logroño y Navarra, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel del Ge
neral U rrutia, para responder á los cargos que le resultan er. el expediente que le instruyo por la  falta grave de prim era 
deserción; bajo apercibim iento que r-i nc comparece en d  expresado plazo será declarad,> rebelón F g u ién cióle el per-- 
ju icio á que haya lugar.A l propio tiem po, en nom bre de S. M d  Rey (Q, D. G ), e x h e r to y  requiero á todas las Autoridades, tanto civ iles  como m ilitares y á los agentes de la  polio:? jud ic ia l .  p 'u a  
que practiquen activas d iligencias en la  bucen y captuni ’d  acusado A n gel Cortes Herrero, y  caso de ser habido se le

conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en d iligencia  de esta  
fecha.Dada en Logroño ¿ 27 de Febrero de 1907.=E I Comandante , Juez instructor, Juan Luengo. JG—199

D. Joan Luengo Carrascal, Comandante del prkner regi
m iento m ixto  de Ingenieros, Juez instructor de la causa in struida contra el soldado Salvador Bel Nicolao por el delito  de segunda deserción.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al m en
cionado, natural de Tortosa, provincia de Tarragona, hijo de José y de Dolores, soltero, de vein tiocho años de edad, de 
oficio guitarrista antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, barba nada, boca regular, para que 
en el tiem po de treinta días, contados desde la publicación  
de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Logroño, A lava y Tarragona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel 
del General U rrutia, para responder á los cargos que le r e su ltan  en la causa que le  instruyo por el delito de ségunda  deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
expresado plazo.será declarado rebelde, siguiéndole el p erju ic io  á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex horto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icia l, para que practiquen activas d iligen cias en la busca y  captura del acusado  Salvador Bel N icolao, y  caso de ser habido^se le conduzca á 
esta plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conform e lo he acordado en d iligencia de esta fecha,

Dada en Logroño á 27 de Febrero de 1907.= E 1  Comandan * te, Juez instructor, Juan Luengo. JG—200
D. Eduardo Andrés Adán, segundo Teniente del regim iento de Infantería Bailén, núm . 24, y Juez instru ctor del expe

diente que se instruye al soldado de este regim iento A ngel Espondo Carreras por la falta grave de prim era deserción.
Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al sóida  do Angel Espondo Carreras, hijo de José y de Evarista, na

tural de Alzuza, avecindado en Aizoaín (Navarra), de v e in ti
trés años de edad, estado soltero, para que dentro del térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le señalan en el expediente que contra él se instruye por la  falta grave de prim era ^de- 
serción; bajo apercibim iento de que si no lo  verifica en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la  ley.

Por tanto, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y agentes de p olicía  p ro cedan á la  busca y captura del encartado, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición, y  con las seguridades conven ien
tes lo  conduzcan, en calidad de preso, á este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería (Logroño); pues así lo he acordado en d iligen cia  de este día.

Dada en la plaza de Logroño á 6 de Marzo de 1907.=E1 se
gundo Teniente, Juez instructor, Eduardo Andrés."

JG—230
MADRID

D. Evaristo A lvarez de Sotom ayor, prim er Teniente del 
regim iento Infantería, de León, núm . 38, y Juez instructor  
del expediente seguido contra el recluta de la  zona de Mon- forte, núm . 113, José Pérez Rodríguez por haber faltado á la concentración.

Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo ai m encionado José Pérez Rodríguez, natural de G undivas, provin
cia de L ugo, hijo de Miguel y  de Dolores, soltero, de v e in titrés años de edad, de oficio jornalero, para que en el térm ino  de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel del Conde Duque, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan  en el expediente que le instruyo por haber faltado á la con
centración; bajo apercibim iento de que si no comyjarece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
ju icio  á que haya lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares y  á los agentes de la policía ju d icia l, para que practiquen activas d iligencias en la busca y captura del acusado Manuel Pérez Rodríguez, y  caso de ser habido se le  co n 
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con 
venientes, conform e lo he acordado en d iligencia  de esta fecha.

Dada en Madrid á 28 de F e lr ir o  d i  1907.—E varisto A lv arez de Sotom ayor. JO—237
D. Telesforo Montejo Montero, prim er Teniente del r e g im iento Infantería de León, núm . 38, y  Juez instructor del 

expediente que por falta de concentración se sigue al reclu ta  
de la Caja de Monforte, núm. 110, Severino Rodríguez Parada.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á S ev e
rino Rodríguez Parada, hijo de José y de F elisa, natural de 
Castromonte, A yuntam iento de Quiroga, provincia de Lugo, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio labra
dor, su estatura un m etro 575 m ilím etros, y  quinto del reem- 
plazo de 1904, para que en el térm ino de treinta días, con ta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado, sito  en el cuartel del Conde Duque, que ocupa el regim iento Infantería de León, 
número 38, á responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro  del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perju icio  á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita 
res y  de policía jud icia l, para que practiquen activas d ilig en 
cias para la  busca y captura de dicho recluta, y  caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, y  con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo ten go acordado en d iligencia de este día.

Dada en Madrid á I.° de Marzo de 1907.=E1 primer T e- 
ii.ix.iiCv, Juez instructor, Teles ñuco Montejo. JG—239

De Ricardo Cantdapiedra Serrano, prim er T eniente del 
batallón ^Cazadores de Barbastro, núm . 4, y Juez instructor  du. expediente que por la falta, grave de prim era deserción se le sigue al sargento de este batallón Gregorio Martín F ernández.

Por le, presente llam o, cito y emplazo al referido Gregorio 
Martín F um indez, de veintisiete años de edad, casado, natural de G arbéales de Alb¿ (Zamora), estatura un metro 614 m ilím S' f .:qs. p ru jas senas personales son: pelo negro, celas al pelo. 
R J  ̂ -fañee, nariz y boca regulares, color sano,' frente es- 

^ ; * que- en el térm 'no de treinta días, d contar des- G' ’ A 1’ i ^ on  en la G a c e ta  de M axetd  y  Boletín oficial de
’• _ * " 1 i dr Zamora, se presente en este Juzgado de in.strue-v e . . •, s¡ en el cuartel de la  Movb ñ? . do esta Corte, para
reSp V  „ los cargos que le resultan.

AI propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares y á los agentes de la polic ía  jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á m i d isposición, con las seguridades convenientes, -conform e 
lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 3 de Marzo de 1907.—-El prim er T en ien
te, Juez instructor, Ricardo Cantalapiedra. JG—238 

MAHON
D. Joaquín López Oliva y  Mozo, prim er T eniente de A r ti

ller ía , con destino en la Comandancia de Menorca, y  Juez in structor de este expediente contra el reclu ta  FernandoMartínez Cesta por falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al m en 
cionado Fernando Martínez Costa, natural de Murcia, hijo  de Fernando y de María, de ve in tisé is  años de edad, de oficio  jornalero antes de ingresar en el servicio , cu ja s  señas p erso
nales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, color sano, frente regular y  
aire natural, para que en el térm ino de trein ta  días, á contar  desde la publicación en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado, que tiene sü re
sidencia oficial en las oficinas de esta Comandancia, para r e s 
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que se 
le instruye por la  falta grave de incorporación á su  destino  
á Cuerpo activo; bajo apercibim iento de que si no com parece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lu gar.Y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y requiero  á todas las A utoridades, tanto civ iles como m ilitares y á los  
agentes de la policía  judicia l, para que practiquen activas  d iligencias en busca y  captura de! acusado, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las  
seguridades convenientes, conform e lo he acordado en d ili
gencia de esta fecha.Y para que conste expido el presente por duplicado.Dada en Mahón á 4 de Marzo de 1 9 0 7 .= Joaquín López
O liva. JG—249M ELILLA

D. Pedro de Andrés Martínez, prim er T eniente del regi
m iento de Infantería M elilla, núm . 59, y  Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Juan Salazar Escudero  
por falta de concentración.Por la  presente requisitoria cito, llam o y  emplazo al m encionado Juan Salazar Escudero, natural de Carcagente, pro
v in cia  de Valencia, hijo de padres ignorados, soltero, de vein titrés años de edad, de oficio chalán antes de correspon- derle ingresar en el servicio, y  sin señas personales determ inadas, para que en el térm ino de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Valencia, se presente en  este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Santiago de esta plaza, á responder por qué m otivos ha dejado de verificar su incorporación á filas; bajo apercibim iento  de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A l propio tiem po, en nombre de S. M. e l-R ey  (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilitares y  á los agentes de la policía jud icia l, para que practiquen activas d iligencias en la  busca y  captura del 
acusado, y^caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mi disposición, conform e lo he acordado en d iligen cia  de 
este día.Dada en M elilla á 3 de Marzo de 1907.=Pedro de A ndrés.JG —240

D. Rafael Casaby Orellana, prim er Teniente del regim ien
to de Infantería M elilla, núm . 59, Juez in stru ctor nombrado por el Sr. Coronel del m ism o para instruir expediente co n 
tra el soldado de este regim iento Francisco V iiehes V illo  por falta de incorporación.

Por la presente requisitoria llam o, cito y  emplazo á F ran cisco V il ches V illo , soldado del regim iento de Infantería  
M elilla, núm . 59, natural de Linares, provincia de Jaén, h ijo  de Gregorio y de Dolores, de estado soltero, edad ve in ticu atro años, nueve m eses y veinticuatro cías, de oficio jornale
ro, para que en el preciso térm ino de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén, comparezca á esta plaza de M elilla, á m i disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediento que de orden del señor Coronel del regim iento se le sigue por falta de incorpo
ración; bajo apercibim iento de que s í  no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio  que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto c iv iles  como m ilita res y de policía  jud icia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Francisco V ilch es V i
llo , y  en caso de ser habido lo rem itan á la plaza de M elilla, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia  de este día.

Dada en M elilla á 9 de Marzo de 19G7.=Rafael Casaby.
JG—241

D. Manuel Lordúy D in i, Capitán de Infantería, Juez in s
tructor de esta causa, seguida contra los confinados de la  
prisión m ilitar de esta plaza Juan Regalado Moreno, V icto r  Gómez Serrano y  Manuel Jim énez L lñán por el delito de quebrantam iento de condena.

Por la presente requisitoria cito , llam o y  emplazo al m en cionado V ictor Gómez Serrano, natural de Ciempozuelos, 
provincia de Madrid, hijo de Blas y de Tom asa, de estado casado, de treinta y ocho años de edad, de oficio carpitero, 
con instrucción , y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz larga, cara ídem, boca pequeña, 
barba poblada, color sano, estatura un m etro 600 m ilím etros; señas particulares ̂  ninguna; fué sentenciado por la Sección  segunda de la Audiencia provincial de Madrid á v e in te  años 
de cadena tem poral por el delito de asesinato, que se hallaba  
cum pliendo, para que en el térm ino de trein ta  días, co n ta dos desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia  
oficial en la  plaza de M elilla á responder de los cargos que le  
resultan en la  causa que le instruyo por quebrantam iento de 
condena; bajo apercibim iento de que sí no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perju icio á que haya lugar.

Al propio tiem po, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  requiero á todas las A utoridades, tanto civ iles  
r omo m ilitares, y á los agentes de la  policía ju d icia l, para 
que practiquen activas d iligencias en la busca y  captura del confinado V íctor Gómez Serrano, y  en caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á m i disposición, con las seguridad- des convenientes, conform e he acordado en d iligen cia  de esta fecha.

Dada en M elilla á 10 de Marzo de 1907.—E1 Capitán. Juez, Manuel Lordúy. j g _ 2 1 3
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D. Manuel Lordúy Dini, Capitán de Infantería, Juez ins

tructor de esta causa, seguida contra los confinados de la pri
sión militar de esta plaza Juan Regalado Moreno, V íctor Gó
mez Serrano y Manuel Jiménez Liñán por el delito de que
brantamiento de condena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Regalado Moreno, natural de Hornillo, provin
cia de Avila, hijo de Tomás y de Joaquina, de estado soltero, 
de treinta y seis años de edad, de oficio carpintero, con ins
trucción, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz regular, cara ídem, boca ídem, 
barba poblada, color bueno, estatura un metro 760 milíme
tros; señas particulares una cicatriz al lado izquierdo de la 
frente; fue sentenciado por la Excma. Audiencia de Avila en 
causa por el delito de asesinato y atentado, á la pena de muer
te, la que fué conmutada por la de cadena perpetua, que se 
hallaba cumpliendo, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a
c e t a  de  Ma d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en la plaza de Melilia, ¿ responder délos 
cargos que le resultan en la causa que le instruyo por que
brantamiento de condena; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex 
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del con
finado Juan Regalado Moreno, y en caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Melilia á 10 de Marzo de 1907.=E1 Capitán, Juez, 
Manuel Lordúy. JG—244

D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante, Juez perma
nente del Gobierno militar de Melilia é instructor de la cau
sa seguida por quebrantamiento de condena al confinado V i
cente del Castillo Ensulve.

Por la presente, cito, llamo y emplazo á dicho Vicente del 
Castilo Ensulve, natural de Ceuta, provincia de Cádiz, hijo 
de Cleto y de Mariana, de estado casado, de cuarenta y siete 
años, de oficio escribiente, sabe leer y escribir, y con las se
ñas personales siguientes: estatura un metro 832 milímetros 
pelo negro, cejas y ojos al pelo, nariz, cara y boca regulares, 
barba poblada y color moreno, teniendo una cicatriz en la 
parte superior del ojo derecho, para que en el término de 
treinta días, á contar de la publicación de ésta en la G a c e t a  
de  Ma d r id  y Boletín oficial. de la provincia de Cádiz, se presen
te en el presidio de esta plaza, de donde se ha fugado; y en
cargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto ten
gan conocimiento del paradero del expresado individuo pro
cedan á constituirlo en prisión y sea conducido, con la co
rrespondiente seguridad, al establecimiento designado y ám i 
disposición.

Dado en Melilia á 10 de Marzo de 1907.— Antonio Herrera. 
Por mandato, Trinidad García. JG—246

D. Antonio Herrera del Alamo. Comandante, Juez perma
nente del Gobierno militar de Melilia é instructor de la causa 
seguida por quebrantamiento de condena al confinado Enri
que Avio Esquerra.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho Enrique 
Avio Esquerra, natural de Candasnos, partido judicial de 
Fraga, provincia de Huesca, hijo de Ramón y Lorenza, de es
tado casado, de cincuenta y cinco años de edad, sabe leer y 
escribir y con las señas personales siguientes: estatura un 
metro 650 milímetros, pelo canoso, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano, y 
como seña particular tiene una cicatriz en el labio inferior, 
para que en el término de treinta días, á contar de la publi
cación de ésta en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia Huesca, se presente en el presidio de esta plaza, de 
donde se ha fugado; y encargo á las Autoridades de todas 
clases que en cuanto tengan conocimiento del paradero del 
expresado individuo procedan á constituirlo en prisión y sea 
conducido^ con la correspondiente seguridad, al estableci
miento designado, y á mi disposición.

Dada en Melilia á 10 de Marzo de 1907.=Antonio Herrera. 
Por mandato, Trinidad García. JG—247

D. Antonio Herrera del Alamo, Comandante, Juez perma
nente del Gobierno militar de Msliila é instructor de la cau
sa por quebrantamiento de condena al confinado Lázaro Ga
rrido Sáenz.

Por la presente cito, llamo y emplazo á dicho Lázaro Ga
rrido Sáenz, natural de Auredillo, partido judicial de Ca
lahorra, provincia de Logroño, hijo de Tomás y de Isabel, 
de estado soltero, de veinticinco años de edad, de oficio mi
nero, y cuyas senas personales son las siguientes: estatura 
un metro 662 milímetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz y boca regulares, cara larga, barba poblada y co
lor sano, y tiene como seña particular varias cicatrices en 
la cabeza, para que en el término de treinta días, á contar 
de la publicación de ésta en la G a c e ta  d e M ad rid  y Boletín 
oficial de la provincia de Logroño, se presente en el presidio do 
esta plaza, de donde se ha fugado.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del expresado individuo 
procedan á constituirlo en prisión, y sea conducido, con la 
correspondiente seguridad, al establecimiento designado y á 
mi disposición.

Dada en Melilia á 10 de Marzo de 1907.=Anlonio Herre
ra.=Por su mandato, Trinidad García JG—218

ü. Antonio Rodríguez y Rodríguez, Teniente .Coronel de 
infantería, Juez instructor de esta causa, seguida contra el 
confinado del presidio militar de esta plaza Manuel Clemente 
Viana por el delito de fuga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Clemente Viana, natural de Sinarcas, provin
cia de Cuenca, hijo de imis y de María, casado, de cuarenta 
y cuatro años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: estatura un metro 700 milíme
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
cara larga, boca pequeña, barba poblada, color sano, sin seña 
particular alguna, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cuenca, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
calle de Ledesma, núm. 3, de esta plaza, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que le instruyo por el de
lito de fuga de la prisión militar en que se encontraba su
friendo condena; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles

como militares y a los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
fugado Manuel Clemente Viana, y caso de ser habido se le 
conduzca á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
como lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Melilia á 12 de Marzo de 1907. =  Antonio Ro- 
dnguez. JG -245

OROTAVA
D. Manuel Molina Burgos, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Orotava, núm. 65, y Juez instructor del expe
diente que por deserción se instruye al recluta destinado al 
expresado Cuerpo José Pimentel González.

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo al recluta destinado al expresado regimiento José Pi- 
mentel, hijo de Felipe y de Antonia, de la villa de Icod, pro
vincia de Canarias, para que en el término de treinta días, 
contados desde esta fecha, se presente en este Juzgado á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa el regimiento en esta 
villa y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Orotava 26 de de Febrero de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Manuel Molina. JG—250

PAMPLONA
D. Enrique Periquet Martina, Capitán de Infantería, Juez 

instructor de la causa que se sigue en esta plaza por el delito 
de robo de planchas de cinc en edificio militar contra Juan 
Picón Moreno y nueve más.

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có- 
digo de justicia militar, cito, llamo y emplazo á Juan Picón 
Moreno, de diez y siete años de edad, soltero, de oficio jorna
lero, natural de Tafalla, provincia de Navarra, y cuyas señas 
personales son éstas: estatura proporcionada á su edad, color 
moreno pálido, pelo castaño, ojos al pelo, nariz y boca regu
lares; y á Florentino Equisoain Larumbe, de doce años de 
años, natural de Uterga, provincia de Navarra, jornalero, 
cuyas señas personales son éstas: estatura proporcionada á 
su edad, pelo castaño, cejas y ojos al pelo, nariz regular y 
puntiaguda y color bajo, otro de los procesados, para que en 
el término de treinta días, á partir del de la publicación del 
presente, se presenten en este Juzgado para responder de los 
cargos que en dicha causa les resultan,

Y encargo á todas las Autoridades, a s í civiles como m ili
tares y de la policía judicial, que procedan á su busca y cap
tura, poniéndolos á mi disposición en esta plaza.

Dado en Pamplona á 15 de Marzo de 1907.=Enrique Peri- 
quet. JG—251

ZARAGOZA
D. Santiago Martínez Guardiola, segundo Ayudante de i 

regimiento Cazadores de los Castillejos, 18° de Caballería.
Hallándome instruyendo expediente por la falta de con

centración contra el recluta Ricardo Ristal Solé, de este re
gimiento, natural de Manresa, avecindado en Barcelona, de 
veintitrés años de edad, soltero, dependiente de oficio y de 
un metro 650 milímetros de estatura, cuyo paradero se 
ignora;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia militar, por la presente requisitoria Lamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de la publicación, se presente en 
esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci 
bimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el r8 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en la busca del referido procesado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al cuartel que ocupa en esta plaza el referido 
regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

 ̂Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona 
y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Zaragoza 4 de Marzo de 1907.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Santiago Martínez.=Ante mí, el Secretario, Ma
nuel del Busto. JG—2-55

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

V a lladolid .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito necesario, 

número 154, expedido por esta sucursal en 26 de Mayo de 1906 
á nombre de D. Narciso Martín de Balmaseda, de pesetas no
minales nueve mil quinientas en títulos de la Deuda perpe - 
tua al 4 por 100 interior, á disposición del limo. Sr. Obispo 
de Osma, como congrua sacerdotal de D. Cesáreo Martín de 
Balmaseda, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
del primer anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  de 
Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirá el correspondiente duplicado, considerando anulado el 
primitivo resguardo y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Valiadolid 16 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, Felipe Ar- 
nedo. X —963

Compañía M etalúrgica de San Juan  
de A lcaraz.

De acuerdo con lo preceptuado en el art. 13 de los estatu
tos, se convoca á junta general dé señores accionistas, que 
habrá de celebrarse el día 28 del corriente, á las once de la 
mañana, en el domicilio social, calle de los Caños, núm. 1 
triplicado.

Madrid 10 de Abril de 1907.=P. S., Francisco L. Alvarez.

A guas y  Balneario de Ceston a
Compañía anónima.

AVISO á  los señores accionistas

Habiéndose omitido en el anuncio publicado el día 9 del 
corriente el último extremo para que ha sido convocada la 
junta general extraordinaria, se reproduce dicha convocato
ria así:

Por acuerdo del Consejo de administración, se convoca á 
los señores accionistas á junta general ordinaria, que se ce
lebrará en Madrid el día 25 del corriente, á las quince, en el 
Colegio de Médicos, calle Mayor, núm. 1, piso segundo.

A  continuación se celebrará junta general extraordinaria 
para tratar de la reforma de los estatutos y disminución del 
capital, si procediere.

Madrid 10 de Abril de 1907 =E1 Presidente, Juan Horma. 
El Director Gerente, José María Viejo. X —961.

Compañía del ferrocarril económico 
de Valiadolid á M edina de R ioseco.

Balance de 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Accionistas................................................  m mn
Construcción........................................... 4 107 Ql^c24.
Caja................................................ 14 566‘24

lv i •Plu 41
Caja en Valiadolid.......................  9.018*73
Banco de préstamos y descuentos 63.010*44

86.59541
Obligaciones en cartera.............. 27 000
Acciones de Rioseco.................... 3.566*12

Terrenos del Campo de Béjar..................... .
30.56642

4.125
Retenciones por utilidades y tim bre............... 1.552‘04
Valores pendientes de liquidación............ . . . 48.727*97
Depósitos en custodia......................................... 1.305.000 

5*594.879‘78

PASIVO

Capital...........................................  3.125.000
Obligaciones....................... ........  983.000

Accionistas Banco de Cataluña......... ..
4.108.000

18.213
Tenedores de acciones R ioseco......................... 26.333*33
Participaciones V3 obligación................... 666 67
Cupones de obligaciones....................... 31.512*50
Obligaciones amortizadas (pendientes de pago) 1.500
Cuenta transitoria liquidación Banco.............. 50.851‘22
Valores pendientes de liquidación................... 27.33344
Acreedores por depósitos en custodia.............. 1,305.000
Br-r,oficios }L-0S de 1905 3.04243 

^  * *}Los de 1906 ..........  22.42749
25.469‘32 

5.594.879*78

El Vocal encargado de la explotación. Jaime García Tós-
sas.=  v .c B .°=E i Presidente, B. Bosch y Puig. X—962

Isleña M arítim a.
C O M P A Ñ Í A  M A L L O R Q U I N A  D E  V A P O R E S

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Material dotante........................................... , .... 3.134.875f93
M obiliario................................. .. 3.505‘29

80.996‘35 
61.21649

Almacenes.......................................................
Utiles en puertos y repuestos.............................
Expediciones de los vapores.. . . . . . . ___ . . . . . 17.157
Caja: Efectivo disponible................................... 464.327
Deudores por fletes............................... . 19.830*50
Fianzas Correos........................................... .. 17.874*85
Cuentas transitorias............................................. 117.14949

Cuentas corrientes . . . .........................................
JLc.lUD Y’U

300
Efectos á cobrar............................................... 3.651‘29
Sucursales................... ............... .......................... 1.411*41 

3.994.401‘20Suma el activo.................................
Depósito en garantía de cargos......................... 84.000

Total......................................... 4.078.401 ¿20

PASIVO

Cauital social............................ ...................... 2 . 505.500
Seguros saldo de años anteriores. 125.076*98 
Idem id. de este año...................... 156.743‘TO

281.820‘78
Dividendos activos . . . . .................................... 7.907‘50
Cuentas corrientes............................................... 74540
Corresponsales...................................................... 3.617*91
Cuentas transitorias..................... ...................... 104.773*24
Obligacionistas...... ................................... 712.000
Obligaciones amortizadas.................... .............. 121.500
Cupones pendientes de pago.................. .. 21.729*22
Amortización de buques..................................... 125.395*04

Suma el pasivo................................ 3.994,989*09
Acreedores por depósito en garantía de cargos. 84.000.

Total.......... .............................. 4.028.989*09

RESUMEN
A ctivo ..................................................................... 4.078.401*20
Pasivo.................. . 4.028.989‘09

Liquido............................................. 49.412*11

jPalma 21 de Febrero de 1907.=E1 Presidente. Pedro Sara-
pol.=E l Naviero Director, Sebastián Simó.—El Vocal Secre
tario, Ramón Obrador. X —968



154 11 Abril 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 101
B O L S A  D E  M A D H I D

Catkadén oficial del dia 10 de A bril de 19071 
comparada con la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS _

Día 9 Día 10.

Deuda perpetua al 4  */0 Interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.,.. 82,65 82,65-75 y 80
ídem E, de 25.000 ídem id...................  82,65 82,70-75 y SO
Idem D, de 12.500..................................  82,65 y 60 87,70-75 y 80
Idem C. de 5.000.....................................  83,30-15 y 10 83,15-25 y 30
Idem B , de 2.500 ptas. nominales  83,36-15 y 10 83,20-25 y 30
Idem A , de 500 ídem id ......................... 83,30-10 5 15 83,20-25 y 30
Idem G y H, de 100 y  200 ídem id . . . . .  83,20-15 y 10 83,20 y 25 
din diferentes series..................................... 83,35-15 y 10 83,15-30 y 40

Deuda >1 5 %  amertizable.
Serie JP, de 50.000 ptas. nominales  100,90-95 y 90 100,95 y 101°/o
Idem E, de 25.000 ídem id  ........  100,90 100,95 y 101%
ídem D, de 12.500............................-.. J  100,90 101% y 101,05
Idem C, de 5.000 ptas. nominales,. . . . .  100,95 y 101% 101%
Idem B, de 2.500...................................  100,95 101% y 101,05
Idem A, de 500 ptas. nominales  100,90 y 95 101% y 101,05
An diferentes series................................  100,95 y 101% 101% y 10

Bancos y Sociedades,
Banco de España, a c c i o n e s .*439% y 4iü% *
Comp. Axíéndataria de Tabacos, ídem. 398,50 y 25 398,25 y 398,50
Banco Hipotecario de España, ídem. . .  » •
idem id. id., cédulas al 4 7 . 500 ptas.. .  » »
Idem id. id., ídem al 4 1*0 ídem .. » »
Banco de Castilla, acciones  • »
Banco Hispano-Americano, idem   151,75 151,75
Banco Español de Crédito, ídem  * »

Resumes general de pesetas ufisinales negeoladas>
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................................... - 814.200
ídem id. ai 5 por 100 amortizable...................................... . 409 500
Banco Hipotecario.—Cédulas ai 4 por 100...........   34.500
acciones del Banco de España...............................................  1.0(0
Idem del Banco Hipotecario de España................................  0.000
Idem del Banco Hispano-Americano....................... . ........... 28.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos.........  .......  20.000

Cambios medios óficiales sobre plazas extranjeras,
París, á la vista,.............  111,025 I Londres, á la viste  28.07

O BSER VATO R IO  DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r o l o g i c a s  d e l  d i a  1 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 7

H O R A S
✓

ALTUBA 
ñél barómetro

XBBMÓMBTBO Tonsila
■nmoial dirección IB X A D I

reducido ft o° 
mllínstro» Soco* HnmtdecMe.

■es
vapov lonove

fotetlvi. y clMi iol viente. del (dele.

13 de la noche. . . . . . . . . . . . . 703.57

703.41

13.0 10,2 7.8 70 n w ............. Viento fuerte Despejado. 

Poco nuboso.11.7 8.S7.0 68 N^V............. Brisa fuerte..

9 de la mañana .. 703.68

703.59

15.6

Í8.2

11.3 7.8 60 WNW , ,, Idem ........... Idem.

12 del día ............. 12.6 8.0 52 NW............. Brisa........... Idem.

S de la tarde .................... 702.89 20.2 13.2 7.7 44 WNW , , xdem............ Nuboso.

fi rio le lar/ta - 702.77 18.1 11.5 6.8 43 NW............. Idem............ Despejado.

Idem.Q A a  lo TI . * - . . A . . 4 703.26 12.4 8.2 6.0 55 Caima.........

Temperatura máxima del aire á la som bra........
Idem m ínim a............................................................

Diferencia............ . . . . . . ...........................
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tie rra ....................... ...............

22,8
11,0
11,8

24,7

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros)................................................  552.0

Oscilación barométrica ídem (m ilím etros).. . . . .  0,91
A ltura ídem con respecto á la media anual, á las

hiiaya Tihimiq Ha la nnaTi a . , - - Q
Idem id. dentro de una esfera de cristal. , . . . . . *

Diferencia...................................................
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto

¿ la tierra vegetal ó laborable...................... ...
Idem mínima ídem.................................................

"niffirftnmii._________________________

56,2
31,5

34.4 
8,0

26.4

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí
m e tro s) ..* .. . . . . . . . . . . ........ .............................  »

Sol completamente despejado.................................  10 h 50 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores........ ...........  1 h  20 na

Tntal dp. ínsnlan.iivn dnrn/nt.fi «1 d ía .............. 12 h 10 m

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
O b se rv a c io n e s  m e tsa fo ló g ie a s  d e  E sp a ñ a  y  e l E x tr a n je ro . —M iérco le s  10 d e  A b ril  d e  1907 .
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ESTADO \ ESTADO 
dal cíalo. | dal mas.

}
I I  •  *
L t

Teifi

Mis

lili»
Mía.

Velen tía. . . . . . . (8h ) 759.5 8.3 N N W .. . . 1 wasi cubierto r  icada............. 2.5 11.1 6.1 Málaga........... (9h ) ¿757.9 23.8 53 NW......... 4
i

Despejado.. .  Mar gruesa. . . .
¿.dem. . . . . . .  Calma...........

20
22
22
22

13
¿11
13
8

®fris-Nez........... Í7h ) 756.8 6.2 91 ESE 2 Cubierto. . . . Marejada......... 13 5 Melilla............. (9h ) 21.4 72 NNW___ 1
Faint Matheu... 
ule dA ix.. . . .  •

• (7b ) 
(7h )

758.7 7.8 91 NW 4 v̂ asi cubierto 
xdem............

] lem........... 10 7 J  aén ......... (9h ) 760.5 19.5 58 E .............. 1 dem...........
758.8 9.5 78 5 Mar gruesa.. . .  

Marejada. *. • ..
13 11 7 Granada......... (9h ) 760.6 16.2 71 w ............. 1 ídem...........

Bíarriiz............. (7h ) 752.7 11.3 86 W .. .......... 5 Nuboso. . . . . 4 15 10 mimería. . . . . . (8h )
eerpiñán......... (7b ) 758.7 10.4 61 NW 3 C. despejado 

ídem .. . . . . .
1 16.5 9.1 Murcia (9h ) 759.3 21.0 61 NW......... 3 Idem............1 26

24
19
22
21

i í
10
38

wtbo Sicié....... (7b ) 755.4 9.0 i 75 W............. 5 ídem............... 10 15 7 alicante......... (9h ) 758.8 23.8 75 W ........... o Idem............Llana
Biza................. (7b ) 753.3 ! 7.2 ! 88 v^alma. . . . 0 v,asi cubierto x icada............ 5 16 5 Valencia......... (9h ) 759.0 10.8 43 w ............. 0 O. despejado 

Despejado...« 
Nuboso........\

\

%#Iermont......... (7b ) 757.4 1 5.7 34 NE........... 2 Idem............ 4 11.5 3.8 Albacete......... (9h ) 760.0 14.9 61 WNW .. . .
ESE.........

5
m «ns...........
San Sebastián..

.(7b 

. (9h ) 
, (9 b )

7£6.1¿764.0 5.6i 12.8 Sí
69

NNE.......AV............
0
5

Nuboso........
Idem. . . . . . . Mar gruesa.. . .  

a icada... . .g 10
13.6
16

2.0
10

v/iudad R eal.. 
Cuenca...........

. .  (9h ) 

. .  (9h )
761.7 15.1 63 0

Bilbao.......... ... 765.2 1 12.4 57 N . . . . . . . . 3 %j. despejado 10 15 8 Madrid]........... (9h ) 760.3 15.0 56 S W ......... 3 \s. despejado 
Despejado.. .  
Cubierto. . . .  j 
Idem. . . . . . . j

21.4
18
16
15
20

11.2S
j9

Santander,....... (8b ) 762.6 10.0 74 W ............. 5 Casi cubierto Marejada......... 3 El Escorial ■, ( 9h ) 760.6 11.4 57 w ............. 4
Oviedo. . . . . . . . (9b ) 762.! 9,2 89 NE........... 4 Cubierto,. . .

Nuboso.. . . .
19 14 7 oegovia........... (9h ) 762.1 9.0 73 N ............. 1

Aviles.............. (8b ) 763.0 NW 3 Rizada.. . . . . . . Avila... . . . . . . ( 9h ) ¿767.0
760.2

9.0 48 NW......... 4 6
11
7

Vares.............. (8b ) 703.8 9.5 80 N ............. 4 i/asi cubierto Picada....... . 3 Guadal Ajara (9h ) 13.2 62 NNW___ 3 íHuboso........!
C. despejado 
Despejado.. .  j
Idem........... 1
cubierto . . . . !  
w. despejado
Cubierto.. . .  Mareiada.. . . . .

Corana............. (7b ) 761.3 1! .€ 87 NW 1 Cubierto, •.» Mar gruesa.... 
Marejada.. . . . .

5 177 8 woria.............. (9h ) ¿760.5
¿759.3
761.0

11.7 65 NW....... . 2 i
i

13
18.0
20.1
22
20
18
17
18

Finisterre......... (8b ) 763.0 13.6 81. NE........... 3 íd e m ......... 1 . uesca. . . . . . . (9h ) 10.6 42 w ........... 7 5.5
9.0

6
Santiago........... (9b ) 763.6 10.7 89 SW 2 Idem. . . . . . . 11 13 9 Zaragoza......... (9h ) 12.4 50 NW 4
Pontevedra . . . . (9b ) 763.6 13.5 1 05 s w 0 Idem......... . 13 14 12 Teruel............. (9h ) 758.8 12.2 63 N ............. 5
Vig 0................. (9b ) 762.5 13.0 99 w , . ____ 3 Lluvia,. . . . . Rizada.. . . . . . . 14 15 10 Tortosa........... (7h ) 758.2 15.4 48 NNW __ 5 12

9prense.............. (9h } Barcelona....... ■ (9h ) 757.7 14.0 78 N ............. 0
León................ (9h ) 762.8 10,0 74 NNE 2 Despejado... 

cubierto. . . .
1 15 7 Mahón.. ......... (9h ) 758.8 14.4 63 NE........... 2 Nuboso.. . . . 8

Burgos............. (9b }: 761.9 7.2 77 NNE 0 3 14 5 x alma............. - (9h ) 758.2 17.4 68 NW 4 ídem. . . . . . .  íd e m ........... 12
Valladolid....... (9h ) 761.9 11.0 82 S___ ____ 1 Idem. , . . . . . 18 7 Orán............... (7h ) 758.6 13.4 SSE 3 Despejado...

ídem........... j
Nuboso....... |

Salamanca,. . (9h ) 762.4 12.4 72 NW ......... 2 Nuboso.. . . . 19 8 Argel.. . . . . . . . (7h ) 758.8 18.0 N ............. 3
Zamora . . . . . . . f9b ) 762.6 

► 764.1
13.2 91 s s w 2 i/, despejado 

Cubierto. . . .  
iu>asi cubierto

18 6 ¡“‘O''1’ . . . . . . . .
Túnez............. (7h ) 757.7 12.0 W............. l

Oporto . . . . . . . (9h ) 13.4 91 s s w | 4 Liana.. . . . . . . . 14 12 Sfaks............... ■ frh ) 758.4 18.4 E ............. 1 Casi cubierto
Lisboa.. . . . . . . . {8b } 763.3 14.7 83 ■N............. 5 Mar gruesa.. . .  

Llana..............
18 12 Liorna............ , (7h ) 754.4 9.4 92 NE........... 3 Lluvia......... | 12

4Lacros........... (8h ) 762.3 
763.5
767.3
766.4 
7C6.4

16.8 70 NE........... 2 Despejado...
Idem...........Brumoso,, . .  
i^asi cubierto 
cubierto. . . .

25 12 Roma............. ,, (7h ) 757.8 9.6 71 E ............. 1 Idem...........
Funcha!...........
Aunta Delgada. 
Angra...............k e r ta ................

• K  )
(7h ) 

. (8h ) ?8h \

17.2 67 NE ........ 4 Picada............. 19 11 uagliari........... (7h ) 757.2 10.2 95 NW ......... 3 C, despejado 
Niebla....... .!17.1 90 SW 3 Marejada......... 20 16 Pafermo......... (7h ) 759.4 8.6 88 S . _____ 2

16.3 91 SW . . . . i Picada............. 20 16 Bodo............... (7h ) 767.4 6.0 73 E . . . . ........ 2 Despejado... Rizada . 98 2
15.5 92 ssw 2 Llana.............. 19 15 Cristiansund .. .. (7h ) 767.5 6.2 82 ^alma. . . . 0 Idem...........Llana................ 8

Aaguna.............. (9h )■1 CirTiT TpnArifí» íQh i 762.2
762.2

12.5
19.6

97
61

N .............
Variable.. 
v/alma.. . .  
N W ... . . .

4
2

cubierto 
Despejado.. .
Idem...........
Idem ..........

ídem...............
2 15

20
10
15

R iga...............
Moscou..........

,. (7h ) 
(7h )

771.1
755.3

0.6
0.1

E ..............
N .............

0
0

Nuboso........i
r dem........... í

Badajoz............
córdoba. . . . . . .

. (9h ) 
(9b )

¿763.0
760.4

16.0
21.2

53
55

0
1

26
27

10
10

Nicolaievr.......
Feldkirch........

.. (7h ) 
- Ph )

76g.3
754.4

0.7
5.0

N N E.......
NW .........

2
1 Cubierto. . . .  í 

iiuboso........!-
Sevilla............ (9b ) 760,9 20.6 57 NW......... 2 Idem........... 30 14 Cremorvitz • •. ■ ■ P h  )
suelva.............San eruando.. 
Varifa...............

. (9b ) 

.(S h )  

. { « i )
761.1 21.0 51

80
N ............. 4 ^dem, . . . . . . 28 12 Cracovia.. . . . . (7h ) 761.4 1.4 75 E ........... 4 v/. despejado 

^dem............* 11 h761.1 14.4 N ............. 1 Idem........... Idem........... .. 29 12 Pola................ Ph ) 756.9 6.8 83 ESE 1 3
759.9 16.5 78 w..........

1
Nuboso....... Calma............. Viena.............. Ph ) ! 758.51 5.1 Calma.. . . 0 Cubierto. . . .  *

!
9 1 5

| 1 i
! 1

Las temperaturas máximas^son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

LIBRERIA NACIONAL Y EXTRANJERA
SH N  B ER N A R D O , 2 0 . MADRID
Libros de cuentos con precio

sas láminas para niños pequeños, 
á 2 y 3 pesetas.

Condiciones especiales á los se
ñores libreros.

J U R A M E N T O  G E N E R A !
m u  e l  a t a n  s e  u  Mato

EDICIÓN OFICIA!.
8* Tead* aute folleto al precio de 8M  pt« 

*•1* en la Administración de la ■ •• • !?  
«• Madrid, Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de 
la Compañía y principales UbrerlasJ

L V I A  S  8  las contestaciones al Programa de
U R I N A R I A S  _j A 81 oposiciones á S ecre tario s  de

■BNB&n*’ : Ayuntamientos de población
Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y más acti- M A Y O S

voque los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D. Riedel, Berlín, « ■ o  a a a  X Í * a
num. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España* f|A X K l i l i l í  ll5)hliílÜ I AC
Enrique Frinken, Málaga. De venta: en todas las farmacias. ^  * v» W  v  UUUlIullIUu*

IMPUESTO DE ALCOHOLES. De venta eñ la Administración de la Gaceta, Pontejos, 8.
GUIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES

con comentarios á la Ley de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic
tadas hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 
Censo electoral. Precio: 2 pesetas.

De venta en la Administración de la G a c e ta  d e  M ad rid , Pontejos, núm. 8, y  prin
cipales librerías de provincias.

SANTOS D E L  D IA  
San León 1 el Grande, Papa.

ESPECTACULOS
PRINCESA.—A las 9.—Las. alegres coma

dres.—Cartas de novios.

LARA.—A las 8 y li2 .—- (Beneficio de Clo
tilde Domus).—El amor que pasa (dos actos). 
La cizaña (dos actos).—El automóvil (doble).

ZARZUELA. — A las 7 .-rLa rabalera.— 
Cambios naturales. -L a  copa encantada.—La 
rabalera.

COMICO.-A las 7.—La vida a leg re .-L a  
taza de te.—La chipén.—La vida alegre.

üttpreat* de I* «Gaceta de Madrid*
8.—1Teléfono* 78


